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RESUMEN 

 

El agua es un recurso estratégico, que en las comunidades rurales de Ecuador muestra una 

distribución inadecuada y condiciones de calidad no aptas para consumo humano. En la 

comunidad Cochas La Merced, las entidades sectoriales y la junta administradora no 

pueden empoderarse de este problema con respecto a la gestión de los recursos hídricos. 

La investigación se centra en evaluar el sistema de agua potable y proponer un modelo de 

gestión para el manejo sostenible de los recursos hídricos. La etapa inicial aborda la 

caracterización ambiental del área de la fuente de agua y determinar sus conflictos. En la 

segunda etapa se llevó a cabo la evaluación del caudal en la fuente, su calidad mediante 

análisis físicos, químicos y microbiológicos, y también en la distribución. Luego, se midió 

la presión del agua y se evaluó la funcionalidad del sistema, registrando presiones en la 

parte alta, media y baja de la red. Finalmente, se diseñaron la propuesta del modelo de 

gestión, catastro de usuarios y manual de operación y mantenimiento del sistema. La 

caracterización ambiental muestra que la escasez de agua representa un índice del 42.65% 

y se percibe como el factor más crítico. El caudal obtenido en la época seca fue de 2,8l/s 

y en la época lluviosa fue de 4,5l/s. Los componentes de funcionalidad del sistema se 

clasificaron con un rango de 4 a 7 de funcionalidad promedio. Finalmente, se realizó una 

reunión con los directivos y los 223 usuarios para establecer la propuesta del Modelo de 

gestión. 

 

 

Palabras clave: modelo, gestión, captación, hídrica, conflictos. 
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ABSTRACT 

 

Water is a strategic resource, which in the rural communities of Ecuador shows an 

inadequate distribution and quality conditions unhealthy for human consumption. In the 

Cochas La Merced community, the sectoral entities and the administrative board can not 

be empowered of this problem with respect to the management of water resources. The 

research focuses on evaluating the drinking water system and proposing a management 

model for the sustainable management of water resources. The initial stage addresses the 

environmental characterization of the area of the water source and determine their 

conflicts. In the second stage the evaluation of the flow at the source, its quality through 

physical, chemical and microbiological analysis, and also in the distribution was carried 

out. Then, the water pressure was measured and the functionality of the system was 

evaluated, recording pressures in the high, medium and low part of the network. Finally, 

the proposal of the management model, user cadastre and operation and maintenance 

manual of the system was designed. The environmental characterization shows that water 

scarcity represents an index of 42.65% and is perceived as the most critical factor. The 

flow obtained in the dry season was 2.8 l / s and in the rainy season it was 4.5 l / s. The 

functionality components of the system were classified with a range of 4 to 7 of average 

functionality. Finally, a meeting was held with the managers and the 223 users to establish 

the proposal. 

 

Keywords: model, management, catchment, water, conflicts. 
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CAPÍTULO I 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La sociedad recurre al agua para generar y mantener el crecimiento económico y la 

prosperidad, mediante actividades tales como la agricultura, la pesca comercial, la 

producción de energía, la industria, el transporte y el turismo. El bienestar de la sociedad 

requiere agua en cantidad y calidad suficientes para el desarrollo de todas las actividades 

humanas (MAE, 2015). Para los fines de este estudio, se concuerda con el criterio de 

Serapaz (2006) sobre conflicto como una disputa entre personas, u organizaciones que 

compiten por un recurso limitado.  

 

El ser humano siempre ha necesitado agua para vivir. En sus inicios la humanidad se 

asentaba al lado o cerca de los ríos o lagos para proveerse de agua, pero en la medida que 

las sociedades se densificaban, la aparición de la agricultura, ganadería, cambio de uso 

del suelo, actividades domésticas, industria e hidroeléctricas, ese tipo de abastecimiento 

ya no era suficiente debido a la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 

Situación que, en nuestra historia, en la época moderna principalmente, ha provocado 

enfermedades hasta epidemias que han puesto en riesgo la vida en sociedad, como la que 

ocurrió en la ciudad de Londres, que provocó que miles de familias migraran de vuelta al 

campo huyendo de la enfermedad y muerte (Moreira, 2015). 

 

A nivel doméstico, hay varias estrategias para un uso eficiente del agua: los sanitarios de 

bajo consumo ahorran hasta 50% de agua por descarga, duchas de bajo consumo de agua, 

aireadores que inyecten aire y aumenten el chorro de agua de los grifos, sensores que solo 

permitan la salida de agua cuando se ponga las manos bajo ellos, entre otros. Además, 

también se ahorra agua si se coloca cargas adecuadas de ropa en las lavadoras o se utiliza 
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equipos que necesiten una menor cantidad de agua. Otras estrategias son mantener 

instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado y sin pérdidas; regar los jardines en 

horas de poco sol para evitar la evaporación y aprovechar mejor la capacidad (MAE, 

2015).  

 

En los últimos años, en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe se han 

realizado reformas en las legislaciones y organizaciones orientadas a la gestión y el 

aprovechamiento del recurso agua. La diversidad de culturas, climas, así como las 

actividades políticas y financieras en cada uno de estos países ha ocasionado que cada día 

se busquen nuevos y mejores procedimientos para llevar a cabo una correcta gestión 

integrada de los recursos hídricos (Contreras, 2006). 

 

La gestión del agua no sólo es un tema de disponibilidad de recursos, sino un asunto de 

gobernanza, ya que involucra a un sinnúmero de actores a diferentes escalas: cuenca, 

municipio, región, nacional o internacional. Es por ello que éste trabajo presenta cuatro 

experiencias desarrolladas por mancomunidades de municipios. Su temática se encuentra 

vinculada con la gobernanza del agua y la gestión integrada de los recursos hídricos en 

microcuencas (Saavedra y Del Castillo, 2014). 

 

Como indica el Informe sobre Desarrollo, efectuado por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (2006) la demanda de agua para consumo humano se ha 

incrementado en los últimos 100 años debido al crecimiento poblacional de una sociedad 

principalmente industrial y capitalista. Según el Foro de Recursos Hídricos (2013) existen 

más de 1100 millones de habitantes de los países en vías de desarrollo que no tienen 

acceso adecuado al agua y más de 2600 millones de personas no cuentan con servicios 

básicos de saneamiento.  

 

Es indiscutible que la “crisis mundial del agua” tiene relación con problemas de pobreza, 

inequidad, injusticia y gestión del recurso hídrico, se vincula a la crisis mundial de los 

modelos económicos vigentes y a los fenómenos relacionados con el cambio climático 

(Foro Recursos Hídricos, 2013). En este contexto, la gestión del agua se vuelve un tema 

relacionado con el poder y, por ende, con la distribución del recurso. La intervención 



22 
 

sobre la gestión del agua para consumo humano debe atender esta gran complejidad que 

atraviesan los elementos socio-cultural, organizacionales, políticos, económicos, técnicos 

y ambientales, por lo que se está atravesando con la denominada “crisis mundial del agua”  

 

La Ley orgánica de recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua (2014) en su 

naturaleza jurídica menciona que: “El agua es patrimonio nacional estratégico de uso 

público, dominio inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida, 

elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía alimentaria”. 

Generalmente las actuaciones del Estado para enfrentar los conflictos en torno al agua se 

presentan cuando éstos ya han adquirido dimensiones considerables. Mientras tanto las 

situaciones conflictivas no son tratadas, o son tratadas con criterio de trámite burocrático. 

Por otra parte, Zapatta (2010) afirma que el período de ajuste hídrico se caracteriza por la 

falta de actualización de estudios hidrológicos y de inventarios de los recursos hídricos. 

 

En la ciudad de Ibarra, la empresa municipal de agua potable y alcantarillado (EMAPA-

I) es la responsable de la gestión, abastecimiento y suministro de agua potable a los 

barrios y comunidades del cantón, en este caso la empresa municipal no tiene la suficiente 

cobertura, por lo que se entrega en manejo comunitario, a través de la junta 

administradora de agua potable como prestación de servicios comunitarios de agua, 

misma que se encuentra inscrita en el registro público del agua como establece la ley.  

 

La problemática del agua, vista como un recurso fundamental para el desarrollo de la 

vida, es abordada desde un conjunto de puntos de vista y particularidades, por lo general 

hace mayor énfasis en la calidad y cantidad actual y finalmente en la gestión y 

administración del recurso. La sostenibilidad de los servicios en el medio rural ha sido 

ampliamente debatido, tratado e identificado como uno de los principales riesgos para 

conseguir un acceso universal a los servicios de agua potable.  

 

En los últimos años ha existido mayor movilización social en torno a la administración 

del agua, que ha estado impulsada por diversos actores: organizaciones indígenas y 

campesinas, ONG’s, Foro Nacional del Agua y municipios, pero no han logrado 

trascender a un movimiento de defensa del agua con ciertas repercusiones en las políticas 
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de estado. “Desde el punto de vista de la gestión institucional en la Juntas 

Administradoras de Agua Potable existen varios problemas como: desorden en 

responsabilidades, dispersión de funciones, falta de acceso transparente y amplio a la 

información” (Escola, 2015). 

 

Uno de los factores que ha influido negativamente en la posibilidad de articulación y 

sensibilización de los actores, ha sido la limitada información que se dispone, lo que no 

ha permitido evidenciar de manera sólida los conflictos presentes por la acumulación, mal 

reparto y las futuras tensiones que se generarán en torno al recurso. Las debilidades 

organizacionales, administrativas, financieras y técnicas en la Junta de agua potable, son 

expresadas en una inadecuada administración, operación, mantenimiento y protección del 

sistema y un bajo nivel de gestión relacionado con los temas de protección. Los habitantes 

de la comunidad Cochas no se encuentran suficientemente informados sobre los 

problemas de cantidad, calidad, distribución, acceso y gestión del recurso hídrico. 

 

La importancia de conocer todos estos factores, la conflictividad social que rodea el 

aprovechamiento, la administración, la operación, mantenimiento y protección del 

recurso son los elementos fundamentales para proyectar un accionar en torno al agua. El 

manejo y formas de gestión de las actividades en el sistema de agua potable tienen un 

reflejo directo sobre los atributos de calidad y cantidad de agua, por ello el presente 

trabajo ayudará para: diseñar planes hídricos locales, ajustar y aplicar estrategias para 

conservar y proteger el recurso, garantizar la calidad, cantidad, uso eficiente del agua y 

generar opinión pública sobre prioridades, problemas y alternativas.  

 

El estudio analiza la situación del manejo y gestión del agua tanto en las zonas de, 

captación, tratamiento y distribución en la comunidad, y propone lineamientos y criterios 

que apoyen a los administradores del agua a nivel local, parroquial, y a las organizaciones 

e instituciones que tienen relación directa con el tema, esto contribuye a definir estrategias 

y acciones para diseñar un modelo de gestión hídrica local. 
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1.1.Objetivos 

 

1.1.1. Objetivo general  

 

Evaluar el sistema de agua potable “Cochas La Merced” y propuesta de un modelo de 

gestión hídrica local. 

 

1.1.2. Objetivos específicos 

 

 Caracterizar la zona de captación hídrica y conflictos del sistema de agua potable. 

 Evaluar el caudal en la captación, su calidad y distribución del agua.  

 Diseñar una propuesta de modelo de gestión hídrica local. 

 

1.2.Pregunta directriz 

 

¿Es posible diseñar un modelo de gestión hídrica en base a la evaluación del caudal, 

calidad y distribución del agua en el sistema de agua potable Cochas La Merced?  
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CAPÍTULO II 

 

2. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

En este capítulo se presenta una revisión de los conceptos básicos que se vinculan y 

sustentan esta investigación, provienen de investigaciones afines extraídas de libros, 

revistas, artículos científicos y demás documentos especializados, como también un 

marco legal que rige en el manejo y gestión de los recursos hídricos del Ecuador. 

 

2.1. Caracterización ambiental 

 

Algunas fuentes de información básica e idónea para la localización y delimitación del 

área de estudio, las constituyen las cartas y mapas topográficos y fotografías aéreas a 

distintas escalas, editados por el Instituto Geográfico Militar (IGM) u otros organismos 

nacionales, así como las imágenes de satélite y de radar procesadas, incluso las fotografías 

aéreas levantadas con drones (IGM, 2016). 

 

A continuación se señalan un conjunto de lineamientos a considerar en el proceso de 

localización, delimitación y caracterización del área de estudio: 

- Descripción y representación cartográfica de la ubicación del área de estudio a 

niveles nacional, regional y local. La representación cartográfica debe contener 

explícitamente una indicación del norte, escala gráfica, leyenda, coordenadas 

geográficas que definen el área de estudio, y la fuente de la cual se tomó la base 

cartográfica. 

- Ubicación del área de estudio en atención a la división político-territorial a la cual 

se circunscribe, ya sea provincial, municipal o parroquial. 
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- Descripción de la localización fisiográfica del área de estudio dentro de las cuales 

se ubica el sector de interés. 

- Indicar la superficie aproximada que abarca el área de interés de la investigación 

planteada (Méndez y Cartaya, 2007). 

 

2.2.Cuenca hidrográfica 

 

Shinomi (2001) describe a la cuenca hidrográfica como un área geográfica cuyas aguas 

superficiales vierten a una red hidrográfica común, constituyéndose a su vez un cause 

mayor que puede desembocar en un río principal, lago o directamente hacia el mar, 

adicionalmente afirma que uno de los fenómenos más frecuentes, producido por prácticas 

agrícolas inadecuadas, es la erosión hídrica, la cual es causada por la acción de la energía 

cinética de las gotas de lluvia al impactar una superficie de terreno desnudo, o no estar 

debidamente protegida por una capa vegetal, por tal motivo, es necesario hacer 

conciencia, de la importancia que reviste el manejo integrado de las cuencas, tanto para 

evitar su deterioro como para asegurar las características hidrológicas de las mismas 

(Pérez, 2003). 

 

La relación entre el ser humano y el agua es tan antigua como nuestra historia como 

especie. Desde los inicios de la agricultura el hombre ha desarrollado maneras de usar el 

agua en su beneficio. Conforme se desarrollaron nuevas técnicas se pasó de redirigir 

torrentes de agua a poder controlar y regular sus caudales, en algunos casos con fines 

agrícolas y de producción, en otros para suministrar agua potable a la población (FAO, 

2014). 

 

Jiménez (2009), en su publicación menciona que el manejo integrado de cuencas 

hidrográficas es un proceso interactivo de decisiones sobre los usos y las modificaciones 

a los recursos naturales dentro de una cuenca, éste proceso provee la oportunidad de hacer 

un balance entre los diferentes usos que se le pueden dar a los mismos y los impactos que 

estos tienen en el largo plazo para su sostenibilidad, esto implica la formulación y 

desarrollo de actividades que involucran a los recursos naturales y humanos de la cuenca, 

de ahí que en este proceso se requiera la aplicación de las ciencias sociales y naturales. 
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Asimismo, conlleva la participación de la población en los procesos de planificación, 

concertación y toma de decisiones. Por lo tanto, el concepto integral implica el desarrollo 

de capacidades locales que faciliten la participación, un enfoque básico de manejo de 

cuencas es reducir la vulnerabilidad socio ambiental. 

 

La gestión conjunta de cuencas, se entiende como la cohesión de una variedad de actores 

que, en un ejercicio de acción conjunta y afinamiento de responsabilidades, conforman 

una masa crítica que fortalece una visión integrada para lograr objetivos comunes, ésta 

modalidad de gestión se ha fortalecido con los éxitos alcanzados en manejo y gestión de 

cuencas hidrográficas ante los múltiples problemas que nos agobian, tales como la 

degradación acelerada de los recursos naturales, alta vulnerabilidad ante amenazas 

naturales, pérdida de biodiversidad, pobreza e inseguridad alimentaria (Matus y Faustino, 

2009). 

 

La CEPAL (2012), en el diagnóstico de la estadística del agua en Ecuador, menciona que, 

para la administración del agua, SENAGUA ha dividido el país en nueve demarcaciones 

hidrográficas, donde las islas Galápagos están dentro de la demarcación hidrográfica del 

Guayas, las demarcaciones incluyen a su vez a cuencas y microcuencas en un total de 740 

unidades hidrográficas, como se observa en la Tabla 1. 

 
Tabla 1. Extensión de las demarcaciones hidrográficas 

No Demarcación 
hidrográfica 

Unidades 
hidrográficas Extensión Km2 

1 Guayas 419 43.181,86 
1-1 Galapagos 1 8.225,71 
2 Manabi 57 11.933,39 
3 Napo 6 65.206,18 
4 Puyango - Catamayo 46 10.859,97 
5 Esmeraldas 147 32.078,27 
6 Jubones 23 11.409,29 
7 Mira 58 6.847,54 
8 Pastaza 12 32.154,88 
9 Santiago 11 34.445,91 
 Total 740 256.370,00 

Fuente: SENAGUA, (2014) 
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2.2.1. Zonas de recarga hídrica superficial 

 

Prácticamente es toda la cuenca hidrográfica, excluyendo las zonas totalmente 

impermeables, es el área que se humedece después de cada lluvia, originando escorrentía 

superficial, según las condiciones de drenaje, como el relieve del suelo y su saturación. 

La medición de este caudal se realiza en el cauce principal del río y se conoce como 

descarga superficial o caudal de escorrentía superficial (Matus y Faustino, 2009).  

 

En relación a la disponibilidad, Faustino (2006) afirma que la acelerada reducción de la 

disponibilidad de las fuentes de agua, son consecuencia del deterioro de las zonas de 

recarga hídrica, la baja eficiencia del uso del agua y la contaminación de ríos y reservorios 

de agua.  

 

2.2.2. Producción de agua en los páramos andinos 

 

El ecosistema páramo ha proporcionado una importante función socioeconómica a la 

comunidad andina como su principal fuente de agua. Debido a las circunstancias 

climáticas especiales, los suelos volcánicos poco profundos y porosos con alto contenido 

de materia orgánica y su topografía formada por la acción de los glaciares la hidrología 

superficial del páramo tiene características extraordinarias. Comparado con cuencas 

montañosas en otras regiones, los ríos que descienden desde los páramos tienen un flujo 

base sostenido como un resultado de la elevada capacidad de regulación del agua del 

páramo. Sin embargo, esta función está amenazada por un incremento de la actividad 

humana durante los últimos años. Cada vez más, el páramo es usado para pastoreo 

intensivo de ganado, cultivos de papas y fréjoles y plantaciones de pinos entre otros 

(Iñiguez y De Biévre, 2012). 

 

Llambi (2012) hace mención en su libro sobre ecología, hidrología y suelos de páramos, 

que el suministro y regulación de agua de excelente calidad, es el servicio más 

significativo de los ecosistemas alto andinos para la sociedad. Más de cien millones de 

personas se benefician del agua para uso urbano, agrícola, industrial y para la generación 

eléctrica. Aun así, el conocimiento con el que se dispone sobre la hidrología del páramo 
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ha sufrido un tardío desarrollo, y la transmisión de información oportuna hacia los 

tomadores de decisiones y actores directos del agua no ha sido priorizada. Esto se torna 

más crítico cuando nos enfrentamos a fenómenos mayores como el cambio climático. 

 

El conocimiento sobre la importancia del páramo para los recursos hídricos, ha hecho que 

muchas comunidades rurales, representadas por sus Juntas de Agua y gobiernos locales 

denominados Cabildos, sientan con mayor fuerza la necesidad de tomar control sobre este 

ecosistema. Hoy en día las comunidades campesinas e indígenas de la sierra ecuatoriana 

exigen ser incluidas dentro de los procesos de toma de decisiones sobre ecosistemas alto-

andinos gestionados por los gobiernos locales y/o proyectos de cooperación internacional, 

esto incluye, tanto comunidades con territorios parameros, como otras que, a pesar de no 

tener acceso directo al ecosistema, dependen del páramo para mantener sus fuentes de 

agua y, por ende, sienten la necesidad de intervenir en cualquier proceso relacionado con 

él (Armijos, 2011). 

 

Entender la meteorología y la hidrología como base para la toma de decisiones y acciones 

sobre los ecosistemas, es fundamental para guiar las actividades hacia la conservación y 

recuperación de los servicios ambientales que prestan, pero, sobre todo, para valorar el 

agua como un elemento cultural y ambiental significativo, que por años nuestros pueblos, 

con sabiduría, consideraron como la sangre de la Pachamama (Llambi, 2012). 

 

2.2.3. Diagnóstico del medio biótico 

 

Según Sayre (2000) una evaluación ecológica rápida (EER) de una zona o región terrestre 

es un estudio flexible, acelerado y enfocado de los tipos de vegetación y especies. Las 

EER utilizan una combinación de imágenes de sensores remotos, sobrevuelos de 

reconocimiento, obtención de datos de campo y visualización de información espacial 

para generar información de utilidad para la planificación de conservación a escalas 

múltiples. 

 

El informe técnico de Ramsar (2010) indica que la importancia de señalar que los métodos 

de evaluación rápida para aguas continentales no están generalmente concebidos para 
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tener en cuenta la variación temporal, como la estacionalidad, en los ecosistemas y pueden 

usarse algunos métodos de evaluación rápida en estudios repetidos como elementos de un 

programa integrado de monitoreo para abordar dicha variación temporal.  

 

2.3. Recurso hídrico 

 

El origen del mundo y de los seres humanos es el agua. Es por ello que el valor cultural 

del agua trasciende en la gran mayoría de culturas indígenas, pueblos y nacionalidades de 

América. En ellas, su vida económica, política, social y cultural gira alrededor de este 

elemento el cual genera múltiples relaciones sociales, culturales, familiares, políticas, 

organizativas y económicas (Avila, 2006). 

 

Sin embargo, mientras que para los pueblos originarios el agua es generadora de vida y 

sabiduría, para la mayoría de la sociedad y para la institucionalidad estatal, hasta antes de 

la Constitución de Montecristi del 2008, el agua fue vista apenas como un recurso de 

consumo o también un bien transable en manos del mercado, entorno al agua transcurre 

una gran parte de la vida de los sectores rurales, que entienden que el agua es “la sangre 

de la vida”. Este valor social y cultural del agua tiene una dimensión colectiva, a nivel de 

organizaciones de usuarios tiene un peso fundamental, ya que el agua no se gestiona 

individualmente sino a nivel colectivo (CEPAL, 2015). 

 

2.3.1. Disponibilidad del recurso hídrico 

 

La disponibilidad de agua en el Ecuador puede variar de 4320000 hm3/año en época 

lluviosa hasta solo 146000 hm3/año en época seca. La mayor parte del agua utilizada 

proviene de los recursos superficiales y sus principales usos son: riego (82%), uso 

doméstico (12%) y uso industrial (6%). Los recursos subterráneos de agua han sido poco 

estudiados, pero se estima que el país posee un potencial de 10400 hm3/año, de los que 

se aprovecha solo un 3% (Subsecretaria de Riego y Drenaje, 2013). 
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2.3.1.1.  Medición de caudal en las fuentes de agua 

 

González (2014) menciona que la información de la cantidad de agua es importante para 

conocer la disponibilidad de la misma, mediante un análisis estadístico de los registros 

históricos de caudales de nuestros ríos, quebradas, riachuelos, bocatomas, pozos, y 

manantiales, ésta información es significativa para la estimación de la cantidad de agua 

que entra y sale de una cuenca, la planificación de suministro de agua para consumo 

humano, predecir inundaciones o sequías y para planificar la distribución del agua para 

los diferentes usos. 

 

Es necesario medir la cantidad de agua de las fuentes, para conocer la cantidad de 

población a la que puede alcanzar, el aforo es la operación de medición del volumen de 

agua en un tiempo determinado, ésto es, el caudal que pasa por una sección de un curso 

de agua, el valor del caudal mínimo debe ser mayor que el consumo máximo diario con 

la finalidad de cubrir la demanda de agua de la población futura., lo ideal sería que los 

aforos se efectúen en las temporadas críticas de los meses de estiaje y de lluvias, para 

conocer caudales mínimos y máximos (Jouravlev, 2004). 

 

2.3.2. Métodos participativos de identificación de conflictos 

 
De acuerdo a Geilfus (2002) son herramientas que sirven para el diagnóstico, 

planificación y seguimiento del proyecto y presentan las siguientes características: están 

previstos para ser utilizados en forma grupal, se adaptan mejor a un enfoque 

interdisciplinario, están previstos para trabajar directamente en el campo con las 

comunidades y los agricultores, se aprende con la gente, enfocando los conocimientos, 

las prácticas y las experiencias locales; usados correctamente, permiten un aprendizaje 

rápido, progresivo e interactivo. 

 

Los métodos permiten la verificación de resultados a partir de fuentes de información, 

métodos y participantes, éstos métodos no eliminan la necesidad de revisar la información 

disponible, previo a cualquier acción de campo, ni de llevar a cabo estudios más 

profundizados, pero permiten determinar con mayor precisión y certeza donde se 

necesitan dichos estudios (Tamil, 1992). 
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2.3.2.1.  Estudio para determinar conflictos de un sistema de agua potable 

 

Constituye un ciclo que por definición es dinámico y puede atravesar por distintas etapas 

que comprenden: latencia, origen, maduración, despliegue y transformación del conflicto, 

y que según Caballero (2012) se definen de la siguiente manera:  

- Latencia: se reconoce la existencia del problema, aunque no se realiza ninguna 

acción al respecto. 

- Origen: se definen intereses y posiciones, y se inician acciones para resolver el 

problema. 

- Maduración: se desarrollan las estrategias a ser empleadas. 

- Despliegue: el conflicto ingresa en una confrontación a veces violenta, en donde 

las posibilidades de diálogo o negociación se han roto y las partes buscan imponer 

su voluntad y sus intereses. 

- Transformación: es la fase de “resolución”, se llama así porque las partes 

encuentran una salida al conflicto. 

 

2.4. Agua potable 

 

La guía para la calidad del agua potable, tercera edición de la Organización Mundial de 

la Salud (2006) afirma que, el acceso al agua potable es una cuestión importante en 

materia de salud y desarrollo en los ámbitos nacional, regional y local. En algunas 

regiones, se ha comprobado por medio de planes de salubridad del agua completos y 

aplicados a sistemas concretos, que las inversiones en sistemas de abastecimiento de agua 

y de saneamiento pueden ser rentables desde un punto de vista económico, ya que la 

disminución de los efectos adversos para la salud y la consiguiente reducción de los costos 

de asistencia sanitaria son superiores al costo de las intervenciones. Dicha afirmación es 

válida para diversos tipos de inversiones, desde las grandes infraestructuras de 

abastecimiento de agua al tratamiento del agua en los hogares. La experiencia ha 

demostrado que las medidas destinadas a mejorar el acceso al agua potable favorecen en 

particular a los pobres, tanto de zonas rurales como urbanas, y pueden ser un componente 

eficaz de las estrategias de mitigación de la pobreza (CONAGUA, 2012). 
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2.4.1. Sistemas de agua potable 

 

Cano (2006) menciona que el sistema de agua potable es el conjunto de componentes 

construidos e implementados para captar, conducir, tratar, almacenar y distribuir agua a 

los usuarios en la zona urbana y rural. Los sistemas pueden funcionar a gravedad, bombeo 

o pueden ser mixtos para la circulación del agua desde la captación hasta la red de 

distribución, en el sistema a gravedad se aprovecha la pendiente del terreno, en el sistema 

por bombeo se necesita el uso de equipo electromecánico, mientras que en el sistema 

mixto, se aprovecha la gravedad del terreno y el equipo electromecánico. 

 

El sistema de agua potable está constituido de los siguientes componentes:  

- Captación, es el sitio en donde se origina el agua y también el sistema, puede ser 

una fuente superficial o subterránea, la construcción de la estructura se lo puede 

realizar con materiales de hormigón para muros y tanques, mientras que para los 

pozos deber estar recubiertos con tuberías de PVC o acero. 

- Conducción, se refiere a la línea de conducción de agua desde la captación hasta 

el tanque de tratamiento, forma parte de la línea de conducción las tuberías que 

deben estar enterradas y por lo general son de material PVC, polietileno, asbesto 

cemento o hierro de diferente diámetro según la necesidad y la cantidad de agua 

que circule. 

- Almacenamiento-tratamiento, pueden ser uno o varios tanques en dónde el agua 

proveniente de la captación recibe tratamientos para eliminar contaminantes y 

dejarla en las condiciones que cumplan con la norma de calidad de agua apta para 

el consumo humano, los tratamientos que debe recibir el agua dependerán de la 

calidad originaria desde la captación y de los equipos e insumos con los que cuente 

la empresa prestadora del servicio. 

- Distribución, dentro de este componente se encuentran las redes de distribución 

mediante las tuberías implementadas para hacer llegar el agua ya tratada a los 

usuarios en los domicilios, para esto se toma en cuenta la instalación de los 

medidores con la finalidad de garantizar la medida y el valor a pagar según la 

cantidad de consumo (Santacruz, 2018). 
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2.4.2. Uso doméstico del agua en los sistemas de agua potable 

 

Se refiere al agua usada en las viviendas, su uso depende principalmente del clima y la 

clase socioeconómica de los usuarios. El consumo doméstico medio de una clase 

socioeconómica puede presentar diferencias por diversas causas, entre las que sobresalen: 

la presión en la red, la intermitencia en el servicio, la suficiencia del abastecimiento de 

agua, la existencia de alcantarillado sanitario y el precio del agua. Cuando el análisis se 

realiza para una red de distribución existente, preferentemente se debe utilizar 

información de usuarios por tipo de toma y sus respectivos consumos. La obtención del 

consumo se realiza a través de un análisis de los consumos del organismo operador 

considerando las tomas con medición y sin tandeo, ya que representa el agua que la 

población está dispuesta a consumir a la tarifa actual (CONAGUA, 2012). 

 

2.4.1. Potabilización del agua para consumo humano 

 

El método de desinfección más aplicado en los sistemas de abastecimiento de agua, es el 

que emplea cloro y sus compuestos derivados en el tratamiento. La finalidad principal de 

la cloración es destruir las bacterias por la acción germicida del cloro. También son 

importantes otros efectos secundarios como la oxidación del hierro, el manganeso y los 

sulfuros de hidrógeno, así como la destrucción de algunos compuestos que producen 

olores y sabores. El cloro es el desinfectante más efectivo para las bacterias y los virus 

porque el efecto residual de la desinfección puede y debe durar hasta el grifo del 

consumidor (Junta de Castilla, 2009). 

 

2.4.2. Juntas administradoras de los sistemas de agua potable 

 

Son organizaciones comunitarias, sin fines de lucro que tienen la finalidad de prestar el 

servicio público de agua potable y saneamiento. Su accionar se fundamenta en criterios 

de equidad, solidaridad, interculturalidad, eficiencia económica, sostenibilidad de recurso 

hídrico, calidad en la prestación de los servicios y en el reparto del agua. Cuando las 

juntas presten el servicio de saneamiento se llamarán Juntas administradoras de agua 
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potable y saneamiento; caso contrario ésta última palabra quedará exenta de su 

denominación (Ley de Recursos Hídricos, 2014). 

 

2.5. Norma de calidad del agua para consumo humano 

 

La calidad del agua debe ser evaluada antes de la construcción del sistema de 

abastecimiento. El agua en la naturaleza contiene impurezas, que pueden ser de naturaleza 

físico-química o bacteriológica y varían de acuerdo al tipo de fuente. Cuando las 

impurezas presentes sobrepasan los límites recomendados, el agua deberá ser tratada 

antes de su consumo. Además de no contener elementos nocivos a la salud, el agua no 

debe presentar características que puedan rechazar el consumo (Lampoglia, 2008). 

 

Los sistemas de abastecimiento de agua potable deberían acogerse al Reglamento de 

buenas prácticas de manufactura del Ministerio de Salud Pública (INEN, 2014). El agua 

potable debe cumplir con los requisitos que se establecen en la Tabla 2. 
 

Tabla 2. Norma INEN 1108-5 

PARÁMETRO UNIDAD LÍMITE MÁXIMO 
PERMITIDO 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
Color Unidades de color aparente 

(Pt-Co)  
15 

Turbiedad NTU 5 
Olor --- No objetable 
Sabor --- No objetable 

INORGÁNICOS 
Antimonio, Sb. mg/l 0,02 
Arsénico, As. mg/l 0,01 

Bario, Ba. mg/l 0,7 
Boro, B mg/l 2,4 

Cadmio, Cd. mg/l 0,003 
Cianuros mg/l 0,07 

Cloro libre residual mg/l 0,3 a 1,5 1) 

Cobre, Cu. mg/l 2,0 
Cromo, Cr. mg/l 0,05 
Fluoruros mg/l 1,5 

Mercurio, Hg. mg/l 0,006 
Níquel, Ni. mg/l 0,07 

Nitratos mg/l 50 
Nitritos mg/l 3,0 

Plomo, Pb. mg/l 0,01 
Radiación total α* Bg/l 0,5 

Radiación total β ** Bq/l 1,0 
Selenio, Se. Bq/l 0,04 
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1) Es el rango en el que debe estar el cloro libre residual luego de un tiempo 
mínimo de contacto de 30 minutos * Corresponde a la radiación emitida por 
los siguientes radio nucleídos: 210Po, 224Ra, 226Ra, 232Th, 234U, 238U, 239Pu  

** Corresponde a la radiación emitida por los siguientes radio nucleídos: 60Co, 89Sr, 
90Sr, 129I, 131I, 134Cs, 137Cs, 210Pb, 228Ra 

MICROBIOLÓGICOS 
Coliformes totales (1) NMP/100 ml 
Coliformes fecales NMP/100 ml 
Criptosporidium, número de quistes/100 litros 
Giardia Lambia, número de quistes/100 litros 

< 2* 
< 2* 

Ausencia 
Ausencia 

* < 2 significa que en el ensayo del NMP utilizando una serie de 5 tubos por dilución, 
ninguno es positivo  
(1) En el caso de los grandes sistemas de abastecimiento, cuando se examinen suficientes 
muestras, deberá dar ausencia en el 95% de las muestras, tomadas durante cualquier 
período de 12 meses.  

Fuente. INEN 2014 

 

2.6. Líneas de conducción en los sistemas de abastecimiento de agua potable 

por gravedad 

 

Dentro de un sistema de abastecimiento de agua, se le llama línea de conducción, al 

conjunto integrado por tuberías y dispositivos de control, que permiten el transporte del 

agua en condiciones adecuadas de calidad, cantidad y presión desde la fuente de 

abastecimiento, hasta el sitio donde será distribuida. La pérdida de presión es la principal 

consideración en el diseño de cualquier tubería, aunque existen innumerables fuentes de 

pérdida de presión a lo largo de las tuberías, éstas se pueden dividir para su estudio en 

pérdidas mayores o de fricción y en pérdidas menores o localizadas (Martínez y Castillo, 

2010). 

 

2.6.1. Presión del agua en las líneas de conducción 

 

Las líneas de conducción de agua se calculan siguiendo varios procedimientos existentes. 

Su diseño en general consiste en definir el diámetro en función de las pérdidas de carga, 

a partir del gasto que se conducirá́ y el material de la tubería. Se pueden presentar dos 

condiciones de operación de la tubería, por bombeo o gravedad. En el caso de tuberías 

sujetas a la presión de la gravedad se pueden presentar dos situaciones: 

a) Donde la diferencia de alturas apenas es suficiente, para proporcionar una 

presión adecuada para el funcionamiento, el problema consiste en conservar la 
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energía usando tubos de diámetros grandes para tener mínimas perdidas de carga 

por fricción y evitar bombeo de auxilio.  

b) Cuando la diferencia de altura entre la fuente de abastecimiento y la ubicación 

del sitio a abastecer, es tal que la presión proporcionada es mayor a la requerida, 

el problema radica en reducir las ganancias de presión, lo cual se logra 

seleccionando tuberías de diámetros más pequeños (Martínez y Castillo, 2010). 

 

2.6.2. Estaciones o tanques reductores de presión (TRP) 

 

Si en el perfil aparecen depresiones muy profundas, puede ser económico colocar 

depositas intermedios llamados cajas rompedoras de presión, que tienen por objeto 

fragmentar la línea piezométrica, reducir la altura de presión y establecer un nuevo nivel 

estático que dará́ lugar a tuberías de menor espesor y, por consiguiente, de menor costo. 

Su empleo se recomienda también cuando la calidad de las tuberías, válvulas y accesorios 

de la tubería no permiten soportar altas presiones, así́ como mantener las presiones 

máximas de servicio dentro de una red de distribución (Martínez y Castillo, 2010) 

 

2.7. Levantamiento cartográfico del sistema 

 

La base cartográfica debe tener una variedad de mapas con información diferenciada 

conforme a la necesidad del área comercial, que serán utilizados para localización del 

domicilio y serán de gran utilidad para actividades de distribución, por un lado, 

incorporando tanto a usuarios potenciales, así como a los usuarios existentes que se 

encuentren desconectados por razones diversas (ERSAPS, 2007). Hoy en día, con la 

tecnología de los sistemas de información geográfica (SIG), es posible almacenar enorme 

información de gran utilidad, que se retroalimenta a su vez de la información técnicas.  

 

2.7.1. Vida útil de los sistemas de agua potable 

 

Es el tiempo que se espera que la obra sirva para los propósitos de diseño, sin tener gastos 

de operación y mantenimiento elevados, que haga antieconómico su uso o que requiera 

ser eliminada por insuficiente o ineficiente. Este periodo está determinado por la duración 
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misma de los materiales de los que estén hechos los componentes, por lo que es de esperar 

que este lapso sea mayor que el periodo de diseño. Otros factores que determinan la vida 

útil de las obras de agua potable y alcantarillado son la calidad del agua a manejar y la 

operación y mantenimiento del sistema (CONAGUA, 2012). 

 

La “vida útil” de las obras depende de algunos factores como la calidad de los materiales 

y equipos utilizados y de la construcción, diseño del sistema, calidad del agua y de la 

operación y mantenimiento que brinde a las obras. Es importante tomar en cuenta que las 

obras civiles tienen una mayor duración que las electromecánicas, y que las tuberías 

tienen más vida que los equipos, pero por estar enterradas no se pueden vigilar 

adecuadamente, por lo que los programas de operación y mantenimiento sobre todo los 

preventivos son importantes en su aplicación (Jimenez, 2013). 

 

Los períodos de diseño están vinculados con los aspectos económicos y la vida útil de la 

infraestructura, siendo necesario considerar los flujos de efectivo del organismo operador 

que habrá de pagar por las obras y su operación, se debe tomar en cuenta que periodos de 

diseño muy grandes pueden implicar sobredimensionamiento y por ende sobre costos de 

inversión y de operación que pueden afectar el balance financiero. Considerando lo 

anterior, se recomienda que las obras de captación y conducciones, como presas y 

acueductos, tengan un periodo de diseño de entre 20 y 30 años de operación, mientras que 

en infraestructura como redes de agua potable y alcantarillado sean de entre 10 y 20 años 

(CONAGUA, 2012). 

 

2.7.2. Períodos de diseño para las estructuras de los sistemas de agua potable 

 

A continuación se indican los periodos de diseño recomendables de los elementos y 

componentes de un sistema de abastecimiento de agua potable, tomando en cuenta 

obsolescencia, desgaste y daños. 

- Presas, ductos grandes: 25 a 50 años. 

- Pozos, tanques, equipos de bombeo, plantas de potabilización: 20 a 30 años. 

- Tuberías mayores de 21” (300mm) de diámetro: 20 a 25 años. 
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- Laterales y tuberías secundarias menores de 12” (252 mm) de diámetro: 20 a 25 

años. 

- Alcantarillas: 40 a 50 años (INAA, 2001). 

 

2.7.2.1.Estudio sobre el funcionamiento y sostenibilidad de los sistemas de agua 

potable y saneamiento en áreas rurales 

 

En el estudio de Moriarty, Smits, Butterworth y Franceys (2013) analizan la funcionalidad 

y sostenibilidad de cien sistemas de agua instalados en Paraguay entre 2004 y 2010 como 

parte de un proyecto apoyado por el Banco Interamericano de Desarrollo. Como parte del 

estudio se revisaron técnicamente los sistemas a diez años de su inauguración, se 

entrevistó a los usuarios, a los dirigentes de las juntas de agua potable y al organismo 

ejecutor. Luego de establecer el grado de funcionalidad, la evaluación estudió los factores 

que están correlacionados con mayor nivel de funcionalidad y sostenibilidad, tanto en 

función de los parámetros originales de diseño, como en función de las necesidades 

cambiantes de la comunidad. 

 

La evaluación encontró que la funcionalidad de los sistemas es muy alta, prácticamente 

todos los sistemas construidos por el programa funcionan y, más aún, los usuarios y las 

juntas de agua potable están conformes con el servicio en términos de calidad del agua y 

confiabilidad. A diez años de instalación, solo el 4% de los sistemas no funciona 

comparado con un 20% a 25% que se esperaría con base en datos disponibles a nivel 

mundial (Moriarty, Smits, Butterworth y Franceys, 2013). 

 

La sostenibilidad futura de los sistemas podría, sin embargo, verse afectada por el 

crecimiento de las comunidades. En promedio, el número de conexiones se ha expandido 

en un 40% desde su instalación original y, en muchos casos, ya se ha sobrepasado o está 

muy cerca del límite técnico de conexiones. Si bien las juntas de agua potable cuentan 

con suficientes ingresos para hacer frente a la operación y mantenimiento básico del 

sistema, los niveles de tarifas no son suficientes para financiar la expansión de los 

mismos. Como resultado, la sostenibilidad futura de los sistemas dependerá de la 

disponibilidad de nuevos recursos para financiar su expansión (Bakalian, 2009). 
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2.7.3. Catastro de usuarios de los sistemas de agua potable 

 

El catastro de usuarios comprende el conjunto de registros y procedimientos que permiten 

la exacta identificación y localización de los usuarios de los servicios de agua potable. 

Posee toda la información necesaria de los usuarios activos, factibles, potenciales y 

clandestinos. Este registro contiene datos del usuario y del predio, las características 

técnicas de las conexiones de agua potable y desagüe, de las cajas de registro, de los 

marcos, tapas y micro medidores, así́ como datos complementarios de los servicios y del 

predio. Por ello, el catastro se mantiene en una base de datos informática 

(SEDALORETO, 2015). 

 

Un catastro de usuarios, en forma similar al catastro técnico de redes, es un sistema de 

registro y archivo de planos y de fichas técnicas que contiene información estandarizada, 

relacionada con todos los detalles técnicos de ubicación y especificaciones técnicas de las 

conexiones y categoría de usuarios instalados (ERSAPS, 2007). 

 

La realización de un catastro o padrón de usuarios se presenta como una herramienta, que 

busca incrementar y controlar la eficiencia comercial del organismo operador, igualmente 

tiene estrecha relación con la facturación, cobro y micro medición, enmarcándose en 

proyectos de control de usuarios en el área de servicios comerciales (CONAGUA, 2005). 

 

El catastro de usuarios constituye uno de los requisitos fundamentales para realizar un 

eficiente trabajo comercial en la prestación y comercialización de los servicios de agua 

potable como de alcantarillado Sanitario. En esencia, el catastro de usuarios:  

- Permite determinar la ubicación exacta y referenciada de cada uno de los usuarios 

o conexiones de los sistemas que se abastecen de agua y descargan aguas 

residuales a cuerpos receptores.  

- Hace posible contar con una radiografía integral y actualizada de la cantidad y 

características de los usuarios, base fundamental para cualquier actividad 

comercial.  
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- Posibilita el proceso de diagnóstico de los consumos de agua por categoría de 

usuarios, y poder retroalimentar al área de operación y mantenimiento en la 

demanda requerida en los sectores de operación (ERSAPS, 2007). 

 

Vélez (2007) plantea el proceso para la configuración de un catastro: planeación y 

programación del censo, promoción del censo, preparación de información catastral y de 

los usuarios, diseño de rutas, selección de los encuestadores, programación de encuestas, 

levantamiento de encuestas, verificación y confrontación de datos y por último 

procesamiento de datos. 

 

2.8.  La gestión de los recursos hídricos 

 

La gestión integrada del agua, implica gestionar el agua superficial y subterránea teniendo 

en cuenta aspectos cualitativos, cuantitativos y ecológicos e involucrando los 

requerimientos, las necesidades y los usos del recurso hídrico. En este sentido, se debe 

considerar que mediante los procesos de intervención antrópica se han modificado las 

características de calidad y cantidad del recurso, en donde se ha priorizado un desarrollo 

social y económico, poniendo en riesgo la posibilidad de seguir proporcionando los 

beneficios a las comunidades (GWP, 2012). 

 

Entre los usos múltiples del agua se resaltan el de consumo humano, pesca, 

hidroeléctricas, turismo, paisaje, entre otros. Se destaca el uso por parte de la biota 

acuática, al considerarse como hábitat natural de especies de flora y fauna, buscando la 

protección de los ecosistemas acuáticos que incluye dentro de la Gestión del Recurso 

Hídrico el estudio de los caudales ambientales y caudales ecológicos (Izquierdo, 2014). 

 

2.8.1. Modelo de gestión de los sistemas de agua potable 

 

Un modelo de gestión es un esquema o marco de referencia para la administración de una 

entidad, que para funcionar requiere del empoderamiento social, lo que permitirá crear 

condiciones de continuidad y sostenibilidad. En los modelos de gestión de los sistemas 

de agua potable, el énfasis está en el equilibrio de las interacciones entre los seres 
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humanos y los recursos naturales, pero es importante valorar aspectos como salud, 

educación, vivienda, uso del suelo. Además, las acciones que se realicen en la cuenca son 

deseable que sean rentables, de forma directa o indirecta, con miras a mejorar la calidad 

de vida de sus habitantes (Quintero, 2011). 

 

Los modelos de gestión permiten la optimización de la ejecución de los procesos, con el 

fin de incrementar la calidad y eficiencia en la gestión de los servicios y del recurso 

hídrico. La incorporación de un modelo de gestión permite mejorar la calidad del servicio 

prestado y que es recibido por el usuario (Arthington, Naiman, Mcclain y Nilsson, 2009). 

 

2.8.1.1. El business model canvas como herramienta de diseño organizacional 

 

Osterwalder (2016) en su publicación sobre el business model canvas, o lienzo de modelo 

de negocio lo define como una herramienta que, mediante un sencillo esquema permite 

analizar el negocio u organización que se ha creado, que se va a crear o que ha fracasado 

para poder observar puntos de innovación, de mejora, sinergias, etc. Permite observar de 

una manera visual y organizada los componentes de una organización que, se compone 

de diferentes secciones y apartados con diferentes objetivos y aspectos a incluir: 

- Segmentos de clientes 

- Propuesta de valor 

- Canal 

- Relación con los usuarios o clientes 

- Flujo de ingresos 

- Recursos clave 

- Actividades clave 

- Alianzas 

- Estructura de costos 

 

 

 

2.8.1.2. Gestión y planificación estratégica en organizaciones rurales 
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Ossorio (2014) menciona en su publicación planificación estratégica, que la gestión 

orientada por resultados está regida por valores y principios fundacionales. Entre ellos 

destaca, por su carácter sobre determinante, la direccionalidad estratégica, que permite a 

los organismos de la administración pública nacional planificar el futuro deseado y 

manifestar la intencionalidad y voluntad de alcanzarlo a partir de la gestación en su seno 

de unidad de concepción y de acción, la implementación de este principio dota a la 

administración pública de un paradigma y un conjunto de metodologías y técnicas 

diseñadas para lograr la consistencia y coherencia entre los objetivos estratégicos del 

gobierno y los planes y recursos de cada uno de los organismos.  

 

En el mismo marco, posibilita asignar mayor autonomía en la toma de decisiones de cada 

uno de los niveles de dirección, lo que es equivalente a establecer claras relaciones de 

autoridad y responsabilidad por resultados (delegar facultades para la toma de 

decisiones), flexibilizar el uso de recursos sobre la base de su asignación programática a 

resultados previstos, generar sistemas de autocontrol que permitan la retroalimentación 

de las acciones y vincular la toma de decisiones cotidiana al planeamiento estratégico, al 

proceso presupuestario, al monitoreo y evaluación (Ossorio, 2014). 

 

2.9.Marco Legal 

 

Con el fin de definir la base legal de la presente investigación, se presenta subtemas que 

rigen la temática concerniente al manejo de los recursos naturales, gestión, preservación, 

conservación restauración de los recursos hídricos. A continuación, se muestra las leyes 

aplicables para el tipo de investigación: 

 

2.9.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

Art. 12.- “El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 

patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 

inembargable y esencial para la vida”. 

Art. 96.- “Se reconoce todas las formas de organización de la sociedad, como expresión 

de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
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decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos...”.  

Art. 318.- La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio 

público de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados 

únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias…”.  

 

2.9.2. Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 

 

La creciente necesidad del acceso al agua ha hecho indispensable la expedición de un 

cuerpo legal nuevo, orgánico, justo y actualizado que hace posible la práctica del derecho 

humano al agua. Ley en donde se analiza cada uno de los artículos que se relacionan a la 

gestión comunitaria del agua, esencialmente a las Juntas Administradoras de Agua 

Potable.  

Art. 18 literal i).- Competencias y atribuciones de la Autoridad Única del Agua, “Otorgar 

personería jurídica a las Juntas Administradoras de Agua Potable y a las Juntas de Riego 

y Drenaje”.  

Art. 43.- “Las Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento, son 

organizaciones comunitarias sin fines de lucro que tienen la finalidad de prestar servicios 

públicos de agua potable en las comunidades rurales”. 

 

2.9.3. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) Registro Oficial Suplemento 303 de 19-

oct-2010, Estado: Vigente  

 

En el caso del COOTAD le compete gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas 

y propiciar la creación de consejos de cuencas hidrográficas, de acuerdo con la ley.  

 

2.9.4. Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 – Toda una vida. Objetivo 1: 

Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 

personas. 
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La ciudadanía hace hincapié en el acceso a los servicios básicos y el disfrute de un hábitat 

seguro, que supone los espacios públicos, de recreación, vías, movilidad, transporte 

sostenible y calidad ambiental, así como a facilidades e incentivos a través de créditos y 

bonos para la adquisición de vivienda social; pero también señala la importancia del 

adecuado uso del suelo y el control de construcciones.  

 

2.9.5. Reforma del libro VI del texto unificado de legislación secundaria del 

Ministerio del ambiente (TULSMA - Acuerdo 061) 

 

Art. 209. De la calidad del agua.- Son las características físicas, químicas y biológicas 

que establecen la composición del agua y la hacen apta para satisfacer la salud, el 

bienestar de la población y el equilibrio ecológico. La evaluación y control de la calidad 

de agua, se la realizará con procedimientos analíticos, muestreos y monitoreos de 

descargas, vertidos y cuerpos receptores; dichos lineamientos se encuentran detallados en 

el Anexo I.  

Toda actividad antrópica deberá realizar las acciones preventivas necesarias para no 

alterar y asegurar la calidad y cantidad de agua de las cuencas hídricas, la alteración de la 

composición físico-química y biológica de fuentes de agua por efecto de descargas y 

vertidos líquidos o disposición de desechos en general u otras acciones negativas sobre 

sus componentes, conllevará las sanciones que correspondan a cada caso.  

Art. 231 De la Calidad Visual.- Corresponde a aquellas características físicas externas 

de una obra civil que permiten guardar armonía con el entorno en donde se la construya, 

procurando el uso de materiales de la zona, ecológicamente amigables y minimizando 

dentro de lo posible los impactos visuales. La Autoridad Ambiental Competente, deben 

procurar mediante los mecanismos de regularización y control, que los promotores de 

obras civiles observen los criterios antes expuestos.  

Art. 232 Consumo Sustentable.- Es el uso de productos y servicios que responden a 

necesidades básicas y que conllevan a una mejor calidad de vida, además minimizan el 

uso de recursos naturales, materiales tóxicos, emisiones de desechos y contaminantes 

durante todo su ciclo de vida y que no comprometen las necesidades de las futuras 

generaciones.  
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Art. 235 Uso eficiente de recursos.- Entiéndase como uso eficiente el consumo 

responsable de materiales, energía, agua y otros recursos naturales, dentro de los 

parámetros establecidos en esta norma y en aquellas aplicables a esta materia.  

 

2.9.6. Norma INEN – 1108-5:2014 

 

Esta Norma Técnica Ecuatoriana es una adaptación de las Guías para la calidad del agua 

potable de la Organización Mundial de la Salud, 4ta. Ed, 2011. Esta norma establece los 

requisitos que debe cumplir el agua potable para consumo humano. 

Dentro de las normativas importantes sobre el agua potable, existen dos normativas 

importantes a tomar en cuenta. En primer lugar, la Norma INEN - 1108 la cual se refiere 

a los parámetros que el efluente debe cumplir para ser considerado apto para consumo 

humano y en segundo lugar la Norma INEN – 2655 la cual se refiere a los parámetros de 

Implementación de Plantas Potabilizadoras Pre-Fabricadas en Sistemas Públicos de Agua 

Potable. 

La presente norma técnica ambiental es dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión 

Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control 

de la Contaminación Ambiental y se somete a las disposiciones de éstos, es de aplicación 

obligatoria y rige en todo el territorio nacional. 
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CAPÍTULO III 

 

3. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

En el presente capítulo se presenta los principales materiales y equipos empleados para 

el desarrollo de las actividades del estudio, además se presentan los procedimientos, 

metodologías y técnicas empleadas para el desarrollo de los tres objetivos propuestos. 

 

3.1.  Descripción del área de estudio 

 

La comunidad Cochas La Merced pertenece a la parroquia Angochagua, limita con la 

provincia de pichincha, se encuentra ubicada entre la comunidad de Zuleta y Chilco a 

quince minutos de la cabecera parroquial. Con aproximadamente 300 familias y 700 

habitantes en su mayoría indígenas, que hacen uso del sistema de agua potable. La altitud 

mínima es de 2900 m.s.n.m. en el sector de Ingatola, llegando a su cota máxima en la 

cumbre del cerro Cusín a 4000 m.s.n.m.., la temperatura en la zona varía entre los 10°C 

en la parte alta del páramo y 16°C en el sector cercano a la hacienda Merced baja 

(Zufferey, 2016). 

 

El sistema de agua potable Cochas La Merced, está ubicado al sur occidente de la 

parroquia de Angochagua y pertenece al cantón Ibarra con una superficie de 1679 

hectáreas, como se observa en la Figura 1. 
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Figura 1. Mapa de ubicación del área de estudio 

 

3.2.  Materiales y equipos 

 

Los materiales y equipos que se emplearon en todas las etapas de la presente investigación 

se detallan en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Materiales utilizados en el presente estudio 

MATERIALES  EQUIPOS 
- Software ArcGIS 10.5 (licencia 

temporal) 
- Computador portátil 

- Ortofotos correspondientes al área de 
estudio 2013 

- Impresora Epson L230 
- GPS Garmin Montana 650 

- Hojas tamaño A4  - Cámara digital 

- Bolígrafos  - Vehículo  
- Libretas de campo - Cinta métrica 
- Formularios  
- Entrevistas  

- Manómetro  
- Drone Mavic pro 

- Botas de caucho - Binoculares 
- Poncho de agua - Recipiente graduado para aforos 
- Recipientes para muestras de agua - Equipo para muestras de agua 

 

3.3. Diagnóstico de la zona de estudio 

 

La metodología se enmarca en tres procesos amplios: primero en la determinación del 

marco muestral, segundo especificación de las variables de estudio y generación y tercero 

almacenamiento y análisis de los datos, una línea de base, esencialmente, está constituida 

por los valores de un conjunto de indicadores directamente relacionados a las variables 

clave de un proyecto. Por lo tanto, representan la primera evaluación de la situación de la 

población beneficiaria o, extensivamente, de los beneficios directos, privados y sociales, 

que conforman la razón de ser del proyecto. La contraparte de una línea de base es la línea 

de salida, que muestra el valor de los mismos indicadores luego de concluida la 

intervención. La comparación de la línea de base con la línea de salida es escencial para 

la cuantificación del impacto del proyecto (Medianero, 2014). 

 

3.3.1. Determinación del área de gestión  

 

La evaluación del sistema de agua potable Cochas La Merced, abarca un área de 

influencia de acuerdo a tres criterios técnicos establecidos tales como: límite del proyecto, 

límites espaciales y administrativos y dinámica social, los cuales se establecieron 

adoptando los criterios de la guía técnica para definición de áreas de influencia y se 

construyó en base al diagnóstico de la línea base del área referencial del proyecto, la 
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descripción y alcance de actividades y la identificación de impactos positivos y negativos 

(MAE, 2015). 

 

La determinación de las áreas de influencia para cualquier proyecto de ingeniería está 

marcada por el alcance geográfico y por los cambios o alteraciones. Dichas áreas fueron 

establecidas en función de las actividades más relevantes del proyecto y operación y 

mantenimiento del sistema, en las cuales hay mayor generación de impactos: zona de 

recarga, captación, tratamiento y distribución (GesambConsult, 2012). 

 

El área de gestión se construyó en base a los siguientes insumos: 

- El diagnóstico de la línea base del área referencial del proyecto 

- La descripción y alcance de actividades del proyecto 

- La identificación de impactos positivos y negativos 

 

3.3.2. Componente abiótico 

 

El componente físico o abiótico comprende la caracterización y descripción general de 

los factores que se involucran directamente en las variadas afectaciones ambientales del 

área de estudio como: clima, relieve, hidrografía, paisaje, y que pueden ser afectadas por 

las actividades antrópicas de la zona (GRN Consultores, 2016). 

 

3.3.2.1. Características climáticas  

 

Los datos climatológicos se obtuvieron a partir de los reportes que constan en los 

Anuarios del INAMHI, para la meteorología y climatología se referenciará a las 

estaciones más cercanas. Se tomó en cuenta el estudio de plan de manejo ambiental y 

micro cuenca de la parroquia Angochagua y las coberturas del Geo portal del Sistema 

Nacional de Información (SNI). 
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3.3.2.2.  Relieve  

 

Se definió el área de gestión directa tomando en cuenta el límite comunitario y la 

microcuenca receptora, se empleó la herramienta Merge y obtener un nuevo polígono. 

Para elaborar el mapa de pendientes se empleó la información de curvas de nivel en 

formato digital correspondiente a la carta de San Pablo del IGM (2016). Se generó curvas 

de nivel a partir de 20 metros. Posteriormente empleando la extensión 3D Analyst de 

ArcGIS se elaboró un TIN para generar pendientes mediante la herramienta SLOPE, 

luego se procedió a reclasificar para determinar los rangos de pendientes desde relieve 

plano hasta relieve montañoso. Los rangos de relieve se muestran en la Tabla 4. 

 
Tabla 4. Rango de pendientes 

RANGO% DESCRIPCIÓN 
0 – 5 Plano a casi plano 
5 -12 Suave o ligeramente ondulado 
12 -25 Moderadamente ondulado 
25 – 50 Colinado 
50 - 70 Escarpado 

>70 Montañoso 
Fuente: IGM (2016) 

 

3.3.2.3. Hidrografía 

 

Mediante la recopilación de la información base y con la utilización de los datos de 

cobertura hídrica de la parroquia Angochagua a escala 1:50000 del Instituto Geográfico 

Militar (2013) y usando herramientas de demarcación de ArcGIS, se identificó y delimitó 

la microcuenca receptora y la zona de recarga hídrica que forman parte del área de 

influencia del Sistema de agua potable Cochas - La Merced. 

 

3.3.2.4. Caracterización del paisaje 

 

Según la metodología de Beltrán (2010) para evaluar el paisaje del área de estudio, se 

valoró los recursos y la calidad visual por medio de puntos relevantes de observación, con 

el siguiente procedimiento: 

a) Se determinó a través de la evaluación estética de los elementos que conforman 

el paisaje 
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b) Se aplicó la Tabla 5, que en su conjunto permitió definir las características y 

potencialidades que presenta el territorio 

c) Se realizó a partir de la contemplación del paisaje, adjudicándole un valor, en una 

escala de rango o de orden, sin desagregarlo en componentes paisajísticos o 

categorías estéticas  

d) Se estableció una malla de puntos de observación, desde donde se evalúan las 

vistas, obteniendo el valor de la unidad paisajística, mediante la media aritmética. 

 
Tabla 5. Factores de calidad visual del paisaje 

FACTOR CARACTERÍSTICAS VALORES DE CAV 
Nominal Numérico 

P 
Pendiente 

Inclinado (pendiente > 55%) Bajo 1 
Inclinación suave (25 - 55%) Moderado 2 

Poco inclinado (0 - 25%) Alto 3 

D 
Diversidad de 

vegetación 

Eriales, prados y matorrales Bajo 1 
Coníferas, repoblaciones Moderado 2 

Diversificada (mezcla de claros y 
bosques) 

Alto 3 

E 
Estabilidad del suelo y 

erosionabilidad 

Restricción alta derivada de riesgo 
alto de erosión e inestabilidad, pobre 

regeneración potencial 

Bajo 1 

Restricción moderada debido a cierto 
riesgo de erosión e inestabilidad y 

regeneración potencial 

Moderado 2 

Poca restricción por riesgo bajo de 
erosión e inestabilidad y buena 

regeneración potencial 

Alto 3 

V 
Contraste Suelo – 

Vegetación 

Bajo potencial de regeneración Bajo 1 
Contraste visual moderado entre suelo 

y vegetación 
Moderado 2 

Contraste visual bajo entre suelo y 
vegetación adyacente 

Alto 3 

R 
Vegetación regeneración 

potencial 

potencial de regeneración bajo Bajo 1 
Potencial de regeneración moderado Moderado 2 

Regeneración alta Alto 3 
C 

Contraste de color Roca 
– Suelo 

Contraste alto Bajo 1 
Contraste moderado Moderado 2 

Contraste bajo Alto 3 
Fuente: Beltrán (2010) 

 

Una vez adjudicado los valores se aplicó la siguiente fórmula:  
  

𝑪𝑨𝑽 = 𝑷 ∗ (𝑬 + 𝑹 + 𝑫 + 𝑪 + 𝑽) 
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Donde: 

 

CAV = Calidad visual 

P = Pendiente  

E = Estabilidad del suelo y erosionabilidad 

R = Vegetación regeneración potencial 

D = Diversidad de vegetación 

C = Contraste de color roca – suelo 

V = Contraste suelo – vegetación 

 
La Tabla 6 se empleó para la interpretación de los resultados de la aplicación de la fórmula 

donde la sumatoria de los valores demuestra la calidad visual del paisaje con rangos entre 

muy bueno, distinguido, agradable o malo. 
 

Tabla 6. Calificación de calidad visual 

VALORACIÓN DE 
PAISAJE 

CALIFICATIVO 
VISUAL 

45 - 35 Muy Bueno 
35 - 25 Distinguido 
25 - 15 Agradable 
15 - 0 Malo 

Fuente: Beltrán (2010) 

 

3.3.3. Componente biótico 

 

El componente ambiental en la presente investigación comprende una descripción general 

de las características de los siguientes factores flora, fauna y socioeconómico dentro del 

área de influencia y para ello se utilizó la metodología de evaluación ecológica rápida. 

 

3.3.3.1.Evaluación ecológica rápida (EER) 

 

Según Sayre (2000) la EER es una metodología que ayuda a disponer rápidamente de 

información necesaria para la toma de decisiones relacionadas a la conservación de la 

biodiversidad en áreas críticas, es decir, en áreas poco conocidas, con una alta 
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biodiversidad, o donde la biodiversidad se encuentra amenazada por la acción humana, 

para ello se realizó las siguientes actividades: 

- Revisión de literatura y mapas existentes 

- Selección de mapas con información abiótica (clima, geomorfología, suelo) 

- Reconocimiento de campo 

- Desarrollo de una macro clasificación fisionómica (unidades de cobertura de la 

tierra) 

- Desarrollo de formularios para la comprobación en el campo 

- Comprobación de campo mediante tres salidas de campo 

- Toma de fotografías digitales del ecosistema con fines ilustrativos 

- Almacenamiento y procesamiento de la información recolectada en formato de 

base de datos 

- Mapa de clasificación y descripción de los ecosistemas y su vegetación 

- Elaboración de mapas 

 

El muestreo biológico se respaldó con información obtenida a través de entrevistas 

informales, procurando determinar el aprovechamiento y otras interacciones de los 

pobladores con la fauna silvestre, así como determinar aquellas especies que no pudieron 

ser registradas a través de la EER, se empleó y ajusto los formularios de Grijalva y 

Otalvaro (2011), que se encuentran detallados en el Anexo 8. 

 

- Flora: Se tomó parte de la información recopilada durante la evaluación ecológica 

rápida (EER) en la zona de recarga hídrica y captación, se contrastó y validó la 

información disponible en el plan de manejo. 

- Fauna: Se tomó parte de la información recopilada durante la EER en la zona de 

recarga hídrica y captación, se contrastó la información disponible en el plan de 

manejo ambiental Angochagua (2016). 

 

3.3.4. Componente Social 

 

Según Yánez (2017) el componente social está relacionado directamente con la estructura 

de la población de un espacio determinado. Es decir, con sus características demográficas: 
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cantidad, localización, concentración, distribución, crecimiento, composición, grupos 

etarios, movilidad social y movimientos migratorios. 

 

3.3.4.1. Metodología censal “tradicional” 

 

La Organización de las Naciones Unidas (2010) indica que la denominada metodología 

censal “tradicional” remite a una compleja operación de recolección de información de 

carácter estructural, sobre temas específicos relativa a los individuos y los hogares, en un 

momento determinado, acompañada por tareas de compilación, evaluación, análisis y 

diseminación de datos demográficos, económicos y sociales correspondientes a un país o 

a un área delimitada que forma parte del mismo.  

 

Por el momento, para los países de América Latina la metodología “tradicional” parece 

ser la que mejor responde a la situación actual y a las características de sus sistemas 

estadísticos. La principal ventaja de este tipo de metodología es proveer de una foto 

instantánea de la totalidad de la población en un momento específico y suministrar la 

posibilidad de obtener datos para pequeños dominios geográficos, cumpliendo con los 

criterios de enumeración individual, universalidad y simultaneidad mencionados en 

apartados anteriores (Massé, 2015). Se complementó el censo poblacional realizado por 

el proyecto regional de agua potable Pesillo Imbabura (2016) a todos los usuarios del 

sistema, para determinar el número actual de usuarios, factores sociales, económicos y 

productivos necesarios para el estudio y la elaboración del modelo de gestión, donde se 

incluyó y se organizó los datos en una ficha censal, como se indica en la Tabla 7. 

 
Tabla 7. Modelo de ficha censal  

FICHA CENSAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE “COCHAS – LA MERCED” 
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Fuente: Censo poblacional Pesillo Imbabura (2016) 
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3.4. Localización y georreferenciación 

 

Se realizaron salidas de campo para delimitar el área de estudio, tomando en cuenta la 

captación del agua y la red de distribución. Las actividades y operaciones necesarias para 

llevar a cabo el levantamiento de mapas georreferenciados son: 

- Salidas efectuadas directamente sobre el terreno, en donde se utilizó los 

instrumentos de medición al espacio físico, se elaboró mapas georreferenciados a 

partir del levantamiento de campo 

- Procesamiento de datos tomados en el campo 

- Se utilizó información del Consejo Nacional de Límites Internos (2016) para la 

delimitación comunitaria o área de gestión, conjuntamente con la recopilada en el 

campo 

- Se georreferenció y delimitó el área de protección permanente de la captación que 

provisiona al sistema de agua potable Cochas La Merced 

- Adicionalmente se utilizó cartografía base del Instituto Geográfico Militar (2016), 

limite parroquial y limites comunitarios para obtener un mapa base, el mismo que 

se usó como referencia para la digitalización y construcción de mapas a través del 

Software ArcGIS 10.5 

 

3.4.1. Generación de mapas 

 

Luego de realizar el procesamiento de la información, se procedió a la elaboración de los 

siguientes mapas temáticos:  

- Mapa base 

- Mapa climático 

- Mapa de relieve 

- Mapa de área de gestión directa e indirecta 

- Mapa zona de recarga hídrica (Microcuenca receptora) 

- Mapa de redes de distribución 

- Mapa catastral del sistema. 
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3.4.2. Identificación de conflictos por el manejo del agua 

 

Se adaptó y se contempló directrices de una metodología elaborada por Bazán (2014) en 

su artículo acerca de una propuesta metodológica para detectar patrones geográficos de 

conflictos por el agua en el estado de Morelos, que se detalla a continuación:  

- Se aplicó una entrevista dirigida a los directivos de la junta administradora, 

presidente parroquial, vocal de ambiente y presidente comunitario, para 

seleccionar los conflictos que influencian el área de estudio.  

- Con la guía de la presidenta (Beatriz Tamba) y operador (Pedro Sandoval), se 

efectuó recorridos por los hogares para aplicar una entrevista a los jefes de hogar 

y obtener información sobre los conflictos internos y externos que pueden 

encontrarse con respecto al manejo del agua y distribución. Se procuró consultar 

a todos los usuarios para disminuir los sesgos ideológicos en la calificación del 

conflicto. 

- Se sumó las frecuencias de cada uno de los conflictos considerados y se estableció 

el conflicto que mayor incidencia tiene en el área de gestión. 

 

3.5. Medición de caudales en la zona de captación 

 

El punto de medición de caudal se determinó bajo el criterio de comparación: entre el 

caudal en el mes de octubre 2017 y el caudal en enero 2018. Adicionalmente se determinó 

el punto de aforo georreferenciado con GPS para obtener coordenadas y altitud para 

medición del caudal que ingresa al sistema de agua potable “Cochas La Merced”. 

 

3.5.1. Procedimiento para aforo de agua mediante el método volumétrico 

 

Se aplicó la metodología del Centro de Investigaciones Hidráulicas e Hidro técnicas de 

la Universidad Tecnológica de Panamá (2006) acerca del procedimiento para la prueba 

de aforo que se presenta de la siguiente manera: 

- Se mantuvo el cronómetro en cero, luego en la salida del flujo constante de la 

tubería, se colocó el recipiente graduado en litros, simultáneamente se activó el 
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cronómetro; este proceso finalizó en el momento en que el flujo llegó a la marca 

del recipiente y se lo desactivó inmediatamente. 

- El resultado de este procedimiento es volumen llenado entre el tiempo de llenado 

(𝑄 =
𝑣

𝑇
); el mismo, fue repetido cinco veces, de esta manera se verificó si el flujo 

es constante o variable. 

- Con los datos tomados de tiempo y el delta de volumen de agua escogido se 

obtuvo el caudal que está llegando al sistema de agua potable 

- Cálculo de los resultados: 

Se empleó la fórmula para este método  

 

𝑸𝟏 =  
𝒗𝟏

𝑻𝟏
 

Donde: 

Q1 = Caudal 

v1 = Volumen para la medición del llenado del recipiente (litros). 

T1 = Tiempo para la medición del llenado del recipiente (segundo). 

 

3.5.2. Toma de datos 

 

En el punto identificado como punto de muestreo se realizaron dos mediciones: en el mes 

de octubre de 2017 y en el mes de enero de 2018. En la tubería de ingreso se descargó el 

agua en un recipiente graduado en litros y el tiempo que demoró su llenado, se midió con 

un cronómetro. Se obtuvo un dato en litros por segundo (l/s). La variación entre diversas 

mediciones efectuadas sucesivamente permitió mejorar la precisión de los resultados.  

 

3.6. Calidad del agua 

 

Para la realización del monitoreo, se identificó la vertiente de agua dentro de su 

jurisdicción parroquial y se ubicó un punto georreferenciado de muestreo, luego se realizó 

el muestreo en la planta de tratamiento y en el domicilio de un usuario del sistema, como 

se describe en la Tabla 8. 
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Tabla 8. Puntos de muestreo de agua para análisis 

PUNTOS DE MUESTREO 
COORDENADAS Altitud TIPO DE 

ANÁLISIS X Y m.s.n.m. 

1 Zona de captación 819173 10018482 3420 
Físico-químico 
microbiológico 

Aforos 

2 Planta de tratamiento 
Jurapango Alto (PTJA) 820023 10019765 3242 Físico-químico 

microbiológico 

3 Red de distribución (Casa 
comunal) 820436 10021745 2985 Físico-químico 

microbiológico 
 

Los puntos de muestreo fueron identificados de acuerdo al criterio de incidencia de 

posible contaminación y homogeneidad entre algunos puntos. 
 

3.6.1. Toma de muestras 

 

Las muestras fueron tomadas mediante la recolección de volúmenes en recipientes 

plásticos de un litro debidamente etiquetados con datos de: identificación de la muestra, 

ubicación, tipo de análisis, fecha y hora de la toma. Según los métodos estandarizados 

para el agua potable y residual que contempla la norma INEN 1108-5 (2014), se aplicó el 

siguiente protocolo: 

- Se enjuagó el envase con el agua a muestrear por lo menos dos veces de manera 

consecutiva. 

- Muestreo en la zona de captación: la muestra fue tomada en el centro del área de 

flujo y no en las orillas. 

- Muestreo en la planta de tratamiento: se enjuagó el envase dos veces y se procedió 

a tomar la muestra directamente del tanque de cloración, evitando contaminación 

por natas superficiales y otros factores. 

- Muestreo en la red de distribución: para ello se dejó correr el agua del grifo de dos 

a tres minutos aproximadamente, asegurando que la muestra sea representativa 

del suministro. 

 

Como indica la Norma INEN 1108-5 (2014) las muestras fueron catalogadas y enviadas 

inmediatamente después de la toma, dentro de una cadena de custodia que aseguró su 

manejo y precisión de resultados, para luego ser enviadas en un cooler con hielo al 
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laboratorio de EMAPA-I. El manejo de muestras se tomó como referencia los 

procedimientos descritos en la Norma INEN 1108-5 (2014) y se aprecia en la Tabla 9. 

 
Tabla 9. Cadena de custodia para muestras de agua potable 

CADENA DE CUSTODIA PARA MUESTRAS DE AGUA 

Numero de muestra:  Código de muestra:  

Responsable:  

Fecha de muestreo:  Hora de muestreo:  

Información geográfica 

Coordenada X:  Coordenada Y:  

Provincia:  Cantón:  

Parroquia:  Sector:  

Referencia:  

Parámetros a analizar 

Físicos:    

    

    

    

Químicos:    

    

    

Microbiológicos:    

    

Fuente: INEN (2014) 

 

3.6.2. Análisis físico, químico y microbiológico del agua  

 

Para el análisis físico-químico del agua se utilizó el equipo portátil para la medición de 

pH y cloro residual. En los análisis de agua, se tomó en cuenta los parámetros 

considerados en la norma INEN 1108-5 (2014), que se encuentran descritos y 

seleccionados en la Tabla 10 y demás parámetros que el laboratorio EMAPA-I considera 

dentro de su normativa interna, realiza para calidad de agua. 
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Tabla 10. Parámetros a ser analizados bajo la norma INEN 1108-5 

PARÁMETRO UNIDAD LÍMITE MÁXIMO PERMITIDO 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Color Unidades de color aparente 
(Pt-Co)  

15 

Turbiedad NTU 5 
Olor --- No objetable 

Sabor --- No objetable 
INORGÁNICOS 

Antimonio, Sb. mg/l 0,02 
Arsénico, As. mg/l 0,01 

Bario, Ba. mg/l 0,7 
Boro, B mg/l 2,4 

Cadmio, Cd. mg/l 0,003 
Cianuros mg/l 0,07 

Cloro libre residual mg/l 0,3 a 1,5 1) 

Cobre, Cu. mg/l 2,0 
Cromo, Cr. mg/l 0,05 
Fluoruros mg/l 1,5 

Mercurio, Hg. mg/l 0,006 
Niquel, Ni. mg/l 0,07 

Nitratos mg/l 50 
Nitritos mg/l 3,0 

Plomo, Pb. mg/l 0,01 
Radiación total α* Bg/l 0,5 

Radiación total β ** Bq/l 1,0 
Selenio, Se. Bq/l 0,04 

2) Es el rango en el que debe estar el cloro libre residual luego de un tiempo mínimo de 
contacto de 30 minutos * Corresponde a la radiación emitida por los siguientes radio 

nucleídos: 210Po, 224Ra, 226Ra, 232Th, 234U, 238U, 239Pu  

** Corresponde a la radiación emitida por los siguientes radio nucleídos: 60Co, 89Sr, 90Sr, 129I, 
131I, 134Cs, 137Cs, 210Pb, 228Ra 

MICROBIOLÓGICOS 
Coliformes totales (1) NMP/100 ml 
Coliformes fecales NMP/100 ml 
Criptosporidium, número de quistes/100 litros 
Giardia Lambia, número de quistes/100 litros 

< 2* 
< 2* 

Ausencia 
Ausencia 

* < 2 significa que en el ensayo del NMP utilizando una serie de 5 tubos por dilución, ninguno es 
positivo  
(1) En el caso de los grandes sistemas de abastecimiento, cuando se examinen suficientes muestras, 
deberá dar ausencia en el 95% de las muestras, tomadas durante cualquier período de 12 meses.  

Fuente: INEN (2014). 

 

3.7. Funcionalidad de las redes de distribución 

 

Para esta actividad se realizó recorridos guiados, para el levantamiento y diagramación 

de las seis redes de distribución utilizando un GPS Garmin Montana 650, se contempló a 

partir de la zona de captación, plantas de tratamiento, tanques rompe presión, conexiones 

domiciliarias hasta el usuario. Se evaluó y diagnosticó cada uno de los componentes de 

la red, como son: fuente, captación, conducción, tratamiento, tanque de almacenamiento, 

red de distribución, acometidas domiciliarias y micro medidores. 
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3.7.1. Presión del agua en las redes de distribución 

 

Como indica SUDOE (2007) existen procedimientos que usualmente se emplean para 

medir las presiones en redes de distribución de agua, uno de ellos es el manómetro 

Bourdon, que consiste en un tubo con forma de anillo cerrado por un extremo, en su 

interior penetra el líquido cuya presión se trata de medir, la medición se realiza en base 

al movimiento del anillo de naturaleza elástica, a causa de la variación de presión, el 

movimiento del extremo del anillo se transmite mediante unos pequeños engranajes a una 

aguja indicadora. 

 

Se analizó cada una de las redes de distribución y se identificó el tramo más largo de cada 

red y es así que a tres usuarios de cada red, se los consideró como puntos de muestreo, en 

la parte alta, media y baja. Se midió la presión del sistema hidráulico con un manómetro 

enroscado al grifo y el agua en marcha, así se obtuvo una medida en libra de fuerza por 

pulgada cuadrada (abreviada psi, del inglés «pounds-force per square inch»), 

posteriormente se analizó los resultados de las mediciones y se estableció la funcionalidad 

de cada red de distribución. 

 

Este procedimiento se lo realizó en la época lluviosa que generalmente se presenta en el 

mes de octubre de 2017, y también en la época seca considerada en el mes de enero de 

2018, con el fin de determinar la diferencia de presiones y relacionarlas con el caudal del 

agua que ingresa al sistema. 

 

3.7.2. Evaluación de redes de distribución  

 

Se aplicó la metodología del estudio sobre el funcionamiento y la sostenibilidad de las 

intervenciones de agua potable y saneamiento en áreas rurales (2016) en donde se revisó 

técnicamente el sistema a veinte años de su construcción, se entrevistó a los usuarios, a 

los directivos y a funcionarios de SENAGUA., para determinar los agentes 

contaminantes, luego se elaboró un listado de todos los componentes extraños o ajenos al 

sistema encontrados en cada uno de los componentes de las redes de distribución. Con 

respecto al estudio de la vida útil de la estructura del sistema de abastecimiento de agua, 
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la evaluación hidráulica de los elementos y la determinación de los caudales de diseño, 

se consideró a las normas técnicas para el diseño de abastecimiento y potabilización del 

agua (2001) quien fija una vida útil de veinticinco años para los proyectos de construcción 

de sistemas de agua potable, para ello se identificó las falencias del sistema.  

 

En la Tabla 11 se presentan los rangos de funcionalidad del sistema. 

 
Tabla 11. Rangos de funcionalidad 

RANGOS  FUNCIONALIDAD 
1 a 4 ALTA 
4 a 7 MEDIA 
7 a 10 BAJA 

Fuente: Oficina de evaluación y supervisión del agua Honduras (2016) 

 

3.8. Diseño del modelo de gestión hídrica local 

 

Es definido como un "instrumento que guía a la J.A.A.P. y la comunidad para mejorar el 

uso del recurso hídrico, económico y humano". Les permitirá funcionar de manera que el 

fortalecimiento de capacidades locales de gestión sean el eje primordial y genere trabajo 

interinstitucional, acuerdos de conservación a nivel comunitario, establecimiento de áreas 

protegidas o conservación, proyectos productivos sostenibles, monitoreo de la 

biodiversidad y el agua, educación y sensibilización ambiental y el establecimiento de 

mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos (Ossorio, 2014). 

 

3.8.1. Construcción de misión y visión  

 

Como indica Gutiérrez (2005) la redacción de la misión determina y detalla lo que es 

esencial, la razón de ser o actividad particular de la organización, los fines últimos e 

intermedios para los cuales fue creada y que otorgan sentido y valor a su existencia de 

actividad, es por eso que normalmente la misión incluye los siguientes elementos: 

- Identidad: ¿Quiénes somos?  

- Actividad: ¿A qué nos dedicamos?  

- Finalidad u objetivos: ¿Para quién lo hacemos?  
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Barragán (2014) indica que la visión consiste en una descripción positiva y breve de lo 

que una organización desea y cree que pueda alcanzar para cumplir de manera exitosa 

con su misión en un período definido. Es muy importante echar a volar la imaginación 

del grupo sin perder los pies en la tierra de cómo podrían ver la organización en un tiempo 

predeterminado, hay que tener mucho cuidado porque la visión no es cualquier imagen 

deseada del futuro, sino la imagen de los que es realmente relevante para el porvenir de 

la organización, por lo tanto, debe depender de los objetivos estratégicos de la empresa.  

 

Para la construcción de la misión y visión se enfatizó el análisis de la gestión del agua a 

escala local, teniendo como referencia el contexto en que se desarrollan y el marco global 

de gestión del agua, a fin de caracterizar el modelo vigente para gestión del agua. 

 

En una siguiente etapa se contribuye a la propuesta conceptual de modelo de gestión, lo 

cual incluyó la elaboración y procesamiento de información primaria a través del análisis 

cualitativo-cuantitativo. Se construyó el esquema funcional de la J.A.A.P. 

 

La información básica para las técnicas cualitativas se obtuvo de investigaciones 

realizadas, entrevistas a informantes clave y clasificación de las políticas públicas en 

materia de recursos hídricos en la zona bajo estudio. Se analizó y reestructuró el 

reglamento interno. 

 

3.8.2. Análisis FODA 

 

Se utilizó el procedimiento que propone Ramírez (2000) para desarrollar el análisis 

FODA e incluye los siguientes pasos:  

- Identificación de los criterios de análisis 

- Determinación de las condiciones reales de actuación en relación a las variables 

internas y externas del análisis 

- Asignación de una ponderación para cada una de las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas, listadas (matriz) 

- Cálculo de los resultados 

- Determinación del balance estratégico 
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- Graficación y análisis de los resultados 

- Obtener conclusiones 

 

Para definir el análisis FODA se utilizó la metodología apoyada en Business Model 

Canvas de Osterwalder (2016) como una herramienta que permitió de manera sencilla 

reflexionar sobre las áreas clave de la J.A.A.P. y cómo deben relacionarse entre sí, a fin 

de que genere valor a sus usuarios comunitarios y más partes relacionadas. 

 

3.8.3. Nivel de sustentabilidad de la junta administradora de agua potable 

 

Se realizó una evaluación por medio de indicadores de desarrollo sustentable a la 

situación real del recurso hídrico dentro de la comunidad y todos los aspectos que allí 

confluyen, en este punto se generó una matriz de indicadores, que permite analizar las 

cuatro dimensiones del desarrollo sustentable. 

 

Se presenta la metodología empleada por Torres, Martínez, Vargas, Rodríguez y Cruz 

(2008), para definir la matriz de indicadores de sustentabilidad 

- Se organizó un taller de discusión con los actores principales de la zona de gestión 

sobre el concepto de desarrollo sustentable y su operación.  

- Se definieron nueve indicadores y seleccionaron veinte y un elementos según su 

importancia comunitaria, y en función de sus posibilidades de cuantificación y 

medición.  

- La escala de medición fue la unidad porcentual de cumplimiento. 

 

Rodríguez (2002) indica que la sustentabilidad es una combinación de los componentes 

ecológico, social y económico, pero los intentos para integrar a los tres, generalmente 

restan importancia a alguno de ellos. Por otro lado, no dejan de existir las políticas que 

consideran solo uno de los aspectos, dejando de largo la importancia del medio ambiente, 

o del desarrollo económico, o pensando que la participación social es el remedio de todos 

los problemas. Para evaluar el nivel de sustentabilidad se adaptó una matriz que se detalla 

en la Tabla 12. 
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Tabla 12. Indicadores de sustentabilidad 

Dimensión Indicador Medidor Valor ideal 

Social 

Educación y 
conocimiento 

Capacitación continua de 
directivos 100% 

Aplican los conocimientos 100% 
Acceso a recursos 

naturales 
Usuarios con tierra propia 100% 
Tierra con acceso al agua 100% 

Mano de obra 
Aplicado a operación y 

mantenimiento 100% 

Jornal con beneficio de ley 100% 

Económico 

Ingreso/inversión 
Directivos generan prestación 

de servicio 100% 

Usuarios lo perciben 100% 

Mejoras al 
sistema 

Técnicas de operación limpias 100% 
Hogares suministrados de 

agua 100% 

Manejo de 
recursos 

Obras de infraestructura 100% 
Pago puntual operador y 

contador 100% 

Ambiental 

Estado de la 
fuente 

abastecedora 

Superficie bajo manejo 100% 

Cuidado y monitoreo 100% 

Gestión del 
recurso agua 

Medidas de conservación 100% 
Mingas de limpieza 100% 

Institucional Estructura de 
gerencia y gestión 

Personería Jurídica, estatutos 
y reglamentos 100% 

Recursos Humanos 
capacitados 100% 

Estructura para administrar 100% 
Sistema contable 100% 

Sistema de evaluación 100% 
Fuente: Rodríguez (2002) 

 

3.8.4. Elaboración de la propuesta de modelo de gestión 

 

Para la planificación y elaboración del modelo de gestión, se desarrolló con la 

participación de todas las instituciones inmersas a la parroquia e instituciones 

gubernamentales. Los directivos de la J.A.A.P. participaron constantemente de todas las 

actividades desarrolladas, incluyendo talleres y charlas de educación ambiental.  

 

Se mantuvieron reuniones de trabajo con la SENAGUA, entidad encargada del manejo 

del recurso hídrico en el Ecuador y a la vez aporto con directrices para validar el trabajo 

realizado. En esta actividad se tomó las ideas de Ossorio (2014) que constan en su 

documento “Modelo de gestión por objetivos y resultados y la planificación estratégica 

situacional”, determinando el siguiente contenido: 
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- Introducción 

- Objetivos 

- Alcance 

- Misión y visión 

- Gestión comunitaria y organizativa del agua 

- Marco legal 

- Campo de acción 

- Caracterización del sistema de agua potable 

- Gestión estratégica de la junta 

- Operación y mantenimiento del sistema 

- Catastro de usuarios 

- Resultados e impactos esperados 

- Tiempo de ejecución 

- Seguimiento y evaluación. 

 

3.8.5. Elaboración del catastro de usuarios del sistema 

 

Para efectuar el levantamiento de catastro se aplicó la metodología de Vélez (2007) donde 

constan los pasos para la elaboración del catastro de usuarios de sistemas de agua: 

- Planeación y programación del censo 

- Se organizó el personal de acompañamiento 

- Preparación de información catastral 

- Se diseñó las rutas catastrales 

- Ejecución del censo en campo y oficina 

- Levantamiento de fichas 

- Procesamiento. 

 

Se contó constantemente con el acompañamiento del directorio, operador y guardabosque 

comunitario, con todos los datos recolectados se estableció el contenido del informe 

catastral que se presenta a continuación: 

- Introducción 

- Conceptos generales 
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- Ubicación del sistema de agua potable 

- Materiales 

- Padrón de usuarios 

- Plano catastral. 

 

3.8.6. Manual de operación y mantenimiento para el sistema 

 

En el manual de operación y mantenimiento se describen las principales actividades que 

deberán realizarse para la adecuada administración, operación y mantenimiento de las 

obras que conforman los proyectos de abastecimiento de agua, con la finalidad de 

prevenir su deterioro y garantizar la sostenibilidad de los mismos, durante el tiempo para 

el cual fueron diseñados, con ello, se pretende el suministro de agua sin interrupciones, 

que sea de buena calidad, cumpliendo con las normas existentes en el país (Casero, 2007). 

 

La construcción del manual de la junta de agua potable, se efectuó en tres fases que se 

detallan a continuación: 

- Primera fase: En esta fase se efectuó el acercamiento con los directivos de la 

junta y con el operador, generando reuniones y entrevistas, con el fin de indagar 

sobre cómo realizan la operación y mantenimiento de su sistema de agua potable. 

Paralelamente se recopiló información que permitió estructurar información de 

sustento para la construcción del manual. Una vez que se articuló las versiones de 

las reuniones y entrevistas con la información obtenida, fue momento para 

proceder con la siguiente fase. 

- Segunda fase: Esta fase conllevó realizar un trabajo de campo, es decir conocer 

el sistema de agua potable con sus respectivos componentes, para lo cual una vez 

que se concertó con los directivos y operador, se efectuó los recorridos del sistema 

de acuerdo a las fechas establecidas por ellos. Estos recorridos permitieron tener 

un estado de situación inicial de las estructuras del sistema, sus condiciones 

actuales para la operación, así como la del mantenimiento, el nivel de 

responsabilidad y participación de los usuarios, así como la de otros actores que 

influyen en el sistema de agua potable. Luego, se efectuó un trabajo de gabinete 
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que permitió tener un documento borrador con el análisis y discusión del contexto 

del manual y con ello proceder con la fase final. 

- Tercera fase: Esta fase fue la de socialización del documento final a fin de ser 

discutido en algunos casos con el directorio y en otros también con los usuarios 

que participaron en los distintos talleres de capacitación aprovechando el nivel de 

convocatoria que generó estos eventos. En esta socialización se realizó el análisis 

de la estructura del documento, los usuarios hicieron sus observaciones las 

mismas que en el momento eran recogidas y añadidas o corregidas para enseguida 

poner en consideración para su respectiva aprobación.  

 

De acuerdo a lo que menciona AVINA (2012) en su publicación operación y 

mantenimiento de sistemas de agua potable, finalizadas las fases descritas se procedió a 

editar el documento final del manual de operación y mantenimiento, donde se tomó en 

cuenta el siguiente contenido: 

- Portada 

- Presentación 

- Objetivos 

- Capítulo I: El agua en la comunidad 

- Capítulo II: Microcuenca abastecedora, relación con la calidad y cantidad de agua 

- Capítulo III: Componentes y funciones del sistema de agua potable 

- Capítulo IV: Operación y mantenimiento de los componentes. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

En el presente capítulo se detallan los principales resultados obtenidos con la 

investigación, además se presentan las propuestas de los documentos y se discuten los 

resultados en base a investigaciones similares. 

 

4.1. Caracterización del área de estudio 
 

La Junta Administradora de Agua Potable es una asociación civil conformada por 

habitantes de la comunidad del mismo nombre que se encarga de la administración, 

operación y mantenimiento del sistema de agua potable, en las cuatro redes de 

distribución que suministran a los sectores de la comunidad que se detallan en la Tabla 

13: 

 
Tabla 13. Número de usuarios por red de distribución 

No SECTOR No REDES No USUARIOS 
1 Jurapango Alto  3 54 

2 Jurapango Bajo 1 21 
3 San Juan de Ingatola  1 34 

5 Cochas  1  114 

TOTAL DE USUARIOS / MEDIDORES 223 

 

En primera instancia se generó un mapa base para identificar todos los factores que allí 

confluyen, se efectuó un análisis integral al plan de desarrollo y ordenamiento territorial, 

como también al plan de manejo ambiental parroquial y estudio de la microcuenca alta 

del rio Tahuando, para la búsqueda de información y complementación del diagnóstico 

abiótico y biótico, tal como se visualiza en la Figura 2. 
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Figura 2. Mapa base del área de estudio 

 

El área de estudio cuenta con cuatro sectores inscritos en el acuerdo interno del Gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural de Angochagua en el año 2015, donde se 

asigna los límites y superficie comunitarios, contando actualmente con una superficie 

para Jurapango alto de 324,14 hectáreas, Jurapango bajo con 299,08 hectáreas, Ingatola 

con 104,68 hectáreas y Cochas que tiene una superficie de 955,99 hectáreas, alcanzado 

una superficie total de 1683,89 hectáreas. 
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4.1.1. Área de gestión 

 

Aplicada la metodología del MAE (2015) para determinar áreas de gestión, se obtuvo el 

área de 2255 hectáreas, tomando en cuenta la importancia e impactos generados, se 

delimitó las áreas que ilustra la Figura 3. 

 

 
Figura 3. Mapa de áreas de gestión 
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El área de gestión directa, se encuentra delimitada por el límite geográfico de la 

comunidad, ya que todos los sectores cuentan con una red de distribución y 

abastecimiento del agua, con una superficie de 1733 hectáreas. 

 

Con respecto al área de gestión indirecta se limita a una corta distancia de los límites 

comunitarios, por efecto de la morfología del terreno que no permite su distribución a 

otros sectores y también por las afectaciones en fugas y pérdidas de presión que se pueden 

ocasionar,ésta superficie comprende 522 hectáreas alrededor del área de gestión directa. 
 

4.1.2. Características climáticas  

 

El área de estudio presenta dos climas, el ecuatorial de alta montaña y ecuatorial 

mesotérmico semihúmedo en donde sobresale la influencia del clima ecuatorial 

mesotérmico semihúmedo, con régimen de lluvias, dos húmedas y dos secas, 

precipitación anual entre 600 mm y 2000 mm anuales, temperatura media anual menor a 

22 oC y se representa en la Figura 4. 

 

Se observan dos estaciones lluviosas, de febrero a mayo y de octubre a noviembre, con 

una primera estación seca muy marcada entre junio y septiembre, y con una segunda 

menos acentuada en diciembre y enero.  

 

Los totales pluviométricos fluctúan entre los 700 mm y 1500 mm generalmente. Por otra 

parte, en las regiones situadas sobre los 3500 m.s.n.m., se observan frecuentes neblinas y 

las lluvias son generalmente de larga duración y débil intensidad. 

 

Se observa a lo largo de los últimos años que la época seca se vio alargado y las sequías 

han sido recurrentes, afectando directamente la población local que ve su producción 

agropecuaria limitada. 
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Figura 4. Mapa climático del área de gestión 

 

4.1.3. Relieve  

 

Una vez empleada la metodología correspondiente se obtuvo los valores de pendientes 

para determinar los rangos desde relieve plano hasta relieve escarpado, como se muestra 

en la Figura 5. 
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Figura 5. Mapa de relieve del área de gestión 

 

El relieve predominante es el escarpado con 601,07 hectáreas, en donde las características 

son las de paisaje alto andino, es decir se encuentra el bosque nublado, presenta relieve 

fuertemente quebrado y escarpado, con cimas angulosas, laderas rectilíneas de pendientes 

fuertes, afloramientos rocosos localizados. 
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El relieve colinado representa 426,10 hectáreas en el área de estudio y se caracteriza por 

presentarse fuertemente ondulado y de cimas redondeadas y vertientes medias, cortas y 

rectilíneas. La erosión laminar moderada con abundante cascajo en superficie. 

 

El relieve con menor superficie es plano a casi plano, con 49,03 hectáreas y se caracteriza 

por presentar formas planas limitadas por taludes, con disecciones poco profundas. En la 

Tabla 14 se visualiza las unidades de relieve del área de estudio. 

 
Tabla 14. Relieve del área de estudio 

RANGO DESCRIPCION Área Ha 
0 – 5 Plano a casi plano 49,03 
5 -12 Suave o ligeramente ondulado 148,83 
12 -25 Moderadamente ondulado 318,93 
25 – 50 Colinado 426,10 
50 - 70 Escarpado 601,07 

> 70 Montañoso 188,60 
TOTAL 1732,56 

 

4.1.4. Fuente del recurso hídrico  

 

Se manejó como información base el mapa hídrico a escala 1:50000. Donde se identificó 

y se delimitó la microcuenca receptora y la zona de recarga hídrica que caracterizan parte 

del área de influencia del proyecto. 

 

La microcuenca receptora forma parte de la microcuenca de río Tahuando, subcuenca del 

río Mira, demarcación hidrográfica de Mira. Esta zona también denominada zona de 

recarga hídrica, tiene una superficie de 100 hectáreas y perímetro de 4101 m. 

 

La J.A.A.P. tiene adjudicados dos litros por segundo a ser captados de la parte baja de la 

microcuenca receptora, para satisfacer las necesidades de los comuneros, tomando en 

cuenta que el caudal tiene variaciones entre un litro por segundo en época seca y puede 

llegar hasta más de 4 litros por segundo en época lluviosa, como ilustra en la Figura 6. 
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Figura 6. Mapa de la microcuenca receptora 

 

4.1.5. Paisaje 

 

Para evaluar el paisaje del área de estudio se valoró los recursos visuales y la calidad 

visual del paisaje, utilizando la metodología de Beltrán (2010), además, se realizó un 

análisis de visibilidad desde puntos relevantes de observación, los resultados se muestran 

en la Tabla 15. 
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Tabla 15. Valoración de calidad visual del paisaje 

FACTOR CARACTERÍSTICAS VALORES DE CAV 
Nominal  Numérico  

P 
Pendiente 

Inclinado (pendiente > 55%)  Bajo 1 
Inclinación suave (25 - 55%) Moderado 2 
Poco inclinado (0 - 25%) Alto  3 

D 
Diversidad de 

vegetación 

Eriales, prados y matorrales Bajo 1 
Coníferas, repoblaciones Moderado 2 
Diversificada (mezcla de claros y 
bosques) Alto 3 

E 
Estabilidad del suelo y 

erosionabilidad 

Restricción alta derivada de riesgo alto 
de erosión e inestabilidad, pobre 
regeneración potencial 

Bajo 1 

Restricción moderada debido a cierto 
riesgo de erosión e inestabilidad y 
regeneración potencial 

Moderado 2 

Poca restricción por riesgo bajo de 
erosión e inestabilidad y buena 
regeneración potencial 

Alto 3 

V 
Contraste Suelo - 

Vegetación 

Bajo potencial de regeneración Bajo 1 
Contraste visual moderado entre suelo 
y vegetación Moderado 2 

Contraste visual bajo entre suelo y 
vegetación adyacente Alto 3 

R 
Vegetación regeneración 

potencial 

potencial de regeneración bajo Bajo 1 
Potencial de regeneración moderado Moderado 2 
Regeneración alta Alto  3 

C 
Contraste de color Roca 

- Suelo 

Contraste alto Bajo 1 
Contraste moderado Moderado 2 
Contraste bajo Alto  3 

VALORACIÓN 
CV=P(D+E+V+R+C) 
CV= 2(3+2+3+2+2) 

CV=24 
 

En la valorización de calidad visual del paisaje se obtuvo como resultado de la aplicación 

de la ecuación el valor de 24, cuya interpretación demuestra que el paisaje estudiado es 

AGRADABLE dicha interpretación se encuentra según la aplicación de la matriz de 

evaluación del paisaje, tenemos como resultado que el cerro Cusín tiene calidad visual 

buena. Al llegar a la cima de la vía Zuleta San Pablo se encontró un sistema lacustre 

conformado por tres lagunas estacionarias y una de aguas permanentes, al horizonte el 

cerro Cusín y su composición paisajística. Además, desde la cima se pudo apreciar 

escenas paisajísticas codiciadas y apreciadas para fotógrafos de naturaleza y estudios de 

avifauna. La Figura 7 permite visualizar el paisaje que presenta el área de gestión de la 

J.A.A.P. 
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Figura 7. Vista del Cerro Cusín desde la vía Zuleta-San Pablo  

 

A más del paisaje interno que posee el sistema lacustre, se puede denotar que la visibilidad 

desde la cumbre a los 3910 m.s.n.m. es buena puesto que en momentos despejados se 

puede observar elevaciones como: Cayambe, Cubilche, Imbabura, Cordillera de 

Angochagua, Nudo de Mojanda, Flanco norte del Cotacachi, Cerro Golondrinas 

(Cordillera del Chocó), Lago San Pablo y Laguna de Yahuarcocha, pudiendo todos ellos 

ser observados desde su cumbre. Los escenarios paisajísticos descritos se aprecian en la 

Figura 8. 

 
a) Al fondo vista hacia el Cerro Cubilche 

 
b) Al fondo vista hacia la Cordillera 
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c) Vista hacia el Lago San Pablo 

Figura 8. a) Al fondo vista hacia el Cerro Cubilche; b) Al fondo vista hacia la Cordillera; c) Vista hacia 

el Lago San Pablo 

 

4.1.6. Flora 

 

Se tomó parte de la información recopilada durante la evaluación ecológica rápida en la 

zona de recarga hídrica y captación y la metodología de los inventarios biológicos rápidos 

EER, se contrastó y validó la información disponible en el plan de manejo ambiental 

parroquial 2016, en la Tabla 16 se detallan las especies florísticas. 

 
Tabla 16. Especies de flora encontradas identificadas 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

Stipa ichu  Paja de páramo  
Calamagrostis intermedia Paja de páramo  
Cortaderia nitida  Sigse  
Plantago rígida Almohadilla  
Culcitium sp. Flor de ángel 
Muehlenbeckia tamnifolia  Angoyuyo  
Valeriana microphylla Valeriana  
Polylepis incana  Yagual 

 

Al ser un ecosistema alto andino, sobresalen especies de hierbas en la gran mayoría, 

considerando que el bosque nublado ha desaparecido por completo y su vegetación ya no 

se encuentra con frecuencia, se obtuvo un total de ocho especies, siendo la más abundante 

la paja de páramo (Calamagrostis intermedia) y almohadillas (Plantago rígida). 
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4.1.7. Fauna  

 

Se tomó parte de la información recopilada durante la evaluación ecológica rápida en la 

zona de recarga hídrica y captación y la metodología de los inventarios biológicos rápidos 

EER, se contrastó y validó con salidas de campo, las especies de fauna se describen en la 

Tabla 17. 

 
Tabla 17. Especies de fauna encontradas 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 
 Pseudolopex culpaeus   Lobo de Páramo  
 Zapas hudsonius    Ratón de campo  
 Gastrotheca riobambae   Rana marsupial  
 Falco sparverius    Quilico  
Geranoaetus polyosoma Gavilán (anga) 
Streptoprocne zonaris Vencejo Collarejo 
Bubulcus ibis Garceta Bueyera 
Vultur gryphus Cóndor 
Pheucticus chrysopeplus Picogrueso Sureño-Huiracchuro 
Zenaida auriulata Tórtola Orejuda  
Vanellus resplendens Avefría Andina 
Carduelis megallinica Jilguero Encapuchado 
Atlapetes rufinucha Espiguero 
Synallaxis unirufa Colaespina unirufa Pues-pues 
Notiochelidon murina Golondrina Ventricafé 
Notiochelidon cvanoleuca Golondrina Azuliblanca 
Anthus bogotensis Bisbita de páramo 
Colaptes rivolii Carpintero Dosimarmesí 
Scytalopus unicolor Surero 
Catamenia inornata Semillero Andino 
Buthraupis exima Tángana Dorsiverde 
Ensifera Colibrí Pico Espada 
Pyrocephalus rubinus Pájaro Brujo 
Nothoprocta pentlandii Perdiz Andina (yuta) 
Sayornis nigricans Febe Guardarríos 

 

En el área de estudio, se obtuvo la presencia de apenas dos mamíferos, existe gran 

diversidad de avifauna de altura, en algunos casos endémicas, se identificó la presencia 

de anfibios en donde sobresalen poblaciones de rana marsupial (Gastrotheca riobambae) 

y gran diversidad de aves como cóndor (Vultur gryphus) y avefría andina (Vanellus 

resplendens). 
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4.2.Componente socio económico 

 

En el siglo XX existió ocupación de los espacios alto andinos, resultado principalmente 

de dos eventos. Con la ley de comunas de 1937 y la reforma agraria que sucedió 

posteriormente, el Estado inició la adjudicación de tierras a las familias en los páramos. 

En los años 60, también muchos terratenientes entregaron tierras de altura a los indígenas 

como parte de lo que se ha denominado “iniciativa terrateniente”. Desde los años setenta 

se produjo la incorporación masiva del páramo a la agricultura y la vivienda. La ceja de 

montaña (entre 2900 m.s.n.m. y 3300 m.s.n.m.) ha sufrido degradación debido a las 

prácticas productivas. Hoy en día, existe un cambio drástico de la relación que mantiene 

la población con el páramo, gracias a la toma de conciencia de la importancia de su 

conservación. Así se han establecido organizaciones internas que dinamizan la economía 

local de forma amigable con el ambiente. 

 

La población de Cochas la Merced es una población con fuerte influencia migratoria. La 

gran mayoría de hogares cuentan con algún familiar que ha viajado (especialmente a la 

ciudad de Quito) en la búsqueda de mejorar su situación económica. La gente que ha 

migrado a la capital son especialmente hombres quienes encuentran en la construcción, 

jardinería u otros oficios, un espacio para el crecimiento económico. Pero también lo han 

hecho las mujeres quienes generalmente consiguen empleo de amas de casa o lavanderas. 

La gente que ha salido para Quito tiene diferente modo de relacionarse con sus familias, 

en algunos casos llegan de visita con cierta frecuencia (cada semana en el mejor de los 

casos) pero en otros casos ya no regresan a la comunidad o lo hacen solo en las fiestas. 

 

Sin embargo, también existe una migración más cercana, sobre todo de los hombres que 

aún permanecen en la comunidad, que van por trabajo a la ciudad de Ibarra, o son 

empleados en las haciendas. Al parecer esto se debe a que, el trabajo asalariado dentro de 

la misma comunidad es escaso, pero también como comenta una habitante local, la idea 

de migrar obedece también a la falta de creatividad entre los jóvenes que no ven una 

opción de vida dentro de la misma comunidad. De las 223 familias, la mayoría se dedica 

a la agricultura de subsistencia y tienen una distribución del terreno que incluye la 
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vivienda, crianza de animales, cultivos y pastos. A nivel parroquial, según el censo 2010, 

el 42,15% de la población está dedicada a la agricultura, silvicultura, caza y pesca.  

 

Los principales productos cultivados en la comunidad se encuentran: el trigo, maíz, 

cebada, papas y habas. Estos productos generalmente son para autoconsumo. Sin 

embargo, cuando la cosecha es buena, lo cual se alcanza especialmente cuando hay buen 

régimen de lluvias, el excedente se vende a los intermediarios que llegan a la comunidad 

o en los mercados de Ibarra. La cría de ganado para producción de leche es la principal 

actividad pecuaria, también se cría otros animales, como abejas, cerdos, y gallinas 

principalmente destinado en mayor parte al autoconsumo. Analizando a nivel parroquial, 

la actividad de construcción presenta un porcentaje de 12.08% seguido con la 

manufactura (11,38%). 
 

4.3.Conflictos por el manejo del agua 

 

Aplicadas las entrevistas a informantes clave de la comunidad y la parroquia, se 

determinó la influencia de cinco conflictos en torno al manejo del agua, en la Figura 9 

aparecen calificados los conflictos. 

 

 
Figura 9. Conflictos identificados 

 

43%

27%

18%

8%

5%

Escasez de agua Uso inadecuado Deficiente gestión Calidad del agua Tarifa



84 
 

Como resultado se muestra que el valor sobre la deficiente gestión obtiene 40 

repeticiones, para uso inadecuado son 58, para la escasez de agua se obtuvo el mayor 

número de repeticiones con 95, la tarifa es el conflicto de menor importancia con 12 

repeticiones y la calidad de agua alcanza las 18 repeticiones. A su vez la calificación de 

incidencia y percepción del usuario contribuyó en la configuración de la importancia de 

los conflictos. Para el caso del valor más alto, que es la escasez de agua con 95 

repeticiones en su calificación, se torna alarmante en época seca, al tener caudales 

extremadamente bajos e implica que la gran mayoría de usuarios lo vean como un 

conflicto de mayor importancia que genera malestar e inconformidad en la población.  

 

El uso inadecuado tiene incidencia media según los usuarios, ya que es un factor común 

el tener el agua potable como abrevadero para ganado y uso agrícola, son conscientes 

acerca del mal uso, pero prevalece su economía y garantizar su soberanía alimentaria. El 

valor de pago mensual por suministro de agua no genera mayor problema, sin embargo, 

no deja de ser considerado un conflicto local, ya que está sujeto a modificaciones en cada 

periodo administrativo. La escasez de agua es un conflicto que se lo define en el presente 

estudio como el más representativo y que generalmente se presenta en la mayoría de 

sistemas de agua potable rurales, como es el caso del Estado de Morelos, que también 

determina sus conflictos enmarcados al déficit del recurso hídrico en época seca.  

 

4.4.Caudales 

 

Con los datos de autorización de uso que dispone la J.A.A.P., que es de 2,0 l/s, se llega a 

determinar que existe un superávit del recurso hídrico que permite mantener el caudal 

ecológico y suministrar en cantidad suficiente a la población. Se describen los resultados 

en la Tabla 18. 

 
Tabla 18. Caudales en la captación 

LUGAR DE 
AFORO CAUDAL EPOCA 

SECA 
EPOCA 

LLUVIOSA 

CAPTACIÓN 

CAUDAL 
MEDIDO 2,80 l/s 4,50 l/s 

CAUDAL 
REMANENTE 0,80 l/s 2,50 l/s 
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En el primer aforo realizado en el mes de octubre de 2017, en condiciones atmosféricas 

relacionadas a la época relativamente seca, se obtuvo un caudal de 2,80 litros por segundo, 

como resultado de una media realizada de 3 aforos simultáneos. 

 

En el segundo aforo correspondiente al mes de enero de 2018 en condiciones atmosféricas 

relacionadas a la época lluviosa, se obtuvo un caudal de 4,50 l/s, como resultado de una 

media realizada de 3 aforos simultáneos. 
 

El caudal remanente se calculó tomando en cuenta la autorización de uso y 

aprovechamiento que dispone la J.A.A.P., donde se asigna 2,0 litros por segundo para 

consumo humano, siendo los caudales medidos mayores a la autorización, se obtuvo para 

la época seca un caudal remanente de 0,80 litros por segundo y para la época lluviosa un 

remanente de 2,50 litros por segundo, logrando mantener las condiciones mínimas de 

conservación del ecosistema. 
 

4.5.Calidad del agua 

 

En cuanto a los parámetros físicos, todos se encuentran dentro de los límites establecidos, 

así como también los parámetros químicos, por lo que se determinó que el agua si cumple 

con la norma INEN 1108-5 (2014), los resultados de los análisis se muestran en la Tabla 

19. 

 
Tabla 19. Análisis de calidad de agua 

R
E

PO
R

T
E

 

Parámetro Unidad 

Casa 
comunal Ingatola Casa 

comunal Captación 
Planta de 

tratamiento 
Jurapango Alto 

03-oct-17 03-oct-17 08-ene-
18 

08-ene-
18 08-ene-18 

FI
SI

C
O

S 

Color UTC 0 0 0 10 0 
pH -- 6,51 7,99 7,39 7,3 7,59 
Temperatura ℃ - - - - - 
Turbiedad NTU 0,84 1,11 1,45 1,9 1,87 
Conductividad S/m 420 101,9 78,3 59,9 71,2 
Solidos 
disueltos totales mg/l 231 56 43 33 39 

Q
U

IM
IC

O
S 

Potasio mg/l - - - - - 
Cloro residual mg/l 0,5 1 1,3 0 0 
Dureza total 
CaCO3 

mg/l 38,12 41,94 34,32 30,5 38,13 

Magnesio mg/l 3,72 4,65 4,65 4,65 4,65 
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Calcio mg/l 9,14 9,14 6,09 4,57 7,62 
Alcalinidad 
total 

ppm 
CaCO3 48 56 32 36 36 

M
IC

R
O

B
IO

L
O

G
IC

O
 Coliformes 

totales 
UFC 0 0 0 496 604 

E Coli UFC 0 0 0 0 0 

Microorganismos 
aerobios 
mesófilos 

N - - - - - 

 

Los resultados microbiológicos obtenidos tienden a estar fuera de los límites permisibles 

ya que el parámetro de coliformes totales tiene un valor de 426 UFC en la captación y 

604 UFC en la planta de tratamiento, siendo el valor permisible para consumo humano 

de 0 UFC.  

 

Se observa presencia de coliformes totales en la planta de tratamiento debido a que el 

tiempo de resiliencia no es suficiente o no se realiza una cloración adecuada, éstos valores 

se derivan del mal manejo de los elementos de la planta de tratamiento y de la 

descomposición de materia orgánica por influencia del ambiente circundante. 

 

El agua que llega a los usuarios, cumple con todos los parámetros de calidad para agua 

potable, ya que el tiempo de resiliencia del cloro se cumple mientras es distribuida hasta 

los micro medidores, eliminando todo tipo de coliformes y manteniendo las condiciones 

de calidad del agua para consumo humano. 

 

4.6.Presión del agua en las redes de distribución 

 

Una vez empleado el método de medición de presiones de Martínez (2010) con el 

manómetro portátil, se registraron las presiones que se detallan en la Tabla 20 por cada 

red de distribución. 
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Tabla 20. Presión del agua en las redes de distribución 

PUNTOS DE MUESTREO COORDENADAS ALTITUD PRESIÓN 
X Y m.s.n.m. psi 

1 

RED JURAPANGO ALTO 1  
Parte alta 819732 10020226 3187 45 

Fanny Lechón 47 
Parte media 819872 10020768 3092 40 

José Anrrango 50 
Parte baja 820219 10021205 3073 36 

Rosa Matilde Churuchumbi 43 

2 

RED JURAPANGO ALTO 2  
Parte alta 820127 10019922 3187 46 

Alfonzo Churuchumbi 48 
Parte media 820525 10020675 3070 38 

Anselmo Lechón 2 45 
Parte baja 821171 10020702 2962 35 

Pedro Ricardo Sandoval Sandoval 38 

3 

RED JURAPANGO BAJO  
Parte alta 820612 10019837 3151 35 

José Manuel Anrrango 38 
Parte media 821229 10020008 3068 33 
María Tito 35 
Parte baja 821757 10020550 2966 33 

María Asunción Sandoval 36 

4 

RED INGATOLA  
Parte alta 821679 10021983 3020 37 

Verónica Cuaspa 38 
Parte media 822251 10022002 2930 34 

Manuel Sandoval 34 
Parte baja 822048 10021095 2916 36 

Carmen Tito 38 

5 

RED COCHAS  
Parte alta 

Peñaquishpe Fuerez Luís Ángel 822263 10022113 3104 35 
37 

Parte media 
Casa comunal 821757 10020550 2997 33 

35 
Parte baja 

Antamba Tito Luis Amadeo 819872 10020768 2875 33 
33 

 

Las presiones registradas en el mes de octubre se muestran relativamente inferiores a las 

del mes de enero, lo que tiene mucha relación con el caudal recibido en la planta de 

tratamiento y su posterior distribución a los usuarios.  

 

La red Jurapango alto registra mayores presiones, con un valor promedio de 40 psi en el 

mes de octubre 2017; y 45 psi en el mes de enero 2018, esto se debe a que se encuentra 

en la parte más alta del sistema y es la primera en recibir el suministro de agua.  
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Con respecto a la red Jurapango bajo, al llegar menos cantidad de agua y por variaciones 

en el relieve, las presiones que se registran son relativamente menores, con un promedio 

de 33 psi en el mes de octubre 2017 y 36 psi en el mes de enero 2018.  

 

En el caso de la red Ingatola al ser una red de distribución cerrada y con una pendiente 

muy homogénea, tiende a tener presiones estables de 35 y 36 psi en octubre y enero, con 

un buen suministro de agua a todos los usuarios.  

 

Para la red Cochas, se obtuvo que los resultados de presión no tienen diferencia 

significativa entre la parte alta y la parte baja, presentando valores de 34 y 35 psi, en 

octubre y enero, respectivamente, por ser un territorio ondulado derivado de morrenas 

glaciares y la formación de cochas.  
 

4.7.Funcionalidad de las redes de distribución 

 

La funcionalidad del sistema está determinada por nueve componentes sujetos a 

calificación en cada red desde el punto de vista de los investigadores y su apreciación, 

teniendo un rango de calificación de 1 a 10, siendo 1 el valor que más afecta en la 

funcionalidad del sistema; y 10 el valor que tiene menos afectación en la funcionalidad, 

se puede apreciar los resultados en la Tabla 21. 

 
Tabla 21. Evaluación de la funcionalidad de las redes de distribución 

N 

C
O

M
PO

N
E

N
T

E
S 

REDES DE DISTRIBUCIÓN 

JU
R

A
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N
G
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C
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ca

ci
ón

 (N
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0 
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A
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T
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G
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O
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 1
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C
O

C
H

A
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C
al

ifi
ca

ci
ón

 (N
iv

el
 

de
 a

fe
ct

ac
ió

n)
 1

-1
0 

1 Tanque reserva en mal 
estado   x 3 x 6   

2 Desprendimiento de 
pintura en reservas   x 5 x 6 x 6 

3 Tubería expuesta x 4     x 2 

4 Tanque rompe presión 
en mal estado x 4 x 6 x 2 x 5 

5 Micro medidores 
descubiertos x 7 x 8 x 7 x 7 

6 Fugas   x 3 x 5 x 7 
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7 
Lubricación en puntos 
de control de agua (sin 

lubricar) 
    x 2   

8 Agentes contaminantes 
en distribución x 9 x 9 x 2 x 4 

9 Conexiones mal hechas       x 5 
PROMEDIO  6  6  4  5 

CALIFICACIÓN 
PROMEDIO 5 

 

Al obtener un valor calificativo promedio de 5 a nivel de todas las redes, se tiene que la 

funcionalidad del sistema se encuentra en el rango de 4 a 7 que corresponde a la 

funcionalidad media. 

 

Según el estudio sobre el funcionamiento y la sostenibilidad de las intervenciones de agua 

potable y saneamiento en áreas rurales instalados en Paraguay, se encontró que la 

funcionalidad es muy alta en un período de 4 años de funcionamiento, el presente estudio 

analiza la funcionalidad del sistema en un período de 20 años, con un valor de 

funcionalidad media del sistema, tomando en cuenta que el tiempo de vida útil para 

construcciones de sistemas de agua potable es de 30 años, las redes de distribución tienden 

cada vez a ser menos funcionales. 

 

4.8.Catastro de usuarios del sistema 

 

Mediante la aplicación de la ficha catastral a cada uno de los usuarios del Sistema de agua 

potable, se logra determinar el número real de usuarios por red de distribución, también 

se pudo obtener la ubicación georreferenciada de todos los micro medidores, y la 

estructura final del catastro se encuentra detallado en la propuesta de modelo de gestión. 

 

Se logró obtener a su vez, el uso que le da cada usuario al agua, ya sea, consumo humano, 

agrícola y como abrevaderos de ganado, siendo los dos últimos usos que están al margen 

de la ley, ya que la autorización de uso del sistema es exclusiva para consumo humano. 

Se encontró en la parte alta del sistema seis usuarios que se encuentran ubicados antes de 

la planta de tratamiento, y ellos se encuentran recibiendo agua no tratada, lo cual es un 

indicador para unificar el tratamiento a todos los usuarios. 

 



90 
 

4.9.Sustentabilidad de la junta administradora de agua potable 

 

Luego de haber analizado en un taller participativo con los dirigentes y usuarios del 

sistema, se puso en consideración las cuatro dimensiones del desarrollo sustentable para 

establecer indicadores de sustentabilidad locales que influencian a la Junta 

Administradora de Agua Potable “Cochas La Merced”. Los resultados de este taller se 

observan en la Figura 10: 

 
Figura 10. Nivel de sustentabilidad del Sistema 

 

La Junta Administradora de Agua Potable Cochas La Merced, en la gestión integral que 

realiza, alcanza un 71,6% de efectividad. El índice más bajo de sustentabilidad se presenta 

en el factor ambiental con el 50% de cumplimiento. El índice más alto de sustentabilidad 

se presenta en los factores social y económico, teniendo porcentajes de cumplimiento del 

100%.  

 

4.10. Análisis FODA 

 

Una vez empleada la metodología de Business Model Canvas, herramienta que permitió 

de una forma sencilla reflexionar sobre las áreas clave de la J.A.A.P. y cómo deben 

relacionarse entre sí a fin de generar valor a sus usuarios comunitarios y más partes 

relacionadas, así se presenta inicialmente el Modelo empresarial de la J.A.A.P. en la Tabla 

22. 
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Tabla 22. Modelo empresarial de la Junta Administradora de Agua Potable 

Alianzas estratégicas 

- GADs parroquial y municipal 
- Líderes sectoriales y comunitario 
- SENAGUA y ARCA 
- Autoridades ambientales MAE y UGA 
- AVINA y ROSCGAE 
- Proveedores de bienes y servicios 
- Consultores de fortalecimiento y gestión institucional 

Actividades clave 

- Gestión operativa 
- Gestión de mantenimiento 
- Gestión ambiental 
- Gestión administrativa y financiera 

Recursos clave 

- Recurso hídrico 
- Recurso humano 
- Financiamiento 
- Infraestructura física 

Servicios 

Agua potable 
Atributos de los servicios 
- Calidad 
- Cantidad 
- Acceso 
- Sostenibilidad 

Relacionamiento 

- Conservación 
- Asambleas 
- Rendición de cuentas 
- Mingas 

Imagen - Credibilidad 
Canales - Directo, mediante convocatorias  

Segmentos de atención - Oficina 
- Casa comunal 

Costos de Infraestructura 

- Talento humano 
- Mantenimiento y operación 
- Materiales e insumos para tratamiento, potabilización, tuberías y 

accesorios 
- Costo por infraestructura nueva 
- Energía eléctrica 

Flujos de ingreso - Tarifa de agua potable 
- Valor por conexión domiciliaria 

 

El resultado del análisis de los componentes del FODA es la referencia más cercana para 

la creación de estrategias de gestión, el cual permite generar un modelo de gestión 

específico, acorde a las condiciones de manejo, administración y operación del sistema 

de agua potable, que se adapten adecuadamente a la situación actual de la organización, 

tal como muestra la Tabla 23. 
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Tabla 23. Análisis FODA de la Junta Administradora de Agua Potable 
A

N
A

L
IS

IS
 IN

T
E

R
N

O
 

 A
N

A
L

IS
IS

 IN
T

E
R

N
O

 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1. Microcuenca abastecedora bien conservada 
F2. Capacidad operativa a emergencias 
F3. Alta cobertura de agua a nivel comunitario 
F4. Posicionamiento de la J.A.A.P. a nivel 

regional 
F5. Orgullo de los directivos al gestionar la 

J.A.A.P. 
F6. Directivos con predisposición al 

mejoramiento continuo 
F7. Formar parte de Pesillo Imbabura 
F8. Asociarse a la ROSCGAE 

D1. Calidad de agua no apta para consumo 
humano 

D2. Débil estrategia institucional de 
relacionamiento 

D3. Falta de innovación general en toda la 
J.A.A.P. 

D4. Falta de comunicación interna entre 
directivos 

D5. Remuneración no competitiva para la 
operación y mantenimiento del sistema 

D6. Redes de distribución no eficientes 
D7. Débil gestión en sequias prolongadas 
D8. Falta de acceso transparente y amplio a la 

información 
D9. Debilidades organizacionales, 

administrativas, financieras y técnicas 
Impacto Positivo Impacto Negativo 

A
N

A
L

IS
IS

 E
X

T
E

R
N

O
 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 
O1. Generar pago por servicios ecosistémicos 
O2. Prestar el servicio comunitario de agua 

potable y saneamiento de calidad 
O3. Compartir experiencias de gestión hídrica 

local 
O4. Generar valor agregado al usuario a través 

de servicios complementarios 
O5. Optimizar los procesos técnicos mediante la 

implementación de un modelo de gestión  
O6. Generar alianzas público privadas para 

fortalecimiento en gestión, administración y 
operación del sistema 

O7. Posicionar su imagen de forma interna y 
externa. 

A1. Desastres naturales 
A2. Disminución de disponibilidad de recurso 

hídrico 
A3. Amenazas antrópicas (acceso a la fuente, 

conflictos 
A4. Apoyo limitado por parte de SENAGUA, 

GAD Parroquial 
A5. Situación económica del país en los 

próximos años 
A6. Imposibilidad de aplicar la ley de recursos 

hídricos 
A7. Extinguirse 

Impacto Positivo Impacto Negativo 

 
 

El resultado de un proceso participativo del análisis FODA se enfoca en la fórmula 

F4O6D9A7, que refleja la fortaleza de posicionamiento a nivel regional y genera alianzas 

público privadas para el fortalecimiento en gestión, administración y operación, de tal 

forma que reduzca significativamente la debilidad organizacional y la amenaza de 

extinguirse.  

 

4.11. Propuesta de modelo de gestión hídrica local 

 

A continuación, se presenta la estructura y los componentes que contemplan la propuesta 

de modelo de gestión hídrica local del sistema de agua potable “Cochas – La Merced”. 
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4.11.1. Introducción de la propuesta 

 

La propuesta del modelo de gestión para la Junta Administradora de Agua Potable 

“Cochas La Merced” contempla las acciones de manejo y gestión para equilibrar y 

armonizar la oferta y demanda de agua, protegiendo su cantidad y calidad para propiciar 

el uso eficiente con sensibilización, participación de los usuarios con el refuerzo de las 

instituciones competentes que contribuya a la ampliación de conocimientos y 

coordinación entre los actores involucrados en la gestión local del agua para consumo 

humano. El artículo cinco de la Ley orgánica de recursos hídricos, usos y 

aprovechamiento, constituye al agua como un sector estratégico, de decisión y de control 

exclusivo del Estado central, a través de la autoridad única del agua. 

 

La gestión del agua se orienta al pleno desarrollo de los derechos y al interés social, en 

atención a su decisiva influencia social, comunitaria, cultural, política, ambiental y 

económica. El Estado tendrá la responsabilidad de administrar, regular, controlar y 

gestionar este sector estratégico, de conformidad con los principios de sostenibilidad 

ambiental, precaución, prevención y eficiencia. La importancia se define con una buena 

organización, y cuando se administra, opera y mantiene eficientemente el servicio de agua 

potable, se contribuye a mejorar la calidad de vida en la comunidad.  

 

4.11.2. Objetivo de la propuesta 

 

Mejorar las capacidades y funciones en torno a la gestión del sistema de agua potable 

Cochas La Merced y grupos de interés involucrados para ampliar el acceso al agua de 

forma sostenible, transparente e incluyente. 

 

4.11.3. Alcance de la propuesta 

 

Que la Junta Administradora de Agua Potable tenga una visión integral y se convierta en 

protagonista reconocida en la facilitación del acceso al agua y que la comunidad esté 

empoderada para resolver los desafíos de su desarrollo y sea ambientalmente responsable 
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y sostenible que contribuya efectivamente a la adaptación al cambio climático a nivel 

nacional. 

 

4.11.4. Misión y visión  

 

A continuación, se presentan construidas la misión y visión, como eje de funcionamiento 

y vista hacia el futuro de la junta administradora de agua potable. 

 

4.11.4.1. Misión 

 

Suministrar de manera equitativa e ininterrumpida el recurso hídrico apto para el consumo 

humano a usuarios de la comunidad Cochas La Merced, conservar y proteger la micro 

cuenca receptora de agua en el páramo Cusín, monitorear y mejorar la calidad de agua 

del sistema de distribución en todos sus componentes de forma periódica para garantizar 

el buen uso del líquido vital. 

 

4.11.4.2. Visión 

 

La junta administradora de agua potable Cochas La Merced, cuenta con un modelo de 

gestión del recurso hídrico que contribuye al funcionamiento adecuado de la misma, 

dentro del marco de la ley orgánica de recursos hídricos, usos y aprovechamiento; las 

directivas cumplen sus funciones sin fines de lucro con participación activa de sus 

usuarios para brindar un servicio óptimo y contempla en su gestión la conservación de la 

esponja de agua Turupamba y el páramo Cusín, y busca soluciones prácticas para mejorar 

la calidad de vida y saneamiento ambiental de la comunidad, demostrando ser un modelo 

en el manejo del recurso hídrico en la provincia de Imbabura. 

 

4.11.5.  Gestión comunitaria y organizativa del agua 

 

El articulo cuarenta y tres de la Ley de recursos hídricos, usos y aprovechamiento define 

que: “Las juntas administradoras de agua potable son organizaciones comunitarias, sin 

fines de lucro, que tienen la finalidad de prestar el servicio público de agua potable.  
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Su accionar se fundamenta en criterios de eficiencia económica, sostenibilidad del recurso 

hídrico, calidad en la prestación de los servicios y equidad en el reparto del agua”. A 

continuación, se presentan, las instancias que la ley reconoce cuando se organiza la 

J.A.A.P. 

 

4.11.5.1. Asamblea general 

 

Es la autoridad máxima de la J.A.A.P., la conforman todos los usuarios inscritos en el 

catastro de usuarios. Sus funciones son:  

- Aprobar el estatuto, reglamento interno y sus modificaciones. 

- Aprobar el plan de trabajo, el presupuesto anual y la cuota familiar. 

- Aprobar el informe anual del consejo directivo. 

- Supervisar y evaluar las actividades realizadas por el consejo directivo. 

- Designar al comité electoral. 

- Resolver y sancionar casos de denuncias a miembros del consejo directivo  

- Confirmar o revocar las sanciones impuestas por el consejo directivo. 

- Elegir a los miembros del consejo directivo. 

- Otras funciones que por su naturaleza le correspondan como máxima autoridad de 

la J.A.A.P. 

 

La Asamblea se reúne en forma ordinaria por lo menos tres veces al año y en forma 

extraordinaria cada vez que lo consideren necesario. 

 

4.11.5.2. Directorio  

 

En el mismo marco, posibilita asignar mayor autonomía en la toma de decisiones de cada 

uno de los niveles de dirección, lo que es equivalente a establecer claras relaciones en la 

gestión comunitaria y responsabilidad por resultados.  

 

Delegar facultades para la toma de decisiones, apoyo a la gestión ambiental y flexibilizar 

el uso de recursos económicos, sobre la base de su asignación programática; así es como 
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logra generar sistemas de autocontrol que permitan la retroalimentación de las acciones 

y vincular la toma de decisiones cotidiana al planeamiento estratégico, al proceso 

presupuestario, a la operación, mantenimiento, monitoreo y evaluación del sistema de 

agua potable comunitario. Cuenta con el concejo directivo legalmente posesionado, como 

se muestra en la Tabla 24. 

 
Tabla 24. Directorio de la J.A.A.P. 

Cargo Nombre 
Presidenta Tamba Díaz María Beatriz  
Secretaria Sandoval Yánez Silvio Darío 
Tesorero  Sandoval Sancho Julio Remigio 
Primer Vocal (Jurapango Bajo) Lechón Escola Anita Lucia 
Segundo Vocal (Cochas Norte) Sandoval Sandoval Lidia Verónica  
Tercer Vocal (Jurapango Alto) Anrrango Jeremías 
Cuarto Vocal (Cochas Sur) Anrrango Alberto 
Quinto Vocal (Ingatola) Lechón Gloria  

 

4.11.5.3. Funciones del Directorio 

 

Las funciones de cada persona designada como directivos de la J.A.A.P. se detallan en la 

Tabla 25. 
 

Tabla 25. Funciones del directorio de la J.A.A.P. 

Cargo Función  

Presidenta 

- Representar legalmente a la J.A.A.P. e informar de las actividades. 
- Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea General y del Consejo 

Directivo.  
- Controlar el manejo de los recursos económicos. 
- Autorizar gastos y aprobar la rendición de cuentas que presenta el tesorero. 
- Dar cuenta, conjuntamente con el tesorero, sobre la marcha del servicio ante 

el Consejo Directivo y la Asamblea General en aspectos técnicos y 
económicos. 

- Conocer todos los procesos de operación y mantenimiento del sistema y dar 
seguimiento y control cada mes (cobro mensual).  

- Supervisar permanentemente la marcha del plan anual del trabajo y la calidad 
del servicio.  

Secretaria 

- Llevar el libro de actas de las sesiones de la Asamblea General y del Consejo 
Directivo. 

- Llevar actualizado el catastro de usuarios 
- Conocer todos los procesos de operación y mantenimiento del sistema y dar 

seguimiento y control cada mes (cobro mensual). 
- Dirigir y controlar el trabajo del operador. 
- Guardar y cuidar los archivos de la J.A.A.P. 
- Reemplazar al presidente en caso de ausencia. 
- Inscribir a nuevos usuarios.  
- Apoyar al presidente para la formulación y control del plan operativo anual 

de trabajo.  
- Otras funciones que le asigne el presidente.  
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Tesorero 

- Recaudar y cobrar las cuotas familiares y otros ingresos de la J.A.A.P.  
- Hacer las compras y pagos necesarios para la marcha del servicio, los que 

deben contar con el visto bueno del presidente.  
- Anotar los ingresos y egresos en el libro de caja de la J.A.A.P. y mantenerlo 

actualizado. 
- Conocer todos los procesos de operación y mantenimiento del sistema y dar 

seguimiento y control cada mes (cobro mensual). 
- Presentar mensualmente el informe del estado de cuentas debidamente 

documentado para su aprobación por el Consejo Directivo, Presentar el 
informe final anual con la correspondiente aprobación del presidente.  

- Cuidar los fondos y otros valores materiales de la J.A.A.P. 
- Apoyar al presidente para la elaboración y control del Plan Operativo Anual 

de Trabajo. 
- Llevar el catastro de usuarios con el registro de las aportaciones u otras 

cobranzas.  
- Llevar el libro de inventario actualizado. 
- Otras funciones que le asigne el presidente. 

Vocales 

- Apoyar a los miembros del Consejo Directivo a fin de que las funciones se 
cumplan con la mayor eficiencia.  

- Colaborar en la convocatoria a las asambleas. 
- Conocer todos los procesos de operación y mantenimiento del sistema y dar 

seguimiento y control cada mes (cobro mensual). 
- Asumir las funciones de algún miembro ausente en forma temporal.  
- Destitución de los miembros del Consejo Directivo. 
- Otras funciones que el Consejo Directivo crea conveniente.  

Operador 

- Coordinar el monitoreo de la fuente con Guardabosque comunitario 
- Conocer todos los procesos de operación y mantenimiento del sistema y dar 

seguimiento y control cada mes (cobro mensual). 
- Desinfectar diariamente el sistema de agua 
- Comprobar diariamente el cloro residual 
- Comunicar a la junta la existencia de hipoclorito 
- Leer cada mes los valores de los micromedidores domiciliarios 
- Ejecutar nuevas conexiones domiciliarias 
- Notificar a usuarios morosos 
- Cortar el servicio a los usuarios morosos 
- Informar a la junta sobre problemas y conflictos 

 

4.11.5.4. Funciones de la Junta Administradora de Agua Potable 

 

La junta administradora de agua potable existe desde 1980 y cumple la función de 

administrar y suministrar el agua a cada uno de los 223 usuarios del sistema. Según el 

reglamento a la ley de recursos hídricos, usos y aprovechamiento le corresponde: 

- Conservar, mantener, rehabilitar y operar las infraestructuras para la prestación de 

los correspondientes servicios. 

- Construir y financiar nuevas infraestructuras, pudiendo recabar para ello las ayudas 

económicas precedentes, contando con el respectivo informe de viabilidad técnica 

que será emitido por la Subsecretaria de agua potable. 
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- Establecer las tarifas por prestación de servicio, dentro de los criterios generales 

regulados en la ley, este reglamento y las regulaciones que para el efecto emita la 

ARCA, recaudadas y administrar el producto de la recaudación para el cumplimiento 

de los servicios que tengan encomendados. 

- Aprobar los presupuestos para el funcionamiento de los servicios. 

- Resolver los conflictos que pueden existir entre sus miembros. En el caso de que el 

conflicto no se pueda resolver internamente, se acudirá ante la autoridad de 

demarcación hidrográfica o al responsable del centro de atención al ciudadano, quien 

decidirá sobre el mismo cuando se corra traslado y en el ámbito de sus competencias. 

- Participar en los concejos de cuenca. 

 

4.11.6. Marco legal para el modelo de gestión hídrica 

 

En reconocimiento de los sistemas comunitarios y para vigorizar su gestión, la 

Constitución aprobada en el año 2008, en el Art. 318 señala: “El Estado fortalecerá la 

gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y 

la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público 

y lo comunitario para la prestación de servicios” (Guaillas, 2013). 

 

4.11.6.1.  Ley orgánica de recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento 

 

Artículo 12. Protección recuperación y conservación de fuente. El estado, los sistemas 

comunitarios, juntas de agua potable y juntas de riego, los consumidores y usuarios, son 

corresponsables en la protección, recuperación y conservación de las fuentes de agua y 

manejo de paramos, así como en la participación en el uso y administración de las fuentes 

de aguas que se hallen en sus tierras, sin perjuicio de las competencias generales de la 

Autoridad Única del Agua de acuerdo en lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 

Artículo 13.- Formas de conservación y de protección de fuentes de agua. Constituyen 

formas de conservación y protección de fuentes de agua: las servidumbres de uso público, 

zonas de protección hídrica y las zonas de restricción.  
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Los terrenos que lindan con los cauces públicos están sujetos en toda su extensión 

longitudinal a una zona de servidumbre para uso público, que se regulará de conformidad 

con el Reglamento y la Ley.  

Para la protección de las aguas que circulan por los cauces y de los ecosistemas asociados, 

se establece una zona de protección hídrica. Cualquier aprovechamiento que se pretenda 

desarrollar a una distancia del cauce, que se definirá reglamentariamente, deberá ser 

objeto de autorización por la Autoridad Única del Agua, sin perjuicio de otras 

autorizaciones que procedan.  

Las mismas servidumbres de uso público y zonas de protección hídrica existirán en los 

embalses superficiales.  

En los acuíferos se delimitarán zonas de restricción en las que se condicionarán las 

actividades que puedan realizarse en ellas en la forma y con los efectos establecidos en el 

Reglamento a esta Ley. 

Artículo 14.- Cambio de uso del suelo. El Estado regulará las actividades que puedan 

afectar la cantidad y calidad del agua, el equilibrio de los ecosistemas en las áreas de 

protección hídrica que abastecen los sistemas de agua para consumo humano y riego; con 

base en estudios de impacto ambiental que aseguren la mínima afectación y la 

restauración de los mencionados ecosistemas. 

Artículo 15.- Sistema nacional estratégico del agua. Créase el sistema nacional 

estratégico del agua, que constituye el conjunto de procesos, entidades e instrumentos que 

permiten la interacción de los diferentes actores, sociales e institucionales para organizar 

y coordinar la gestión integral e integrada de los recursos hídricos. 

Artículo 18, literales i, j, k.- Competencias y atribuciones de la Autoridad Única del 

Agua.  

i) Otorgar personería jurídica a las Juntas Administradoras de Agua Potable y a las Juntas 

de Riego y drenaje;  

j) Mantener y actualizar el registro público del agua;  

k) Declarar de interés público la información sobre la disponibilidad de aguas 

superficiales, subterráneas y atmosféricas. 

Artículo 35.- Principios de la gestión de los recursos hídricos. La gestión de los 

recursos hídricos en todo el territorio nacional se realizará de conformidad con los 

siguientes principios:  
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a) La cuenca hidrográfica constituirá la unidad de planificación y gestión integrada de los 

recursos hídricos;  

b) La planificación para la gestión de los recursos hídricos deberá ser considerada en los 

planes de ordenamiento territorial de los territorios comprendidos dentro de la cuenca 

hidrográfica, la gestión ambiental y los conocimientos colectivos y saberes ancestrales;  

c) La gestión del agua y la prestación del servicio público de saneamiento, agua potable, 

riego y drenaje son exclusivamente públicas o comunitarias;  

d) La prestación de los servicios de agua potable, riego y drenaje deberá regirse por los 

principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; y,  

e) La participación social se realizará en los espacios establecidos en la presente Ley y 

los demás cuerpos legales expedidos para el efecto.  

Artículo 44.- Deberes y atribuciones de las juntas administradoras de agua potable. 

Constituyen deberes y atribuciones de las juntas administradoras de agua potable 

comunitarias, los siguientes:  

1. Establecer, recaudar y administrar las tarifas por la prestación de los servicios, dentro 

de los criterios generales regulados en esta Ley y el Reglamento expedido por la 

Autoridad Única del Agua;  

2. Rehabilitar, operar y mantener la infraestructura para la prestación de los servicios de 

agua potable;  

3. Gestionar con los diferentes niveles de gobierno o de manera directa, la construcción 

y financiamiento de nueva infraestructura. Para el efecto deberá contar con la respectiva 

viabilidad técnica emitida por la Autoridad Única del Agua;  

4. Participar con la Autoridad Única del Agua en la protección de las fuentes de 

abastecimiento del sistema de agua potable, evitando su contaminación;  

5. Remitir a la Autoridad Única del Agua la información anual relativa a su gestión, así 

como todo tipo de información que les sea requerida;  

6. La resolución de los conflictos que puedan existir entre sus miembros. En caso de que 

el conflicto no se pueda resolver internamente, la Autoridad Única del Agua decidirá 

sobre el mismo, en el ámbito de sus competencias; y,  

7. Participar en los consejos de cuenca de conformidad con esta Ley.  
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Artículo 46.- Servicio comunitario de agua potable. En la localidad rural en donde el 

gobierno autónomo descentralizado municipal no preste el servicio de agua potable que 

por ley le corresponde, podrá constituirse una junta administradora de agua potable. 

Artículo 48- Reconocimiento de las formas colectivas y tradicionales de gestión. Se 

reconocen las formas colectivas y tradicionales de manejo del agua, propias de comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades y se respetarán sus derechos colectivos en los 

términos previstos en la Constitución y la ley.  

Se reconoce la autonomía financiera, administrativa y de gestión interna de los sistemas 

comunitarios de agua de consumo y riego. 

Artículo 49.- Autonomía de gestión y suficiencia financiera. Las organizaciones que 

forman los sistemas comunitarios de gestión del agua, juntas de agua potable y juntas de 

riego mantendrán su autonomía administrativa, financiera y de gestión para cumplir con 

la prestación efectiva del servicio y el eficaz desarrollo de sus funciones, de conformidad 

con la ley.  

Para el cumplimiento de sus fines, los sistemas comunitarios, de gestión del agua, 

administrarán los valores de las tarifas que recauden y los demás que les correspondan de 

conformidad con la Ley y su Reglamento. 

Artículo 50.- Fortalecimiento, apoyo y subsidiaridad en la prestación del servicio. El 

Estado, en sus diferentes niveles de gobierno y de acuerdo con sus competencias, 

fortalecerá a los prestadores del servicio de agua; sean estos públicos o comunitarios, 

mediante el apoyo a la gestión técnica, administrativa, ambiental y económica, así como 

a la formación y cualificación permanente de los directivos y usuarios de estos sistemas. 

Artículo 64.- Conservación del agua. La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la 

conservación de las aguas con sus propiedades como soporte esencial para todas las 

formas de vida.  

En la conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a:  

a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y 

cauces naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y 

manglares;  

b) El mantenimiento del caudal ecológico como garantía de preservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad;  

c) La preservación de la dinámica natural del ciclo integral del agua o ciclo hidrológico;  
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d) La protección de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas de toda contaminación;  

e) La restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios 

producidos por la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos.  

Artículo 67.- Derecho de los usuarios y consumidores.  

Los usuarios del agua son personas naturales, jurídicas, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, entidades públicas o comunitarias que cuenten con una autorización 

para el uso y aprovechamiento del agua.  

Los consumidores son personas naturales, jurídicas, organizaciones comunitarias que 

demandan bienes o servicios relacionados con el agua proporcionados por los usuarios.  

Los usuarios y los consumidores tienen derecho a acceder de forma equitativa a la 

distribución y redistribución del agua y a ejercer los derechos de participación ciudadana 

previstos en la ley.  

Los derechos de los usuarios se ejercerán sin perjuicio de los derechos de los 

consumidores de servicios públicos relacionados con el agua.  

Los derechos de los consumidores de servicios públicos relacionados con el agua se 

ejercerán sin perjuicio de los derechos de los usuarios. 

Artículo 68.- Consulta y obligaciones de los usuarios.  

La Autoridad Única del Agua, a través de los consejos de cuenca hidrográfica, consultará 

de manera previa, libre, informada, obligatoria y en un plazo razonable a las 

organizaciones de los usuarios, en todos los asuntos relevantes relacionados con la gestión 

integrada de los recursos hídricos que les puedan afectar de conformidad con esta Ley y 

su Reglamento.  

Sin perjuicio de las obligaciones del Estado, los usuarios del agua contribuirán 

económicamente, en forma proporcional a la cantidad de agua que utilizan para la 

preservación, conservación y manejo sustentable de los recursos hídricos en la cuenca 

hidrográfica y serán parte en el manejo de la misma. En el caso de usuarios comunitarios, 

que a la vez sean consumidores de agua, contribuirán económicamente o mediante 

trabajos comunitarios. 

Artículo 74.- Conservación de las prácticas de manejo del agua. Se garantiza la 

aplicación de las formas tradicionales de gestión y manejo del ciclo hidrológico, 

practicadas por comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afro 
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ecuatorianas y montubias y se respetan sus propias formas, usos y costumbres para el 

reparto interno y distribución de caudales autorizados sobre el agua. 

Artículo 76.- Caudal ecológico. Para los efectos de esta Ley, caudal ecológico es la 

cantidad de agua, expresada en términos de magnitud, duración, época y frecuencia del 

caudal específico y la calidad de agua expresada en términos de rango, frecuencia y 

duración de la concentración de parámetros que se requieren para mantener un nivel 

adecuado de salud en el ecosistema.  

La Autoridad Única del Agua en coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional 

establecerá reglamentariamente los criterios, parámetros y metodologías para la 

determinación del caudal ecológico de acuerdo con las condiciones y las características 

de los cuerpos de agua, que serán considerados dentro de la planificación hídrica nacional. 

Artículo 77.- Limitaciones y responsabilidades. El caudal ecológico de los cursos 

permanentes de agua en toda cuenca hidrográfica es intangible.  

Es responsabilidad de la Autoridad Única del Agua, de las instituciones y de todas las 

personas, sean usuarios o no del agua, el respetar la cantidad y calidad requerida que 

proteja la biodiversidad acuática y los ecosistemas aledaños.  

Todas las actividades productivas respetarán el caudal ecológico.  

El caudal ecológico definido no es susceptible de autorización para su uso o 

aprovechamiento productivo, a excepción de aquellos usos que no tenga como 

consecuencia la afectación en la calidad ni en cantidad del caudal ecológico.  

La autoridad administrativa que contravenga esta disposición, será responsable por los 

daños ambientales que genere y por el pago de la indemnización por daños y perjuicios 

ocasionados a terceros afectados o al patrimonio natural del Estado; además será 

sancionado de conformidad con la Ley, sin perjuicio de la nulidad de la autorización 

concedida.  

Artículo 78.- Áreas de protección hídrica. Se denominan áreas de protección hídrica a 

los territorios donde existan fuentes de agua declaradas como de interés público para su 

mantenimiento, conservación y protección, que abastezcan el consumo humano o 

garanticen la soberanía alimentaria, las mismas formarán parte del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas.  

La Autoridad Única del Agua, previo informe técnico emitido por la Autoridad Ambiental 

Nacional y en coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito 
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de sus competencias, establecerá y delimitará las áreas de protección hídrica que sean 

necesarias para el mantenimiento y conservación del dominio hídrico público.  

El uso de las áreas de protección hídrica será regulado por el Estado para garantizar su 

adecuado manejo. El régimen para la protección que se establezca para las áreas de 

protección hídrica, respetará los usos espirituales de pueblos y nacionalidades. En el 

Reglamento de esta Ley se determinará el procedimiento para establecer estas áreas de 

protección hídrica, siempre que no se trate de humedales, bosques y vegetación 

protectores.  

Artículo 97.- Déficit hídrico. En caso de disminución de caudales por motivo de escasez 

temporal o permanente, el agua se entregará a los usuarios de las autorizaciones. 

Artículo 98.- Tipos de servidumbre. En materia de agua existen dos tipos de 

servidumbres:  

a) Naturales.- Las que sin intervención humana hacen que un predio se beneficie del agua 

que atraviese o se encuentre en otro predio; y,  

b) Forzosas.- Todo predio está sujeto a servidumbre de acueducto y sus conexas, tales 

como captación, construcción de obras de represamiento, extracción, conducción, 

desagüe, drenaje, camino de paso y vigilancia, que incluye sus respectivos estudios 

técnicos, encauzamiento, defensa de los márgenes y riveras a favor de otro predio que 

carezca del agua necesaria, ordenado por las autoridades respectivas.  

Artículo 135.- Criterios generales de las tarifas de agua. Se entiende por tarifa la 

retribución que un usuario debe pagar por la prestación de servicios y autorización para 

usos y aprovechamiento del agua.  

Las tarifas por prestación de servicios de agua potable, saneamiento, riego y drenaje serán 

fijadas por los prestadores tanto públicos como comunitarios respectivamente, sobre la 

base de las regulaciones emitidas por la Autoridad Única del Agua a través de la Agencia 

de Regulación y Control. 

Artículo 136.- Principios generales para la fijación de tarifas de agua. En el 

establecimiento de tarifas por autorización de uso y aprovechamiento del agua, así como 

de los servicios de agua potable, saneamiento y de los servicios de riego y drenaje, se 

deben considerar los principios de solidaridad, equidad, sostenibilidad y periodicidad.  

Artículo 137. Componente tarifario para conservación del agua. La Autoridad Única 

del Agua, como parte de las tarifas de autorización de uso y aprovechamiento y de servicio 



105 
 

del agua contemplará un componente para conservación del dominio hídrico público con 

prioridad en fuentes y zonas de recarga hídrica.  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de sus competencias, 

establecerán componentes en las tarifas de los servicios públicos domiciliarios vinculados 

con el agua para financiar la conservación del dominio hídrico público con prioridad en 

fuentes y zonas de recarga hídrica. 

 

4.11.7.  Campo de acción 

 

La junta administradora de agua potable es una asociación civil conformada por 

habitantes de la comunidad Cochas La Merced que se encarga de la administración, 

operación y mantenimiento del sistema de agua potable, en las cuatro redes de 

distribución que suministran a los sectores de la comunidad que se detallan en la Tabla 

26. 

 
Tabla 26. Usuarios de redes por sector 

No SECTOR No REDES No USUARIOS 

1 Sector Jurapango Alto  3 54 

2 Sector Jurapango Bajo 1 21 

3 Sector Ingatola  1 34 

4 Sector Cochas  1  114 

TOTAL DEUSUARIOS / MEDIDORES 223 

 

4.11.8.  Caracterización del sistema de agua potable 

 

De acuerdo al tipo de fuente: por su ubicación, cantidad y calidad de agua, el sistema de 

agua potable por gravedad cuenta con: 4 redes de distribución por sectores; dos 

captaciones en la vertiente principal Turupamba, una de 1.5 l/s y otra de 0.5 l/s. De ahí 

con tubería de 35mm en la línea de conducción se direcciona hacia la planta de 

tratamiento Jurapango Alto y respectivamente al tanque de reserva con capacidad de 

V=30m3 después de la planta de tratamiento, de ahí se distribuye al sector Jurapango, tal 

como muestra la Figura 11. 



106 
 

 
Figura 11. Mapa de redes de distribución 

 

De la captación Turupamba 2 se captan 0,5 l/s, de ahí en la línea de conducción a la planta 

de tratamiento Jurapango Bajo de capacidad de V=30m3 después de la planta de 

tratamiento, de allí se regula 0,5 l/s para la red de distribución Jurapango Bajo y 0,5 l/s 

para el tanque de reserva de Ingatola y su red de distribución. Del tanque reservorio 

Pesillo de capacidad V=100m3, se regula 1,5 l/s hacia el tanque de reserva Cochas de 
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capacidad V=15m3, de ahí a su red de distribución. La caracterización de la red presenta 

todas las particularidades y accesorios que configuran el suministro de agua potable. 

 

4.11.8.1. Red Jurapango Alto  

 

Sub red 1: Parte del tanque de reserva antiguo en la distribución principal con tubería 

PVC de 32 mm, 2011,8 m; en la parte baja con reducción a tubería PVC de 25 mm, 

1365,06 m; de los dos tipos de tubería se desprenden 20 conexiones domiciliarias de 12 

mm, 943,7 m; 3 T 32 mm; 1 T 32 mm con reducción a 12 mm; 1 Codo 32 mm; 1 Y 12 

mm; 1 Y de 32 mm con reducción a 25 mm; 1 tanque rompe presión de hormigón armado 

y flotador.  

 

Sub red 2: Parte del reservorio Jurapango Alto y el repartidor de caudales; tubería 

principal de PVC de 32 mm, 2189,34 m; reduce a PVC de 25 mm, 834,63 m; de ellas 

desprenden 20 conexiones domiciliarias de 12 mm, 683,5m; 1 T de 32 mm con reducción 

a 25 mm; 1 Codo 32 mm; 2 tanques rompe presión de hormigón armado y flotador. 

 

Red secundaria: Parte del filtro secundario, ubicado en el límite del páramo de ahí se 

distribuye directamente hacia seis conexiones domiciliarias de 12 mm, 4 codos. 

 

4.11.8.2.  Red Jurapango Bajo 

 

Parte del reservorio Jurapango Bajo e inicia con tubería principal PVC de 40mm, 

966,85m; reduce a PVC de 32mm, 385,15m; de allí reduce a PVC de 25mm, 2414,01m; 

de esta se desprenden 22 conexiones domiciliarias de 12mm, 1094,37m; 7 tanques rompe 

presión de hormigón armado y flotador; 4 codos de 32mm. 

 

4.11.8.3. Red Ingatola 

 

Parte del reservorio, inicia con tubería PVC de 40mm, 1031,94m; continua con PVC de 

35mm, 562,77m; reduce a PVC de 32mm, 1744,91m; reduce a PVC de 25mm, 479,93m; 
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de ahí se desprenden 35 conexiones domiciliarias de 12mm, 1692,73m; 3 codos; 4 Tees; 

1 tapón. 

 

4.11.8.4. Red Cochas  

 

Parte del tanque reservorio Pesillo de capacidad V=100m3, se regula 1,5 l/s hacia el tanque 

de reserva Cochas de capacidad V=15m3, de ahí a su red de distribución. A partir del 

reservorio, inicia con tubería PVC de 32mm, 3856,77m; continua con PVC de 25mm, por 

diferentes ramales 8987,54m; reduce a PVC de 12mm, para conexiones domiciliarias 

1744,91m que suman 95 micromedidores.  

La red integral de distribución del agua, atraviesan vías, terrenos y otras obras, respetando 

el derecho a la servidumbre del sistema de agua, tiene una longitud total de 33916,01 

metros, contempla cinco diámetros distintos de tuberías, que se distribuyen a lo largo y 

ancho del área de gestión con las siguientes longitudes: 

- Tubería de 12 mm, 8319,68 metros 

- Tubería de 25 mm, 14873,57 metros 

- Tubería de 32 mm, 9913,62 metros 

- Tubería de 35 mm, 562,76 metros 

- Tubería de 40 mm, 9246,38 metros 

 

4.11.9. Programas de gestión  

 

Para efecto de los programas de gestión se plantea los argumentos a la Junta 

administradora de agua considerando todos los aspectos del proceso de gestión. La 

gestión estratégica es el proceso de gestión que permite a la Junta administradora de agua 

definir y establecer los objetivos que se pretende lograr, así como las actividades que se 

llevarán a cabo para alcanzarlos. Esto teniendo como premisa una mejor toma de 

decisiones y la intención de aportar un rumbo a la J.A.A.P. 
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4.11.9.1. Condiciones de operación y mantenimiento 

 

En la Tabla 27 se detallan los costos de operación y mantenimiento por cada una de las 

actividades que se realizan en el sistema. 

 
Tabla 27. Costos de operación y mantenimiento 

Imagen verificador Descripción 
Costo 

Mensual 
Referencial 
(USD) 

% 

 

 
Monitoreo 

Zona de la microcuenca Turupamba, en 
donde se almacena la reserva de agua del 

Páramo Cusín 

10.0 2,1 

 

Protección, conservación 
Captación Turupamba 1 

Se capta 1.5 litros /segundo de agua, la 
cual se conduce al desarenador y 

sedimentador. 
Captación 2 

Se capta 0.5 litros /segundo y conduce a 
la planta de tratamiento Jurapango Bajo. 

20.0 2,1 

 

Protección en captación 
El agua ingresa al primer tanque 

desarenador y luego el agua es regulada 
con una válvula de control para asegurar 
el caudal concesionado, este ingresa al 
tanque sedimentador y el sobrante de 

agua se deja incorporar al cauce natural 

20.0 2,1 

 

Caudal ecológico 
Agua que se integra al cauce natural de 
la microcuenca receptora Turupamba. 

10.0 0,8 
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Tratamiento (monitoreo de calidad) 
El agua captada en Turupamba 1, llega a 
la planta de tratamiento Jurapango Alto 
en donde es tratada, filtrada y clorada, 

lista para distribución y consumo. 
Análisis de calidad, semestralmente. 

350.0 34,4 

 

Reservorio (monitoreo) 
7 tanques de reserva o almacenamiento 

Cada semana se realiza el mantenimiento 
de un tanque de reserva. 

Se necesitan siete semanas para cumplir 
con dicha gestión. 

35.0 3,4 

 

Distribución red Jurapango alto 1 
Recorridos diarios para evaluación y 

monitoreo de pH y cloro residual, TRP, 
conexiones y micromedidores. 

10.0 2,1 

 

Distribución red Jurapango alto 2 
Recorridos diarios para evaluación y 

monitoreo de pH y cloro residual, TRP, 
conexiones y micromedidores. 

10.0 2,1 

 

Distribución red Jurapango bajo 
Recorridos diarios para evaluación y 

monitoreo de pH y cloro residual, TRP, 
conexiones y micromedidores. 

10.0 2,1 

 

Distribución Cochas 
Recorridos diarios para evaluación y 

monitoreo de pH y cloro residual, TRP, 
conexiones y micromedidores. 

20.0 2,1 
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Distribución Ingatola 
Recorridos diarios para evaluación y 

monitoreo de pH y cloro residual, TRP, 
conexiones y micromedidores. 

20.0 2,1 

 

Cobro mensual (asistente) 
Manejo de sistema de cobro y apoyo en 

la gestión. 
25.0 2,1 

 Pago operador 
Pago de servicio 355.0 2,1 

 

Gestión de conflictos, daños y fugas 
Verificación, indemnización, acuerdos, 

socialización, etc. 
25.0 30,2 

 

Viáticos y otros 
Reuniones, capacitaciones, entre otros 40.0 4,2 

 

Rendición trimestral de cuentas 
Logística, material didáctico, refrigerios, 

etc. 
20.0 3,4 

TOTAL 1000 100% 

 

4.11.9.2. Esquema de planificación estratégica de la J.A.A.P. 

 

Es un proceso sistemático que provee dirección, en respuesta al entorno cambiante 

para lograr resultados determinados, ayuda como medidor de la credibilidad de la 
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J.A.A.P., da transparencia al mostrarse a sus usuarios, muestra el objetivo y propósito, 

así como la posibilidad de monitoreo. 

 

Expresa la visión a la comunidad en general, es decir se expone en forma clara la 

razón de existencia, permite evaluar resultados obtenidos y frustrados a través del 

establecimiento de niveles de control o herramientas de control y medición, y se 

resume en la Figura 12. 

 

 
Figura 12. Estructura de planificación 

 

 

Los elementos de la planificación estratégica, se describen a continuación: 

- Planeamiento estratégico.- Reuniones con SENAGUA, comité de salud y 

directorio 

- Misión.- Función o actividades que la J.A.A.P. debe cumplir 

- Visión.- Vista realista y coherente con su misión en el futuro 

- Plan de operación y mantenimiento.- Acciones ejecutables para el 

funcionamiento del sistema  

- Plan de trabajo.- Estrategia de cumplimiento del plan de operación y 

mantenimiento. 

- Informe.- Dar a conocer la gestión en asamblea trimestralmente. 
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- Gestión ambiental.- Diligencias conducentes al manejo integral del sistema 

ambiental. 

- Control de gestión.- Proceso administrativo que sirve para evaluar el grado de 

cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

- Mapa de programas.- Actividades macro del plan de trabajo.  

- Mapa red de distribución.- Seguimiento y monitoreo a redes, con planos por 

sectores 

- G. Presupuesto.- Dar buen uso a recursos económicos 

- Recursos humanos.- Personal inmerso en la J.A.A.P. 

- Gestión morosa.- Cobro y recuperación de cartera vencida 

 

4.11.9.3. Reglamento interno de la J.A.A.P. 

 

Se encuentra disponible en documento independiente con las condiciones y características 

propias del directorio y asamblea de usuarios, con el siguiente contenido: 

- Reuniones de la Junta Administradora 

- Reuniones generales ordinarias 

- Reuniones generales extraordinarias 

- Deberes y atribuciones de los miembros del directorio 

- Periodo de duración 

- Conexiones domiciliarias 

- Derechos de los usuarios 

- Obligaciones de los usuarios 

- Suspensión temporal del servicio de agua potable 

- De las reconexiones 

- Mingas 

- Multas 

- Expulsiones definitivas 

- Separación del sistema 

- Deberes y atribuciones del operador 

- Determinación y reajuste de tarifa. 
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4.11.9.4. Programa anual de trabajo (PAT) 

 

Es la herramienta de gestión que orienta las acciones a la J.A.A.P., en función a los 

aprendizajes. El propósito es ordenar las funciones a través de los compromisos de gestión 

comunitaria del agua adquiridos en el momento que asumen el directorio; configurando 

para ello actividades específicas de administración, operación, mantenimiento y gestión 

ambiental en el marco del recurso hídrico. 

 

El PAT es funcional, articulador y participativo por lo tanto requiere de la intervención 

activa de todos los miembros del directorio, cabildos y especialmente del operador del 

sistema de agua potable, asumiendo sus responsabilidades desde el rol que les 

corresponde.  

 

Para ello se determina que realizarán un listado de actividades específicas en los cuatro 

ejes de gestión comunitaria y se planificará de forma diaria, quincenal, mensual, semestral 

y anual. Dependiendo el nivel de importancia de cada actividad. Los ejes de gestión son 

los siguientes: 

- Administración  

- Operación  

- Mantenimiento  

- Gestión ambiental 

 

4.11.9.5. Tarifa a pagar por cada beneficiario 

 

Para calcular el valor de la tarifa a pagar por cada beneficiario por el servicio de 

suministro de agua para consumo humano, la J.A.A.P.- CM deberá seguir los siguientes 

pasos: 

 

Para el año 2017 se tienen los siguientes datos: 

- Obtener el gasto total durante el año (Suma Gastos Fijos + Gastos Temporales) 

Gasto total al año = Q 12,000.00 USD (ver cuadro condición de operación y 

mantenimiento) 
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- El gasto mensual resulta de dividir el gasto total al año entre 12 meses 
Gasto mensual = Q 12,000.00 USD / 12 = Q 1,000.00 USD 

- La Tarifa a pagar por cada beneficiario resulta de dividir el Gasto mensual entre 

el número de beneficiarios.  
 

Tarifa a pagar = Q 1,000.00 / 218 beneficiarios = Q 4.58USD se puede considerar el valor 
de 4.50 dólares americanos a pagar mensualmente.  

 

Se estima también incluir el valor de 0.30 dólares como exceso en el consumo mensual; 

es decir el usuario que sobrepase el consumo base de 10m3, pagara adicionalmente dicho 

valor por cada m3 excedido. 
  

Se está considerando un 3% del valor de gestión estratégica, mensual, para el pago por 

servicios ambientales (PSA), se muestra como protección y conservación y caudal 

ecológico.  

 

Este valor representa la cantidad de treinta y cinco dólares mensualmente; anualmente se 

dispondrá de 360.00 dólares, los cuales serán para implementar acciones a corto, mediano 

y largo plazo en el establecimiento de un vivero forestal, reforestación y restauración 

ecológica de la zona de recarga hídrica, conservación de suelo, implementación de 

sistemas agrosilvopastoriles y determinar posibles fuentes de contaminación que puedan 

influir negativamente en la microcuenca receptora. 

 

4.11.9.6.Registro de supervisión del sistema y de usuarios  

 

Esta supervisión se realiza diariamente con el fin de tener un registro de cumplimiento de 

actividades en relación directa al operador del sistema de agua potable. Es la forma más 

participativa para que usuarios, dirigentes, comité de salud y SENAGUA, verifiquen el 

cumplimiento de actividades al operador del sistema, como se puede apreciar en la Tabla 

28. 
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Tabla 28. Registro de supervisión del sistema 

ACTIVIDADES REALIZA NO 
REALIZA 

Recorrido a zona de captación    
Monitoreo a la línea de conducción    
Desinfección de agua   
Pruebas de pH y cloro residual   
Limpieza a componentes del sistema   
Abastecimiento de agua   
Eliminación de agentes contaminantes en TRP   
Higiene personal y limpieza   
Toma de lectura a micro medidores   
Representatividad a la J.A.A.P.   
Vigilancia y monitoreo de la calidad del agua   
Vigilancia y monitoreo de la calidad del agua   
Presentación de informe mensual al directorio   

 

4.11.10. Resultados e impactos esperados 

 

Que los miembros del directorio se empoderen de la problemática local y aporten en la 

implementación del presente modelo de gestión mediante actas, con el fin de garantizar 

una adecuada gestión del recurso hídrico y que mejore la calidad de vida de los usuarios 

del sistema de agua potable.  

 

El tratamiento se unifique, para obtener agua de consumo humano en mejor e iguales 

condiciones en los cuatro sectores de la comunidad. Contar con la distribución de agua 

mejorada para todos los sectores. Tanques reductores de presión reconstruidos e 

instalada malla plástica para que no ingresen insectos y anfibios pequeños. 

 

Que todas las actividades inmersas a la junta de agua sean compartidas por todos los 

miembros del directorio y en el caso de monitoreo en la zona de captación se lo efectué 

conjuntamente con el guardabosque comunitario. Que se haya establecido un cronograma 

de monitoreo y adquisición de aparatos modernos de medición in situ de cloro residual y 

demás parámetros. 

 
4.11.11.  Tiempo de ejecución 

 

El tiempo de ejecución del presente modelo de gestión está dado para cinco años como 

se lo realiza mediante una planificación estratégica a nivel nacional y local, siendo 



117 
 

ejecutable y susceptible de actualizaciones, para cada administración electa 

democráticamente en asamblea comunitaria.  

 

4.11.12.  Estrategia de seguimiento y evaluación  

 

Mediante esta evaluación se trata de determinar los cambios, si es que los ha habido, 

ocurridos en la microcuenca receptora con la ejecución del modelo de gestión, ya que 

éstos se pueden presentar debido a las dinámicas propias de ellas o por otros factores 

exógenos a la misma (alteración de la microcuenca, ocurrencia de eventos causantes de 

daños en el sistema, y otros), que hacen que las condiciones para las cuales se formuló el 

modelo cambien de manera importante, como se puede observar en la Tabla 29. 

 
Tabla 29. Indicadores de seguimiento 

No INDICADORES 

EVOLUCIÓN TIEMPO (anual) AUDITORÍA 

I 
% 

II 
% 

III 
% 

IV 
% 

V 
% 

C
U

M
PL

E
 

C
U

M
PL

E
 

PA
R

C
IA

L
M

E
N

T
E

 

N
O

 C
U

M
PL

E
 

1 Gestión estratégica 20 40 60 80 100    
2 Esquema modelo de gestión 100 100 100 100 100    

3 Reglamento interno de la junta 
administradora 100 100 100 100 100    

4 Elaboración del programa anual de 
trabajo (PAT) 100 100 100 100 100    

5 Tarifa a pagar por cada beneficiario 100 100 100 100 100    
6 Catastro de usuarios 100 100 100 100 100    

7 Registro de supervisión del sistema y 
de usuarios  100 100 100 100 100    

8 
Operación y mantenimiento de 
sistemas de abastecimiento de agua en 
la comunidad 

100 100 100 100 100 
   

 

Periódicamente la Junta Administradora de Agua debe hacer una evaluación para 

determinar el nuevo estado de la microcuenca, sistema de gestión y evaluar la evolución 

que se está presentando. 

 

4.11.13.  Catastro de usuarios 

 

El manejo del agua potable como recurso natural necesario para la vida, es el principal 

insumo para el consumo humano e incluso para la producción agropecuaria y generación 
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de recursos económicos, sin embargo, genera gran incertidumbre en la actualidad debido 

a los cambios bruscos en las condiciones climáticas, lo que provoca periodos extremos 

de épocas secas y lluviosas generando en su mayoría desabastecimiento y un déficit en la 

distribución del agua potable a los usuarios. 

 

4.11.13.1. Conceptos generales 

 

Catastro del sistema de agua potable: Es el registro administrativo del padrón de usuarios 

y caracterización de las conexiones en relación a la ubicación, superficie y usos. 

 

Sistema de agua potable: Conjunto de infraestructuras de captación, conducción, 

almacenamiento y distribución del agua, así como la administración del sistema. 

 

Sistema de Información Geográfica “SIG”: Conjunto de herramientas informáticas 

(hardware y software) para recolectar, almacenar, recuperar, transformar, analizar y 

desplegar datos espaciales (georreferenciados) del mundo real para un conjunto particular 

de propósitos. En un SIG los datos pueden representarse en formato ráster (pixeles o 

áreas), vectorial (líneas), o por medio de puntos.  

 

4.11.13.2. Ubicación del sistema de agua potable 

 

El sistema de agua potable está ubicado en la provincia Imbabura, cantón Ibarra, 

parroquia Angochagua, comunidad Cochas La Merced, el área de influencia del sistema 

se encuentra entre los 2850 y 4000 m.s.n.m., en la cuenca del Río Tahuando de donde 

capta el recurso hídrico para el sistema y presta su servicio en los sectores de Jurapango, 

Ingatola y Cochas.  

 

4.11.13.3. Materiales 

 

Para la elaboración del producto catastral se empleó lo siguientes materiales y equipos: 

- Libreta de campo 

- GPS Garmin 64sc 
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- Vehículo 4x4 

- Cámara fotográfica 

- Carta topográfica digital de la zona del sistema a Escala 1:50.000. IGM, 2013 en 

formato shp 

- Información catastral del GADM de Ibarra (año 2016) 

- Ortofotografías del proyecto SIGTIERRAS 

- Sistema de Información Geográfica “SIG” 

- Computador portátil y sus componentes 

- Documentos de la junta de agua potable: estatutos, nombramientos de directivas, 

permisos de uso y aprovechamiento, padrón de usuarios (año 2016).  

 

4.11.13.4. Padrón de usuarios 

 

Luego de haber realizado toda la fase de recopilación de datos y tomas de puntos GPS en 

el sistema de agua potable, se logró elaborar el siguiente padrón de usuarios del sistema, 

considerando también la red a la que pertenecen, tal como se muestra en la Tabla 30. 

 
Tabla 30. Padrón de usuarios del sistema 

Numero USUARIO RED X Y 

001 SANDOVAL YANES MARIA ASUNCION JURAPANGO BAJO 821757 10020550 

002 ANRANGO CHURUCHUMBI FABIAN JURAPANGO BAJO 821597 10020509 

003 YANEZ ESCOLA ANGELICA REBECA JURAPANGO BAJO 821394 10020380 

004 ESCOLA ANTAMBA JUAN BERNABE JURAPANGO BAJO 821389 10020399 

005 TAMBA SANDOVAL ROSA AVELINA JURAPANGO BAJO 821409 10020558 

006 LECHON SANDOVAL BELISARIO JURAPANGO BAJO 821181 10020478 

007 SANDOVAL LECHON PEDRO JURAPANGO BAJO 821246 10020393 

008 TAMBA SANDOVAL JOSE MIGUEL JURAPANGO BAJO 821174 10020313 

009 SANDOVAL TAMBA SEGUNDO PABLO JURAPANGO BAJO 821017 10020253 

010 TAMBA CANAREJO MARIA ERLINDA JURAPANGO BAJO 820905 10020164 

011 JOSE MANUEL TAMBA SANDOVAL JURAPANGO BAJO 821066 10020173 

012 TAMBA SANDOVAL LUIS ERNESTO JURAPANGO BAJO 821029 10020093 

013 YANEZ CHURUCHUMBI JUAN GUILLERMO JURAPANGO BAJO 820991 10019987 

014 TITO MARIA JURAPANGO BAJO 821229 10020008 

015 YANEZ TITO JOSE PABLO JURAPANGO BAJO 821147 10019928 

016 LECHON ANTAMBA LUIS HERIBERTO JURAPANGO BAJO 821058 10019788 

017 TAMBA LECHON AVELINO JURAPANGO BAJO 820789 10019975 

018 TITO JUAN EVARISTO JURAPANGO BAJO 820763 10019850 
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019 SANDOVAL ANDRANGO LUIS GONZALO JURAPANGO BAJO 820679 10020079 

020 ANRRANGO TITO JOSE MANUEL JURAPANGO BAJO 820612 10019837 

021 LECHON CHURUCHUMBI MANUEL DE JESUS JURAPANGO ALTO 2 820241 10019826 

022 CHURUCHUMBI SANDOVAL ALEJANDRO JURAPANGO BAJO 820359 10019556 

023 SANDOVAL ANRRANGO MARIA LAURA JURAPANGO ALTO 3 820077 10019582 

024 LECHON SANDOVAL SILVIA ANABELY JURAPANGO ALTO 3 819844 10019893 

025 SANDOVAL ANTAMBA CARLOS CESAR JURAPANGO ALTO 3 819745 10019931 

026 FERNANDEZ YANEZ JOSE AMADOR JURAPANGO ALTO 3 819709 10019958 

027 CUASPA TITO ISAIAS JURAPANGO ALTO 3 819681 10020036 

028 LECHON HONORIO JURAPANGO ALTO 3 819579 10020192 

029 LECHON SANDOVAL FANNY ROCIO JURAPANGO ALTO 1 819732 10020226 

030 CHURUCHUMBI SANDOVAL LUIS ALFONSO JURAPANGO ALTO 2 820127 10019922 

031 FERNANDEZ GONZA MANUEL ELISEO JURAPANGO ALTO 2 820315 10019982 

032 SANDOVAL ANTAMBA CARLOS CESAR JURAPANGO ALTO 2 820321 10020124 

033 LECHON LECHON LUIS CERVANDO JURAPANGO ALTO 1 819564 10020823 

034 LECHON SANDOVAL ANSELMO JURAPANGO ALTO 2 820452 10020198 

035 LECHON SANDOVAL JOSE LEONARDO JURAPANGO ALTO 2 820372 10020319 

036 LECHON SANDOVAL JOSE LEONARDO JURAPANGO ALTO 2 820366 10020326 

037 LECHON CHURUCHUMBI MANUEL DE JESUS JURAPANGO ALTO 2 820383 10020422 

038 ANRANGO YANEZ ANGELINA JURAPANGO ALTO 2 820544 10020380 

039 LECHON CHURUCHUMBI MARIA MARIBEL JURAPANGO ALTO 2 820618 10020458 

040 LECHON SANDOVAL JOSE ANSELMO JURAPANGO ALTO 2 820525 10020675 

041 FERNANDEZ YANEZ JOSE AMADOR JURAPANGO ALTO 2 820617 10020658 

042 SANDOVAL CHACHALO ULPIANO JURAPANGO ALTO 2 820651 10020783 

043 YANEZ TITO LUIS ROSALINO JURAPANGO ALTO 2 820719 10020890 

044 CABRERA QUILUMBAQUIN JOSE MANUEL JURAPANGO ALTO 1 820310 10020649 

045 YANEZ TITO MARIA ISABEL JURAPANGO ALTO 1 820257 10020575 

046 YANEZ PERUGACHI PAULA VICTORIA JURAPANGO ALTO 1 820057 10020565 

047 CHURUCHUMBI LECHON ANDRES JURAPANGO ALTO 2 820155 10020272 

048 TITO LECHON JUAN JOSE JURAPANGO ALTO 1 819978 10020421 

049 ANDRANGO SANDOVAL EMILIO JURAPANGO ALTO 1 819905 10020403 

050 TITO ANRANGO JOSE PEDRO JURAPANGO ALTO 1 819853 10020316 

051 LECHON SANDOVAL JOSE HERMENEGILDO JURAPANGO ALTO 1 819740 10020447 

052 CHURUCHUMBI SANDOVAL LUIS EMILIANO JURAPANGO ALTO 1 819644 10020552 

053 LECHON LECHON LUIS SERVANDO COCHAS 819633 10020607 

054 TITO LECHON LUIS ENRIQUE JURAPANGO ALTO 1 819746 10020690 

055 TITO YANEZ JOSE GREGORIO JURAPANGO ALTO 1 819617 10020723 

056 ANRANGO JUAN JOSE JURAPANGO ALTO 1 819872 10020768 

057 YANEZ SANDOVAL AGUSTIN JURAPANGO ALTO 1 819891 10020687 

058 PERUGACHI YANEZ MARIA REBECA JURAPANGO ALTO 1 819956 10020701 

059 PERUGACHI YANEZ CARMEN JURAPANGO ALTO 1 819882 10020698 

060 YANEZ CHURUCHUMBI LUIS ALBERTO JURAPANGO ALTO 1 819989 10020697 

061 YANEZ ANRANGO SEGUNDO ELIAS JURAPANGO ALTO 1 819929 10020945 
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062 YANEZ CHURUCHUMBI MARIA ORFELINA JURAPANGO ALTO 1 819730 10020862 

063 TITO YANEZ MARIA FRANCISCA JURAPANGO ALTO 1 820046 10020968 

064 ALBA LECHON LUIS MESIAS COCHAS 819609 10021107 

065 LECHON TITO JOSE ANTONIO JURAPANGO ALTO 1 820158 10020875 

066 CHURUCHUMBI CUASPA ROSA MATILDE JURAPANGO ALTO 1 820219 10021205 

067 TITO LECHON MARIA DOMITILA JURAPANGO ALTO 1 819975 10021296 

068 YANEZ TITO LUIS TARQUINO JURAPANGO ALTO 1 819922 10021145 

069 YANEZ TITO LUIS ROSALINO JURAPANGO ALTO 1 819808 10021246 

070 LECHON SANDOVAL MARIA OFELIA COCHAS 819698 10021170 

071 CUASPA LECHON LUCIA ETELVINA JURAPANGO ALTO 1 820576 10021258 

072 SANDOVAL SANDOVAL PEDRO RICARDO JURAPANGO ALTO 2 821171 10020702 

073 LECHON CHURUCHUMBI JAIME RUBEN JURAPANGO ALTO 2 821043 10020674 

074 TAMBA SANDOVAL JORGE LUIS JURAPANGO ALTO 2 820971 10020749 

075 TAMBA DIAZ ZOILA MARIA JURAPANGO ALTO 2 820960 10020882 

076 LECHON SANDOVAL JULIO CESAR JURAPANGO ALTO 2 820968 10021040 

077 DIAZ MARIA MATILDE JURAPANGO ALTO 2 820966 10021118 

078 FARINANGO JESUS ANA COCHAS 821000 10021534 

079 FARINANGO JESUS ANA COCHAS 820947 10021307 

080 ANDRANGO FARINANGO MIGUEL ANGEL COCHAS 820805 10021566 

081 YANEZ TITO LUIS ROSALINO COCHAS 820840 10021425 

082 CUASPA TITO ISAIAS COCHAS 820762 10021376 

083 YANEZ YANEZ JUAN MANUEL COCHAS 820377 10021378 

084 LECHON CUASPA MISAEL COCHAS 820273 10021461 

085 JUAN JOSE TITO LECHON COCHAS 820180 10021498 

086 LECHON CHURUCHUMBI SEGUNDO COCHAS 820110 10021516 

087 LECHON YANEZ CESAR LORENZO COCHAS 820020 10021552 

088 LECHON CHURUCHUMBI URCICINO COCHAS 819848 10021450 

089 CUASPA LECHON GASPAR COCHAS 819664 10021319 

090 YANEZ SANDOVAL JOSE MARCELINO COCHAS 819682 10021464 

091 YANEZ LECHON SERGIO AMABLE COCHAS 820278 10021757 

092 LECHON TITO MILLANO COCHAS 819768 10021681 

093 LECHON TITO BELISARIO COCHAS 819832 10021731 

094 SANDOVAL SANCHO JULIO REMIGIO COCHAS 819982 10021731 

095 LECHON CHURUCHUMBI CESAR COCHAS 819956 10021800 

096 LECHON CHUROCHUMBI JORGE COCHAS 819847 10021796 

097 LECHON SANDOVAL ANSELMO COCHAS 820017 10021881 

098 LECHON TITO JUAN MANUEL COCHAS 820101 10021727 

099 ESCUELA OSWALDO CHIRIBOGA COCHAS 820330 10021714 

100 CASA COMUNAL COCHAS COCHAS 820396 10021773 

101 PUESTO DE SALUD COCHAS COCHAS 820446 10021731 

102 CUASPA SANDOVAL DIEGO PATRICIO COCHAS 820224 10021901 

103 CUASPA LECHON JUAN ANTONIO COCHAS 820382 10022058 

104 ANRANGO LECHON LUIS ALBERTO COCHAS 820356 10022037 
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105 YANEZ ANRANGO ELSA MARIA COCHAS 820450 10021926 

106 FARINANGO YANEZ APARICIO COCHAS 820525 10021813 

107 FARINANGO YANEZ PEDRO IGNACIO COCHAS 820611 10021739 

108 CUASPA ESCOLA LUIS EDUARDO COCHAS 820493 10021617 

109 CUASPA ESCOLA JAIME ROLDOS COCHAS 820554 10021598 

110 CHURUCHUMBI CUASPA PIEDAD MARIA COCHAS 820575 10021524 

111 SANDOVAL YANEZ RICARDO COCHAS 820610 10021588 

112 FARINANGO AMADA COCHAS 820686 10021560 

113 FARINANGO CUASPA JOSE VICENTE COCHAS 820675 10021629 

114 YANEZ SANDOVAL LUIS TARQUINO COCHAS 820854 10021731 

115 TITO YANEZ GONZALO COCHAS 820830 10021818 

116 ANRRANGO YANEZ SERGIO ARMANDO COCHAS 821056 10021946 

117 ANRRANGO YANEZ LUIS OSWALDO COCHAS 821053 10021961 

118 YANEZ ANRANGO CARLOS BELISARIO COCHAS 820657 10021954 

119 CUASPA LECHON MARCELINO COCHAS 820649 10022080 

120 LECHON CHURUCHUMBI JORGE ENRIQUE COCHAS 820563 10022197 

121 ANRRANGO TITO EMILIO COCHAS 820476 10022173 

122 SANDOVAL ANTAMBA MARIA DOLORES COCHAS 820361 10022207 

123 FARINANGO YANEZ LUIS TARQUINO COCHAS 820410 10022327 

124 SANDOVAL YANEZ MARIANO COCHAS 820370 10022294 

125 LECHON YANEZ ANCELMO COCHAS 820742 10022325 

126 LECHON YANEZ JOSE MANUEL COCHAS 820769 10022356 

127 CHURUCHUMBI CUASPA JULIO CESAR COCHAS 820759 10022456 

128 SANDOVAL CHURUCHUMBI LUIS FRANKLIN COCHAS 820704 10022544 

129 YANEZ ANRANGO JOSE MANUEL COCHAS 820831 10022063 

130 FARINANGO SANDOVAL TELMO FABIAN COCHAS 820362 10022320 

131 SANDOVAL YANEZ MARIANO COCHAS 821139 10022331 

132 SANDOVAL CHURUCHUMBI JUAN LIZANDRO COCHAS 821199 10022213 

133 YANEZ SANDOVAL HERIBERTO COCHAS 821163 10022056 

134 SANDOVAL CHURUCHUMBI JUAN VICTOR COCHAS 821243 10022121 

135 YANEZ SANDOVAL MANUEL INDALICIO COCHAS 821333 10022055 

136 CHURUCHUMBE ANRANGO MARIA CRISTINA COCHAS 821362 10022012 

137 CHURUCHUMBI LECHON SEGUNDO CALIXTO COCHAS 821419 10022013 

138 ANTAMBA SANDOVAL LUIS TARQUINO COCHAS 821473 10022097 

139 CHURUCHUMBI SANDOVAL ALEJANDRO COCHAS 821405 10022100 

140 SANDOVAL YACELGA PAULA COCHAS 821343 10022127 

141 SANDOVAL YACELGA PAULA COCHAS 821362 10022279 

142 ANRANGO YANEZ JUAN ALFREDO COCHAS 821331 10022329 

143 SANDOVAL YANEZ LUIS HERNAN COCHAS 821274 10022420 

144 YANEZ ANRANGO FRANCISCO COCHAS 821200 10022366 

145 LECHON SANDOVAL WILSON RODRIGO COCHAS 821123 10022414 

146 SANDOVAL YANEZ LUIS AMADOR COCHAS 820998 10022373 

147 SANDOVAL YANEZ EMILIANO COCHAS 820874 10022357 
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148 LECHON YANEZ JOSE ALEJO COCHAS 820843 10022511 

149 CHURUCHUMBI LECHON JOSE COCHAS 820755 10022604 

150 TITO LECHON VICENTE COCHAS 820762 10022708 

151 LECHON SANDOVAL SEGUNDO MARIANO COCHAS 820984 10022643 

152 SANCHEZ COLIMBA SEGUNDO AMADOR COCHAS 820974 10022719 

153 SANDOVAL YANEZ MANUEL COCHAS 821044 10022570 

154 SANDOVAL GERMAN LUIS COCHAS 820969 10022618 

155 FARINANGO CHICAIZA JOSE BAYARDO COCHAS 821075 10022534 

156 SANDOVAL CHURUCHUMBI APARICIO COCHAS 821162 10022501 

157 CHURUCHUMBI CHURUCHUMBI FERNANDO COCHAS 821131 10022599 

158 LECHON CHURUCHUMBI PEDRO RICARDO COCHAS 821100 10022735 

159 LECHON CHURUCHUMBI JUAN PAULINO COCHAS 821083 10022740 

160 MENDEZ LECHON JOSE MIGUEL COCHAS 821022 10022821 

161 CHURUCHUMBI LECHON JUAN ERMENEGILDO COCHAS 820985 10022891 

162 CHURUCHUMBI ANRANGO MARIA AVELINA COCHAS 820872 10022878 

163 LECHON CHURUCHUMBI PEDRO RICARDO COCHAS 820922 10022906 

164 PENAQUISHPE FUEREZ LUIS ANGEL COCHAS 820507 10023078 

165 ESCOLA SANDOVAL VICTOR MANUEL COCHAS 820359 10022973 

166 CASCO CHURO ROSALINA COCHAS 820417 10022973 

167 ESCOLA FERNANDEZ JAIME COCHAS 820503 10022892 

168 CHURUCHUMBI LECHON VIRGILIO COCHAS 820589 10022849 

169 LECHON CHURUCHUMBI MARIA ISOLINA COCHAS 820583 10022589 

170 TITO FARINANGO NICOLAS COCHAS 820675 10022763 

171 ANTAMBA JUAN RODRIGO COCHAS 820704 10022777 

172 CHURUCHUMBI ESCOLA MARIA JESUS COCHAS 821295 10022823 

173 SANDOVAL TITO MARIA ARNULFA COCHAS 821484 10022898 

174 LECHON CHURUCHUMBI RENE PATRICIO COCHAS 821537 10023061 

175 CHURUCHUMBI SANDOVAL CESAR SEGUNDO COCHAS 821623 10022919 

176 CHURUCHUMBI SANDOVAL FIDEL COCHAS 821681 10022933 

177 ANTAMBA TITO LUIS AMADEO COCHAS 821773 10022952 

178 CHURUCHUMBI LECHON JUAN MARIA COCHAS 821482 10022691 

179 CHURUCHUMBI LECHON JOSE ANTONIO COCHAS 821458 10022583 

180 SANDOVAL CHURUCHUMBI MARTHA COCHAS 821517 10022389 

181 CHURUCHUMBI LECHON MARIA ALEGRIA COCHAS 821468 10022479 

182 CHURUCHUMBI LECHON JUAN MANUEL COCHAS 821524 10022452 

183 CUASPA ESCOLA MARIA VERONICA INGATOLA 821679 10021983 

184 CUASPA ESCOLA ELIAS JOSE INGATOLA 821789 10022123 

185 CHURUCHUMBI ESCOLA SERVANDO INGATOLA 821830 10022188 

186 YANEZ SANDOVAL MANUEL INDALICIO INGATOLA 821832 10021924 

187 CHURUCHUMBI SANDOVAL JOSE EDGAR INGATOLA 821896 10022023 

188 FARINANGO SANDOVAL RUBEN INGATOLA 822055 10021928 

189 SACARIAS FARINANGO DIEGO INGATOLA 822108 10021835 

190 SANDOVAL SANCHEZ MARIA CLEMENTINA INGATOLA 822091 10021848 
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191 SANDOVAL CHURUCHUMBI SEGUNDO LEONIDAS INGATOLA 821959 10021847 

192 CHURUCHUMBI LECHON JUAN MANUEL INGATOLA 821956 10021673 

193 SANDOVAL SANDOVAL JOSE MIGUEL INGATOLA 820251 10021006 

194 SANDOVAL LIDIA MARGARITA INGATOLA 821788 10021625 

195 YANEZ MARIA ERNESTINA INGATOLA 821972 10021583 

196 ESCOLA SANDOVAL JUAN CARLOS INGATOLA 822107 10021593 

197 SANDOVAL CHURUCHUMBI JUAN VICTOR INGATOLA 822170 10021663 

198 LECHON YANEZ MOISES GONZALO INGATOLA 822241 10021790 

199 SANDOVAL YANEZ MANUEL INGATOLA 822251 10022002 

200 SANDOVAL CHURUCHUMBI LUIS HERNAN INGATOLA 822434 10021656 

201 CHURUCHUMBI CHURUCHUMBI LUIS EDUARDO INGATOLA 822341 10021683 

202 SANDOVAL YANEZ EMILIANO INGATOLA 822399 10021466 

203 SANDOVAL YANEZ RICARDO INGATOLA 822243 10021499 

204 FARINANGO SANDOVAL JUAN JOSE INGATOLA 822256 10021497 

205 CHURUCHUMBI LECHON SEGUNDO CALIXTO INGATOLA 822025 10021283 

206 LECHON SANDOVAL JUAN LEONARDO INGATOLA 821867 10021488 

207 FARINANGO ANTAMBA LUZ MARIA INGATOLA 821686 10021581 

208 ESCOBAR CORDONES LUIS GILBERTO INGATOLA 821585 10021586 

209 LECHON SANDOVAL SEGUNDO BELISARIO INGATOLA 821451 10021401 

210 YANEZ CARLOS BELISARIO INGATOLA 821696 10021318 

211 FARINANGO CHICAIZA JOSE BAYARDO INGATOLA 821777 10021169 

212 SANDOVAL CHURUCHUMBI APARICIO INGATOLA 821848 10021154 

213 TITO SANDOVAL MARIA CARMEN INGATOLA 822051 10021094 

214 ISCH SOLINES MARCELO XAVIER COCHAS 821358 10022997 

215 ANRRANGO YANEZ LUIS OSWALDO COCHAS 820360 10021783 

216 MARMOL SANDOVAL MARIA CONSUELO INGATOLA 822208 10021392 

217 SANDOVAL YANEZ LUIS HERNAN INGATOLA 821674 10021924 

218 FARINANGO YANEZ JUSTO CRISTOBAL INGATOLA 822227 10021588 

219 ANRRANGO YANEZ GEREMIAS JURAPANGO ALTO 1 819799 10020653 

220 LECHON CHURUCHUMBI JOSE MARIA COCHAS 820074 10021901 

221 CHURUCHUMBI LECHON JOSE FELIPE COCHAS 821453 10022528 

222 LECHON SANDOVAL JUAN LEONARDO COCHAS 820954 10021595 

223 YANEZ TITO MRIA LUZMILA COCHAS 820323 10021122 
 

 

4.11.14.  Operación y mantenimiento del sistema de abastecimiento de agua en la 

comunidad 

 

El manual se encuentra disponible al final de la propuesta y cuenta con todas las 

condiciones de operación y mantenimiento del sistema de agua potable, los cuales están 

comprendidos en cuatro unidades, como se detalla en la Tabla 31. 
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Tabla 31. Objetivos del manual de operación y mantenimiento 

UNIDAD OBJETIVOS 

UNIDAD 1 
El agua en la comunidad 

- Conocer el marco legal e institucional que ampara la gestión 
comunitaria del agua en el Ecuador 

- Impulsar en la comunidad la reflexión sobre la relación entre el 
agua y la salud 

- Reconocer la importancia de la declaración del derecho humano 
al agua  

UNIDAD 2 
Microcuenca 

abastecedora, relación 
con la calidad y cantidad 

del agua 
 

- Conocer la relación del sistema con la microcuenca que abastece 
del recurso hídrico 

- Identificar las opciones de fuentes de agua que existen en su 
entorno 

- Valorar la importancia que tiene la mantención y respeto del 
caudal ecológico 

UNIDAD 3 
Componentes y funciones 

del sistema de agua 
potable 

 

- Conocer los distintos componentes que tiene el sistema de agua 
potable 

- Reconocer estos componentes y su importancia en el sistema al 
que esté vinculado 

- Valorar de manera positiva el rol que cumple la persona 
responsable de la operación y mantenimiento 

UNIDAD 4 
Operación y 

mantenimiento de los 
componentes 

 

- Conocer las acciones que se deben realizar en cada componente 
para el adecuado funcionamiento del sistema 

- Realizar las acciones rutinarias de operación y mantenimiento 
- Valorar el cuidado y mantenimiento preventivo como elemento 

básico de la sostenibilidad 
 

A continuación se presenta la propuesta del manual de operación y mantenimiento para 

la junta administradora de agua potable
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Calidad del Agua
Las aguas destinadas para consumo humano no deben tener 
organismos, sustancias químicas, minerales o impurezas que 
puedan causarnos enfermedades. 

El agua posee características físicas, químicas y bacteriológicas que 
definen su calidad.

Para purificar o potabilizar el agua es necesario someterla a uno o 
varios procesos de tratamiento dependiendo de la calidad del agua 
cruda.

Estos procesos son: la clarificación, la filtración y la desinfección.

Para llevarlos a cabo consulte al técnico de SENAGUA, Municipio de 
Ibarra o de las entidades encargadas. 

El agua potable se usa para consumo doméstico, en determinados procesos industriales y comerciales y para 
consumo público. 

En el consumo doméstico se debe incluir el aseo del hogar y el lavado de ropa. 

El tratamiento que se le da al agua para hacerla potable es costoso, por eso debemos tener cuidado de no 
malgastar el agua tratada. 

El agua cruda (o sea no tratada o desinfectada) se usa para regar cultivos, controlar el polvo en las calles y 
lavar carros, entre otros.

En la actualidad, uno de cada cinco seres humanos no 
dispone de agua potable. Dentro de 20 años, las dos 
terceras partes de la humanidad vivirán con escasez de 
agua y en el año 2050, la mitad de la población mundial 
sufrirá por la falta de agua suficiente para beber, cocinar 
y asearse. (Ministerio de salud pública)

Clarificación
Es un proceso para remover las partículas 
suspendidas en el agua turbia para hacerla 
clara.

Desinfección o eliminación de organismos
El proceso de desinfección se realiza con cloro y 
ayuda a eliminar gran cantidad de 
microorganismos.

Sin embargo, la aplicación de cloro en el agua 
requiere mucho cuidado ya que una dosis 
insuficiente no produce la desinfección total, y 
una dosis excesiva produce efectos negativos 
para la salud. 

Filtración
Es un proceso que consiste en pasar el agua a 
través de varias capas de material poroso con el 
fin de retener algunas bacterias y partículas 
suspendidas en el líquido
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Podemos adquirir enfermedades al tomar agua cruda 
o no tratada, al consumir alimentos preparados o 
lavados con ella o al bañarnos con agua contaminada. 

El almacenamiento inadecuado del agua o las aguas 
estancadas también favorecen el crecimiento de 
insectos, como moscas y zancudos, que transmiten 
muchas enfermedades. 

Cuando no contamos con agua suficiente en nuestros 
hogares, o ésta no llega de manera continua, se 
dificultan nuestras prácticas higiénicas. Esta situación 
favorece la presencia de piojos y sarna, así como otras 
enfermedades de la piel, parásitos y lombrices. 

Algunos parásitos que crecen en el agua pueden 
producir enfermedades intestinales en las personas 
cuando consumen el agua sin purificar. 

Enfermedades relacionadas al agua contaminada
Cuando tomamos agua sin tratar (cruda o impotable) pueden surgir muchas enfermedades, a las que se 
denomina enfermedades de origen hídrico y que son causadas por virus, bacterias o parásitos que se 
multiplican en aguas mal almacenadas, sin tratamiento, o por prácticas higiénicas deficientes. 

En general, las enfermedades de origen hídrico son causadas principalmente por:
- Utilizar agua de mala calidad.
- Un mal almacenamiento del agua.
- Servicio de agua no continuo y malos hábitos de higiene.

Las plantas de tratamiento o dispositivos de cloración se utilizan para potabilizar el agua y evitar que se 
produzcan las enfermedades de origen hídrico. 

Cuando no existen sistemas de tratamiento o de cloración de aguas, podemos purificarla con métodos 
caseros o, como mínimo, debemos hervirla.

Es preciso que la comunidad intervenga, participando 
activamente y tomando la iniciativa con pleno 
conocimiento de los beneficios que trae el contar con 
agua segura para el consumo humano.























147

Esta es una estructura en forma de cámara o tanque utilizada para bajar la presión del agua que a veces 
llega con mucha fuerza. Así se evitan altas presiones en las instalaciones ubicadas aguas abajo.

La cámara de quiebre de presión o tanque rompe presión es una estructura pequeña, que puede ser de un 
metro por cada lado; tiene una tubería de entrada localizada en la parte superior y una tubería para la salida 
en la parte inferior. El agua, al caer en el tanque, pierde su presión.

El sistema automático o manual de la válvula de aire o ventosa, permite que el 
aire salga.

Mediante este dispositivo, el aire se expulsa a través unas cámaras metálicas 
conectadas a la tubería y tiene un orificio superior que está sellado por una esfera 
metálica o flotador.

Cuando la cámara se llena de aire, el flotador cae y deja salir el aire por el orificio. 

Son dispositivos que dejan salir el aire para que no impida que el 
agua siga su curso. A lo largo de los puntos altos de las líneas de 
aducción o conducción, suele acumularse aire en la parte superior 
de la tubería, lo cual cambia la velocidad del agua en el interior 
del tubo y forma bolsas de aire. 

El aire, que es más liviano que el agua, forma un tapón que impide 
su paso. Si ese aire no se expulsa, junto con obstruir el correcto 
paso del agua, puede provocar un rápido deterioro de las tuberías.

Tradicionalmente, los operadores hacen un hueco en la tubería 
para que ese aire salga. Sin embargo, esta es una práctica arcaica 
no recomendada, puesto que además de deteriorar la tubería, 
permite que entren al sistema desde sedimentos hasta 
impurezas. Este hecho, al mismo tiempo que puede obstruir o 
deteriorar el sistema también representa un riesgo sanitario 
importante.

Válvulas de alivio de presión

El material del que están fabricadas 
las tuberías muchas veces se rompe 
por el peso o la presión del agua. 
Dependiendo del material del que 
están construidas las tuberías y de su 
espesor, el fabricante recomienda la 
presión máxima que puede soportar 
el tubo. Con esta información, los 
ingenieros pueden colocar, de ser 
necesario, una o varias cámaras de 
quiebre de presión o tanques rompe 
presión a lo largo de la conducción.
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Son accesorios que permiten desalojar o “purgar” el 
material acumulado en el interior de los tubos y la 
normal circulación del agua y descargue de tubería.

El agua puede arrastrar tierra, arena e inclusive 
piedras dentro de la tubería de conducción. En los 
sitios más bajos ese material se sedimenta, 
obstruyendo el tubo.

Estos accesorios se colocan lateralmente en los 
puntos más bajos de las redes, para que al abrirlas 
permitan la salida de los sedimentos acumulados en 
las tuberías. 

Se llama tratamiento al proceso del sistema de agua potable donde se llevan a cabo las diferentes acciones 
y procesos para mejorar las características físico-químicas y bacteriológicas del agua volviéndola potable, o 
sea, apta para el consumo humano. 

El conjunto de estructuras, obras, equipos y materiales necesarios para los procesos necesarios en el 
tratamiento que logra la potabilización del agua se debe ver como una industria que utiliza como materia 
prima principal el agua cruda y cuyo producto final es el agua potable. 

Dependiendo de la calidad del agua que sea captada para el tratamiento existen diferentes procedimientos 
físicos y químicos.

En el caso de Cochas La Merced, la planta de tratamiento está 
conformada por dos prefiltros, también un filtro lento 
descendente y al final del tratamiento tenemos la desinfección 
con cloro.

Válvulas de limpieza o de purga

Un sedimentador o desarenador constituye la primera unidad de tratamiento. Es una estructura vital en las 
captaciones superficiales, sobre todo cuando la corriente de agua arrastra mucho sedimento.

Puede ser un tanque rectangular, mucho más largo que ancho, dentro del cual el agua circula a muy poca 
velocidad.

Debido a este hecho las partículas recogidas, se asientan en el fondo, por acción de la fuerza de gravedad 
que las atrae. 

Sedimentador o desarenador
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CAPÍTULO V 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

5.1. CONCLUSIONES  

 

- Se determinó 2255 hectáreas de área de gestión con influencia del clima ecuatorial 

mesotérmico semihúmedo, relieve escarpado, formaciones geológicas provenientes del 

volcán Imbabura, zona de recarga con superficie de 100 hectáreas, como también, 

especies de flora y fauna características de la zona.  

 

- El principal conflicto identificado es la escasez de agua, especialmente en época 

seca ya que las estrategias de gestión se limitan exclusivamente a pedir apoyo para 

cumplir con el suministro de agua a los 800 habitantes, ya que las condiciones ambientales 

se presentan cada vez más desfavorables. 

 

- La cantidad de agua registrada alcanza valores máximos promedios de 4,50 litros 

por segundo en época lluviosa y un caudal mínimo promedio de 2,80 litros por segundo 

en época moderadamente seca. Contando así con caudales positivos para el suministro 

adecuado e ininterrumpido, sin embargo, si se maneja inadecuadamente el recurso y la 

población aumenta, el caudal disminuirá, ejerciendo presión sobre la microcuenca 

receptora.  

 

- El análisis comparativo con los valores establecidos en la norma INEN 1108-5: 

2014 demuestran que, la mayoría de los parámetros físicos y químicos cumplen 

satisfactoriamente con los requerimientos para calidad de agua potable en la distribución, 

también se determina que no cumple con lo establecido por la norma vigente en la 
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captación y planta de tratamiento, al presentar un valor elevado en el análisis 

microbiológico para coliformes totales, encontrándose descomposición de materia 

orgánica por el corto tiempo de permanencia del cloro. 

 

- La presión de agua en las redes de distribución en su medición, indican 

homogeneidad y similitud en terrenos con relieve ondulado, esto influye en el reparto y 

suministro ininterrumpido a la población, en la parte alta del sistema las presiones son 

elevadas a causa de fuertes pendientes, ocasionando daños y fugas, analizados y 

calificados los nueve componentes del sistema, de determina que la funcionalidad del 

sistema es media, a efecto de las condiciones actuales de los componentes analizados.  

 

- Se logró estructurar el diagrama y establecer parámetros de gestión, donde se 

consideran los aspectos de la gestión comunitaria del agua, con un nivel de sustentabilidad 

de la junta administradora de agua potable del 71,6% de efectividad para el año 2017. 

 

- La estructura del manual de operación y mantenimiento ayuda al operador y 

directivos a ejecutar plenamente las actividades en todos los componentes del sistema de 

abastecimiento de agua potable, captación, conducción, tratamiento, distribución y 

monitoreo de los mismos, en los 223 usuarios inscritos en el catastro, con seguimiento y 

evaluación en el cumplimiento de responsabilidades. 

 

- El proceso participativo del análisis FODA se enfoca en la fórmula F4O6D9A7, 

que refleja la fortaleza de posicionamiento a nivel regional y genera alianzas público 

privadas para el fortalecimiento en gestión, administración y operación, de tal forma que 

reduzca significativamente la debilidad organizacional y la amenaza de extinguirse. La 

propuesta de modelo de gestión se convierte en herramienta base para el cumplimiento 

de funciones y empoderamiento real en torno al acceso al agua. 
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5.2.RECOMENDACIONES  

 

- Gestionar recursos económicos y ejecutar un plan de mejoramiento de calidad y 

disponibilidad de agua en la Junta de Agua Potable conjuntamente con el GAD 

parroquial, Proyecto Pesillo Imbabura, EMAPA-I y comunidad para la priorización y 

preservación del recurso hídrico.  

 

- Realizar un estudio técnico del sistema atrapa nieblas en el sub páramo (3300 

m.s.n.m.), analizar y proyectar la cantidad de agua que este sistema aportaría al suministro 

en los usuarios, este sistema amigable con el ecosistema es una opción de capturar agua 

de la atmosfera, que evita que escape por acción del viento, y se direccione, para mejorar 

las condiciones de cantidad de agua para las futuras generaciones. 

 

- Efectuar un estudio hidrogeológico y de prospección física para identificar aguas 

freáticas o acuíferos y realizar una evaluación, tanto en términos de cantidad como de 

calidad que contribuya a mediano o largo plazo al sistema de abastecimiento.  

 

- Mejorar el sistema de tratamiento y desinfección, con el aporte del presupuesto 

participativo de la Junta parroquial de Angochagua o del Municipio de Ibarra, de tal 

manera que, el 100% de usuarios sean suministrados con agua apta para consumo humano 

durante todo el año. 

 

- Considerar la posibilidad de crear un convenio con EMAPA-I, para realizar 

monitoreo de calidad durante la época seca y época lluviosa de manera que se garantice 

el suministro de agua en excelentes condiciones. 

 

- Intervenir con frecuencia a socializaciones y plan de acción del proyecto “Pesillo 

Imbabura”, con el fin de presionar y lograr ese tan anhelado acceso equitativo y de calidad 

del recurso hídrico. 

- Aplicar y difundir este modelo de gestión del recurso hídrico de forma 

participativa e incluyente en todos los niveles de gobierno. 
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IGM. (2013). Base de datos geográfica del Ecuador a Escala 1:50000. Quito: IGM. 

IGM. (2016). Información geográfica del Ecuador a Escala 1:50000. Quito: Igm. 

INAA. (2001). Normas técnicas para el diseño de abastecimiento y potabilización del 

agua. Managua: INAA. 

INEN. (2014). NTE INEN 1108-Quinta revisión. Quito: INEN. 



181 
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Izquierdo, M. S. (2014). Biota acuática, caudal ecológico, curvas de idoneidad de 
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ANEXOS 
Anexo 1. Mapa Base 
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Anexo 2. Mapa de la microcuenca abastecedora 
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Anexo 3. Mapa de relieve 
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Anexo 4. Mapa climático 
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Anexo 5. Mapa del área de gestión 
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Anexo 6. Mapa de redes de distribución 
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Anexo 7. Mapa catastral 
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Anexo 8. Formularios para evaluación ecológica rápida 
Formulario 1 para evaluación ecológica rápida 

FORMULARIO 1 
PUNTO DE OBSERVACIÓN   NUMERO DE SITIO: 1 

DESCRIPCIÓN 
INVESTIGADORES:  Cevallos Héctor, Vallejos Stalin. 
CANTÓN: Ibarra 
PARROQUIA: Angochagua 
SECTOR: Cochas – Recarga hídrica 
COORDENADA X: 817737 
COORDENADA Y: 10017933 
ALTITUD: 3900 

MACRO TOPOGRAFÍA 
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Tope montaña 0-5 seco terrestre bosque >25 N NE cima 
Altiplanicie 5-12 medio lacustre arbustal 15-25 E NO falda 
Pie de monte 12-25 húmedo palustre herbazal 6-15 S SE arriba 
Llanura 25-50 saturado ripario antrópica 2-6 O SO falda 

Otros 50-70 inundado   <2  abajo 
>70 base 

Comentarios sobre características generales (vegetación, suelos, etc.) 
La zona de captación cuenta con cobertura vegetal herbácea y plantación de yagual. 
Extensión del área observada: 1 km2. 
Especies de plantas dominantes 
Paja de páramo, sigse y almohadillas. 
Animales especiales observados 
Rana marsupial, cóndor y mirlos. 

 

 

 

Formulario 2 para evaluación ecológica rápida 

FORMULARIO 2 
LISTA DE PLANTAS 

  NUMERO DE SITIO: 
1 

DESCRIPCIÓN 
INVESTIGADORES:  Cevallos Héctor, Vallejos Stalin. 
CANTÓN: Ibarra 
PARROQUIA: Angochagua 
SECTOR: Cochas – Recarga hídrica 
COORDENADA X: 817737 
COORDENADA Y: 10017933 
ALTITUD: 3900 

ESPECIE NOMBRE COMUN ARBOL ARBUSTO HIERBA LIANA EPÍFITA 
Stipa ichu Paja de páramo   X   
Calamagostris intermedia Paja de páramo   X   
Cortaderia nitida Sigse   X   
Plantago rigida Almohadilla   X   
Culcitium sp. Flor de ángel   X   
Muehlembeckia tammifolia Angoyuyo   X   
Valeriana microphylla Valeriana  X X   
Polylepis incana Yagual X     
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Formulario 3 para evaluación ecológica rápida 

FORMULARIO 3 
CARACTERÍSTICAS GENERALES  NUMERO DE SITIO: 1 

DESCRIPCIÓN 
INVESTIGADORES:  Cevallos Héctor, Vallejos Stalin. 
CANTÓN: Ibarra 
PARROQUIA: Angochagua 
SECTOR: Cochas – Recarga hídrica 
COORDENADA X: 817737 
COORDENADA Y: 10017933 
ALTITUD: 3900 

ESTADO SUCESIONAL DE LA COMUNIDAD  ESTADO REPRODUCTIVO DE LA 
COMUNIDAD 

NÚMERO DE ESTRATOS: uno dos tres 
ESTACIONALIDAD DE LA VEGETACIÓN: Siempre verde semideciduo deciduo 
PRESENCIA DE EPÍFITAS: presente escasa ausente 
PRESENCIA DE MUSGOS: presente escasa ausente 
PRESENCIA DE BEJUCOS Y LIANAS: presente escasa ausente 
DENSIDAD DE LA COBERTURA: Denso 
PRESENCIA DE CLAROS: Escaso 
PORCENTAJE DE SUELOS DESNUDOS: Medio 
TIPOS DE SUPERFICIE SIN VEGETACIÓN: Capa de humus, agua 
DRENAJE: Bien drenado 
EROSIÓN: No visible 
TIPO DE ROCA: Ígnea 
TEXTURA DEL SUELO: Arcilla 
ROCOSIDAD: Sin rocosidad 
COLOR DEL SUELO: Amarillento 
PROFUNDIDAD DE CAPA DE HUMUS: Leve 
OTRAS CARACTERÍSTICAS: Presencia de pajonales 
VIENTOS EXTRAORDINARIOS: Si 
NUBOSIDAD: Ninguna 
NEBLINA: Media 
TEMPERATURA: 12 oC 
COMENTARIOS DEL CLIMA: Clima mesotérmico templado frío 
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Formulario 4 para evaluación ecológica rápida 

FORMULARIO 4 
OBSERVACIÓN DE ANIMALES 

  NUMERO DE SITIO: 
1 

DESCRIPCIÓN 
INVESTIGADORES:  Cevallos Héctor, Vallejos Stalin. 
CANTÓN: Ibarra 
PARROQUIA: Angochagua 
SECTOR: Cochas – Recarga hídrica 
COORDENADA X: 817737 
COORDENADA Y: 10017933 
ALTITUD: 3900 

ESPECIE NOMBRE COMUN HORA NUMERO TIPO DE 
ACTIVIDAD 

Pseudolopex culpaeus Lobo de páramo  10h25 1 movimiento 
Zapas hudsonius Ratón de monte  09h00 1 movimiento 
Gastrotheca riobambae Rana marsupial  10h00 2 movimiento 
Turdus fuscater Mirlo  09h00 5 volando 
Falco sparverius Quilico  09h40 2 volando 

 

 

 

Formulario 5 para evaluación ecológica rápida 

FORMULARIO 5 
ENTREVISTA SOBRE OBSERVACIÓN DE ANIMALES 

NUMERO DE SITIO: 1 

LUGAR:  Recarga Hídrica/Captación Turupamba. 
ALTITUD: 3900 m.s.n.m. 
AREA: 1 km2 
PROPIEDAD: Ninguna 
PROTECCIÓN: Física (alambrado) 
ACTIVIDADES: Actividades humanas: senderismo 
AMENAZAS: Contaminación generada por el turismo, quemas y eliminación de residuos 

solidos 
COMENTARIOS: Protección física de la zona de recarga hídrica y la conservación de la cobertura 

vegetal. 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

Pseudolopex culpaeus 
Odocoileus virginianus 

Lobo de páramo 
Venado de cola blanca 

Silvilagus brasiliensis Conejo de páramo 
Ratus ratus Rata negra 

Nectomys scuamepis Rata de agua 
Mustela frenata Chucuri 
Zapas hudsonius Ratón de monte 

Gastrotheca riobambae Rana marsupial 
Stenocercus sp Guacsa negra 

Pholidobolus montium Lagartija 
Turdus fuscater Mirlo 
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Anexo 9. Nivel de sustentabilidad 

Dimensión Indicador Medidor Valor 
ideal 

Valor 
actual 

Social 

Educación y 
conocimiento 

Capacitación continua de 
directivos 100% 75% 

Aplican los conocimientos 100% 100% 
Acceso a recursos 

naturales 
Usuarios con tierra propia 100% 90% 
Tierra con acceso al agua 100% 70% 

Mano de obra 
Aplicado a operación y 

mantenimiento 100% 100% 

Jornal con beneficio de ley 100% 100% 

Económico 

Ingreso/inversión 
Directivos generan prestación 

de servicio 100% 90% 

Usuarios lo perciben 100% 70% 

Mejoras al 
sistema 

Técnicas de operación limpias 100% 50% 
Hogares suministrados de 

agua 100% 75% 

Manejo de 
recursos 

Obras de infraestructura 100% 50% 
Pago puntual operador y 

contador 100% 100% 

Ambiental 

Estado de la 
fuente 

abastecedora 

Superficie bajo manejo 100% 50% 

Cuidado y monitoreo 100% 50% 

Gestión del 
recurso agua 

Medidas de conservación 100% 50% 
Mingas de limpieza 100% 70% 

Institucional Estructura de 
gerencia y gestión 

Personería Jurídica, estatutos 
y reglamentos 100% 90% 

Recursos Humanos 
capacitados 100% 75% 

Estructura para administrar 100% 50% 
Sistema contable 100% 90% 

Sistema de evaluación 100% 10% 
NIVEL DE SUSTENTABILIDAD 71,60% 
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Anexo 10. Socialización inicial 
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Anexo 11. Identificación de conflictos 
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Anexo 12. Calificación de conflictos 
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Anexo 13. Análisis de calidad de agua 
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Anexo 14. Nombramiento  
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Anexo 15. Socialización  
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Anexo 16. Anexo fotográfico 

FASE DE CAMPO 

  
Fotografía 1. Camino hacia la zona de recarga Fotografía 2. Zanja corta fuegos 

  
Fotografía 3. Divisoria de aguas microcuenca Fotografía 4. Parte alta del área de gestión 

  
Fotografía 5. Avistamiento de aves parte alta Fotografía 6. Esponja de agua Turupamba 
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Fotografía 9. Captación 1, Turupamba Fotografía 10. Captación 1 Reja de Fondo 1.5 l/s 

  
Fotografía 11. Desarenador y sedimentador Fotografía 12. Condición física del desarenador 

  
Fotografía 13. Válvula de aire en conducción Fotografía 14. Captación 2 Turupamba 

  
Fotografía 15. Captación 2 Reja de Fondo 0.5 l/s Fotografía 16. Mantenimiento de Filtro dinámico 

ascendente 

Fotografía 7. Condiciones de retención de agua Fotografía 8. Vegetación característica ( 

Plantago rígida) 
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Fotografía 17. Desinfección de filtro dinámico 

ascendente 

Fotografía 18. Cloración y repartidor de caudales 

  
Fotografía 19. Planta de Tratamiento Jurapango 

Bajo 

Fotografía 20. Filtro secundario antes de 

tratamiento 

 

 

 

 
Fotografía 21. Registro de aforos Fotografía 22. Recipiente graduado el litros y 

libreta de campo 
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Fotografía 23. Tanque reductor de presión (TRP) Fotografía 24. Presencia de anfibio en TRP 

 

  
Fotografía 25. Anfibios habitando en TRP Fotografía 26. Estado de estructura de TRP 

  
Fotografía 27. Protección de micro medidores Fotografía 28. Monitoreo de Cl residual y pH 

  
Fotografía 29. Minga de limpieza Fotografía 30. Abrevadero para ganado 
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Fotografía 31. Compensación de suministro en 

tanques de reserva, época seca 

Fotografía 32. Llenado en tanques de reserva, 

época seca 

 

  
Fotografía 33. Detección de fugas en el sistema Fotografía 34. Recorrido hacia planta de 

tratamiento 

 

 

 

 

 
Fotografía 35. Recipientes para toma de muestras Fotografía 36. Toma de muestras 
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Fotografía 37. Muestra, para análisis físico 

químico y microbiológica 

Fotografía 38. Protocolo toma de muestras 

  
Fotografía 39. Toma de muestra en usuario Fotografía 40. Muestras listas para análisis 

 

  
Fotografía 41. Transporte de muestras Fotografía 42. Medición de presión en usuarios 
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